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INTRODUCCIÓN. 

Al referirnos al tema migratorio frecuentemente se examina la relación México

Estados Unidos como un problema bilateral. el constante flujo de mexicanos 

hacia Estados Unidos generalmente obedece a la búsqueda de LÍna'fuente.de 

trabajo, lo que ha repercutido en la relación de ambos paise~·-~n: I~ ~Piicacíón 
de politicas internas en lo que se refiere al tema migratorio. 

El desarrollo histórico y económico del país ha generado Í.Jn~··gran.·migración 
interna por' lo" que resulta insuficiente para algunos .'estadÓ~ de '1á.';~pÚbÍica 
gener~·r· .suf~-ci~nteS: empleos con una: bue.ría· ~e"mUfl~(~t;)~:,;;-~-~~.~~ó-;J,ica:\_L~ qÍ.Je 

ha Q_enerado 1a··expu1sión· de.mexicanOs:haCi-~ ~fve~J~-~~-p·~¡~~~-ncí~~-e-~tá_rfdOSe a 

partir de la década de los 60's, d~spués.· de. dar por concluid~ .el~Programa 
Bracero". 

la migración México Estados Unidos es un proceso:histó¡ico qt.Íe se.remonta a 

casi medio siglo. Su evolución ha pasado a diferentes:et;pascv.rii'ómentos y 

asume características muy particulares de acuerdo a 1a:é:f¡~:á~'iCa. económica. 

política y jurídica de ambos paises. 

El constante incremento de migrantes a finales de los 80 y 90's hace que la 

legislación de Estados Unidos en lo que se refiere a migración sufra importantes 

modificaciones con el objetivo de frenar dichos flujos. siendo mas severa en 

algunos estados de Estados Unidos como es el caso de California. El 

incremento de la constante violación de Jos derechos humanos. a las que son 

parte los trabajadores indocumentados da motivo a esta investigación: "La 

Protección Consular de los Trabajadores Migrantes l'J1exicanos en California 

durante óa década d& lus gQ':s": 
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El proceso histórico Y. económico en el que se desarrolla el Estado de California 

la ha llevado a ser una de las. principales economias de Estados Unidos y la 

octava a nivel mundial. 

Desde la conformaéión~·~~;c:aliforni:a homoEsta~6 la p~~sencia de mexicanos 

ha formado parte déC.;l!for~i~'(la;i~p~rt,.biÓ..; que Mné como zona agricola ha 

marcado la afluencia! c~:g:Si~-~le(·d~.·- ·l~:·f¿,~rz·~_-:·_d~~-trabaj~ mexicana. durante el 

programa bracer~;~¡~~~~~~~-~::ii\_~-~f~:a:~'.~s:::s~-~~ii~i~ro~ a los canÍpos agrícolas de 
California. al finalizar:Í:li.;:tlo -~~¡'.,.;;·~do'i~ mÍgrahión . sigue de manera temporal de 

manera documéritada 'o iridoé:úmentada: · 

El desarrollo econÓniihó~,.lc~n~ad6 p·C>r CiÍlifornia obedece al flujo migratorio de 

indocumentados/pE!rbaii;~~'\1ií á¡'.;~iícÍa df> los go·s en donde la economia va a 

sufrir un retr~C~~~~ fd~b;¡~·o?~:.~ ;;-~~~~;;medid.a ª' cierre de numerosas bases 

militares".'º q~e::·~-~- ~~~d~-6~:~-g~-~-~~á-.:-~/¡~ls económica y desempleo. La búsqueda 

de reactivar la ec~~~~~¡a··-.>~;¡ :-~--c:~-iif~r~ia ·_ha propiciado el endurecimiento de 

la polltica migratoria:' basada en una campaña antimigrante. ya que para ellos 

la población migrante es el resultado de dicha crisis a nivei estatal y nacional. 

Entre las. reformas que ha sufrido la ley de· migración de.• Estados Unidos. se 

encuentran la Ley de Reforma y Control de la·, Migr:.ición (IRCA). Ley 

Antiterrorismo y Pena de Muerte Efectiva. Ley · de ' Conciliación de 

Oportunidades Laborales y Responsabilidad Personal,' Ley de Reforma de 

Inmigración Ilegal y Responsabilidad del Inmigrante. oua ·manera de intentar 

frena1 el flujo migratorio son la Operación Bloqueo. Guardián y Salvaguarda asi 

como la propuesta 187. 

Todas estas leyes surgen durante la década de los go·s. es por eso que el 

estudio de esta ir.\.-estigación se plantea en asa década y toma come lugar de 

'i'F.~~1~~ rr·~:¡ 

FA1 ~;--.. Ui • . .;~u:~ZN 
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estudio al Estado de California. por las caracteristicas que con anterioridad se 

han señalado. 

Ante el endurecimiento de la política de inmigración y la falta de ·un acuerdo 

migratorio es importante conocer la importancia que el gobierr:io me:xicano ha 

brindado a los connacionales :.~que se han visto afectados J:io~ .E!'sta·s--medidas. 
. . 

La migración se. enlie!nde'.···como el .. movimiento de ·peísonBs. ~O_-·grupos de 

personas qtie_-·pe~sígú~·r:i .. ::·un "fi_ri d-~terÍ'nir.éid<>:; -sUS:' p-~ir1cipal~-~- f~rm~s··_--son la 

emigración Y la~··i~i-lí-i9'i~:C·¡'.¿,"~-~~:-

También se c~~~id~r~;~: Ía- migmción como. una estrategia de los individuos o 

las··-·g;uPos;~f~~ilf~i~~--~--~:~r~':me!jorar sus-condiciones _de vida ·o,· ·simplemente, 

como estrS~~~"l~ '.d~,;~~-b~~'5ivencia. 

La .emigraéiÓrÍ\es ;,,l,desplazamiento de: personas o•grupos.de personas· que· 

persiguen ·u.r1:'fih¡d;;termÍnaci6 it;'era de su• ~ais y ia inmig,rac}611. sÉ. refiere a la 

llegada de personas a.Un'pais para establecerse: 
·,:_:":, 

La migraci6~- i~;~;~ac'i'ona;. se argumenta que se- origiria' en -la •desigualdad y 

complement~ried:~cij:;e,nfre' los' mercados de trabaj~>ia~'".;~ortunidades de 

empleo y la~'~g;ciié'l~',.i;¡;~ de vida. derivadas de las a;;i,:,,É.tria;;.;;n.1.::.s niveles de 

desarrollo económico y bienestar entre las regiones y los paises.1 

La definición señalada por la Organización de las Naciones Unidas con 

respecto a la migración internacional es: "emigraciones no impuestas que 

constituyen la gran mayoría de los movimientos migratorios en tiempos 

normales. y se hallan estrechamente relacionados con factores económicos y 

sociales". 
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Con respecto a nuestros connacionales hacia Estados Unidos existen varios 

investigadores y estudiosos del tema que nos señalan: 

Jorge Durand se refiere a la emigración de los mexicanos hacia Estados Unidos 

"como un asunto de vital importancia por parte de México como parte de la gran 

República del Norte. y tanto en uno como en el otro país se encuentra sin recibir 

favorable solución ... " 2 

Manuel García y Griego y Mónica Verea comentan: "la migración de los 

mexicanos a Estados Unidos, con y sin documentos a lo largo de toda su 

historia se debe principalmente a las condiciones y estructuras económicas de 

ambos paises. Del lado mexicano, la migración se explica por falta de empleo u 

ingresos adecuados.y por las.conexiones que algunas comunidades tienen con 

Estados· Unidos; Del .lado norteamericano, la causa principal ha sido Ja 

insaciable demaÍ1dá--'-de··mcino:.de·obra barata a fin de mantener el crecimiento 

de ciertos sector~s eco~-Ór:nicos -._ .. 3 

Andrés Rozent~IY~~;·;~fi~r..';~:,~~te punto de Ja siguiente forma: "dos paises 

caract~rizad'?.~~:,·._~-~~;{~~~<Sf~~-~:-·~~-~~,:~::·~~mbién un choque cultural sin paralelo a 

nivel interna~:~~~~~·"?:_~-~~-~~ca·,~~:~ .. ~>:.·7:~'.rinrnOnes de habitantes del vecirio _país 

encuentran_s·~~_::;¡~¡~~~'(h~~~~;ii~:~~-;,)_i_~~ü_f_sticas y nacionales en México.- Al mismo 

tiempo. la c~;ni:,·~'id~d-~~:~;~
4

d'~~·;:,¡~·~nse más numerosa que habita fuera .de las 

fronteras de E·~t~Úos·U~idos~--:_~e-~bica precisamente en ~1éxico". 4 

Remedios Gómez Arnau se refiere a la migración de mexicanos hacia Estados 

Unidos de la siguiente forma: "Tradicionalmente sé distinguió por ser una 

corriente de trabajadores, generalmente temporales. q•Je se dirigían a las 

'AHon1,,, r.11.1.:r~""-"ª" _•n .\h:x,._·o. r,. :?61-:?6: 
: )llrl!C DuranCI. ,\fu!,rui.:1rin .\t._•.\·1 .. u·E .. 1uJ,,.,, l '""''"· p f17 
' ~ .. 1 .. ;1uc:I (:;J11.;1a ,_ (jric¡;u. :\.ln111Ci:I v·.:n:.i • . \fL:_\14" 1 /~\l.Jd"• i 111,; .. \ 11 .. ,,,,. 11 lt1 1111.i:r·." ,,;,, .i4• /,,~ 
111.J ... ·11111 .. ·n1,1du'I.. p. 1-:_:. 

rfT~~-¡-s ,... !"'"", 
l FA:_,L.:~. J.H': -~ __ ,_.,,.~N 
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actividades agricolas. pero en la actualidad el perfil del migrante mexicano ha 

estado cambiando, ahora ya no son solo person.as ·d~dicadas agrícolas. ahora 

son personas calificadas o semicalificados ·qu·e. se 'uneñ'.a:-a'tros sectores como 

son: el industrial. y el de servicios en la ~coriomi~:está:d·~-unid~rl-se~.~-

Para el estudio se tendra como guia l~s siguiente~'ibJetiv;;s: 
Analizar la labor de protección consular de los ·-. t~abajadores . migrantes 

mexicanos en California durante; la décáda de los 90's. 

Impulsar la efica6i.a de la protección consular de los tr.abajadores mexicanos en 

California -du;¡,;nte la década de los 90's. 

El aumento : del flujo migratorio de mexicanos. que·· permanecen. de forma 

documentada .o_ indocumentada en la Estados. Unidos('ha:.'propiC:iado el 

surgimiento d.e· un clima xenofobico, por el supuesto ded'¡ue la.e inmigración 

indocumentada son generadores de desempleo. cc?ri~~~f~-ld~~
0

r~;;·.-d~-<~ervicios 
públicos, y los causantes de la inflación y la caída ;;con'6m.i<:a ·p;;r la que 

atraviesa el estado de California. 

Ante el constante flujo migratorio es importante determinar. que tan vulnerables 

son los migrantes mexicanos ante estas nuevas leyes y .conocer su forma de 

organización y su acercamiento con los consulados. asl como la repuesta del 

gobierno mexicana ante estas leyes como parte importante de el envio de 

remesas proveniente de los trabajadores migrantes. 

La siguiente investigación se sostendrá en las siguientes hipótesis: 

: Andrc!'> Rol'.c_nial. L~ p11/i111.:'!J • ..:xh.•r101· i.J .. • \ff.!.H1.·1~ ._.,,Ju •• :,.a d .. · /u 111 .. J.,..,.,,,,_/,"I. ri. i 1 
Rc1ncd1os Gonh:.l. ,'\mau. \fc.•.\."IC.fl y /u r,.,,,..., ..... ,,,,, J ... ·..,,\ ""''"'"'h·\ , .• , f-''''"'" l 111J1 ... í" :! 10 

'T1SE;!_;·~ :_,.r ... 11\i 
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La protección consular en los Estados Unidos Mexicanos hacia sus 

trabajadores migrantes en el estado de California. Estados Unidos durante la 

década de los SO's fue insuficiente o inapropiada. 

Una protección consular eficaz hacia sus trabajadores migrantes en el estado 

de California dará por resultado un fortalecimiento en la exigencia de derechos 

fundamentales de tales trabajadores. 

Al final de la investigación se podrá verificar si se cumplieron o no las hipótesis. 

La presente investigación tiene como finalidad determinar la labor que 

desempeñan los consulados encargados de brindar la protección adecuada a 

los mexicanos que laboran de manera ilegal o legal en Estados Unidos. 

En el Capitulo 1 "Antecedentes de la Migración Mexicana en Estados Unidos". 

se planteara el proceso histórico desde la conformación de un nuevo estado, 

hasta la perdida del territorio como parte de un proceso de flujos migratorios, 

así como_ los flujos posteriores al incorporarse a la fuerza de trabajo 

estadounidense y el surgimiento de las primeras modificaciones a la ley de 

inmigración .. de.los Estados Unidos. 

El Capitu1~:I. en el Estado de California" se 

analizara»1a·;pre
0

sencia de mexicanos en el Estado de California como parte del 

flujo migratorio y el desarrollo histórico de la labor consular mexicana en los 

Estados Únld;;,s, as! como las diferentes leyes que la rigen y los acuerdos 

internacionales de los que forman parte Ja labor consular. 

El Capitulo 3 "Análisis de la politica migratoria de los Estados Unidos en 

California a pa.-tir de ia década de Jos 90's .. , se definirá que es un migrante y sus 

características. así como el clima político y social que se dio a partir del 

1'ES1S cnN 
'FALLA DE ü.tuUEN 
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contenido de la ley.sobre Inmigración Ilegal y Responsabilidad del Inmigrante. 

Ley de Bienestar Social;. Ley Antiterrorismo. y la Ley 187. • 

El Capitulo 4 "Am>lisis /propuestas a ia· .· prote.cción migratoria" Plantea la 

función y organización: de 'la co.munidad :migrante, la labor desempeñada por 

ONG'S. asi como.la reaccÍón:éiE. alguílas'dependencias gubernamentales. y el 
- ' ' ' ' . 

desarrollo de protección consu'lar :'y un plan consular. 



CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES DE LA MIGRACION MEXICANA EN ESTADOS 

UNIDOS. 

1. 1 El Naciente Estado Mexicano. 

lb 

A partir de los primeros mov1m1entos 1ndependent1stas que comienzan en 1773, 

esta no se obtiene. si no. con el descubrimiento de Ja conspiración de 

Ouerétaro. la cual conlleva a la toma de armas el 15 de septiembre de 1810 

encabezada por Hidalgo. 

A lo largo del pais comienzan diversos levantamientos entre los que destacan 

caudillos como Allende. Morelos. Javier Mina y Vicente Guerrero. A pesar de 

que para 1820 la esperanza por obtener la independencia es casi nula al ver la 

inestabilidad que se vivia en Españaó. el grupo insurgente conformado por 

Vicente Guerrero e lturbide proclaman el Plan de Iguala en el que declaran 

rotos los vinculas con España y sentó las bases para el establecimiento del 

Imperio Mexicano. Logrando de esta manera la firma del Tratado de Córdoba 

en donde se reconoce la independencia de la Nueva España en 1821 entre 

"t~n C!'oC momcnro las rropa!> napulct•nicao;. controlaban en c~c momcn10 f:'Pª''ª :- por h1 l•!nlo Cado-. \'I ~ 
FcrnamJ,, VII hah1an sidt• dc!<tpojado!> de la corona. 
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lturbide y el virrey O'Donoju. A pesar de ello España intentaría recuperar en 

dos ocasiones a México en 1823 y 1829. 

Ante la amenaza constante de España por recuperar su antigua colonia. 

México se ve obligado a buscar el reconocimiento de su independencia por 

parte de otras potencias como Estados Unidos en 1823, Inglaterra en 1825, 

Francia en 1830. España por su parte reconoce la independencia de México en 

1836 a través de un acuerdo de paz y amistad. 

La decadencia del Imperio Español comenzó desde principios de siglo XVIII y la 

independencia de sus colonias solo contribuyo a su caída. 

La falta de un control poblacional en los estados del norte, nos impide conocer 

Ja cifra de habitantes en esa época. con los diversos levantamientos que se 

estaban llevado a cabo en el centro y sur del país, orilla a algunos habitantes a 

emigrar hacia los estados del norte. Impidiendo conocer la cifra o porcentaje de 

mexicanos que durante y después de la independencia: habitaban en el Alta 

California. Texas y Chihuahua. 

1.1.2 La separación de Texas 

Consumada !a independencia el gobierno de México inicia un ·es~~dio para 

adoptar una politica definida sobre la colonización de Texas, y d~_. .. Cali~ornia.7 

Pues si se consideraba Coahuila despoblada lo era muchísimo más Texas. A 

pesar de que el país no carecía de población si existía una mala.distribución 

concentrándose en el centro y sur del país. 



IS 

Los primeros pobladores en Texas fueron españoles de la misión de frailes 

Franciscanos fundando la principal ciudad de "San Antonio'", representando la 

autoridad cívica -militar y religiosa. En 1813 aparece una escasa nueva 

corriente migratoria proveniente del sur. En 1820 las autoridades virreinales 

conceden a Austin permiso para establecer a 300 familias de raza sajona con 

tal de que estas personas prestasen juramento de obediencia al rey. 

Pero aún asi para 1821 Texas se encontraba habitada por 3000 habitantes 

siendo las principales ciudades San Antonio, La Bahia y Nacogdoches8 • 

El Congreso Constituyente habia expuesto la necesidad de una Ley de 

Colonización para Texas y California. Las comisiones que estaban a cargo de 

la Junta Superior Gubernativa expresaron que muchos de los preceptos 

adoptados estaban incluidos en la Ley de Colonización aprobada por las cortes 

Españolas en 1821 y solo fueron agregados algunos articulas. Se invitó a los 

europeos y americanos que profesaran la religión católica y que tuviesen buena 

conducta, a colonizar Texas. Coahuila, Tamaulipas, Nuevo México y las 

Californias. excluyendo a los perezosos. a los que tuvieran algún vicio y a los 

analfabetas. 

Texas fue siendo poblada por ingleses. irlandeses. Pero en realidad 

comenzaba a formarse un estado extranJe¡o casi independiente. 

La falta de un control poblacional obliga a México a aprobar una ley en 1830 en 

la cual se prohibia la entrada de nuevas colonias y fuA complementada con otra 

en 1832 la cual prevé la expuls:ión de ex1ranjeros rebeldes. 

Texas. como primer paso busca la separación de Coahuila justificando "que el 

gobierno Mexicano no la-~ garantizaba el goce d~ sus derechos de tiornbres 
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libres, pues desconocían los intereses generales y solo respetaban los del 

ejercito y del clero·.• 

En la Convención de San Felipe del 1 de octubre de 1832 Texas busca ser un 

estado separado de Coahuila y después en la Convención de San Felipe en 

1835 ya se proclama la independencia de México,'º _entrando en guerra 

Estados Unidos el 7 de noviembre de 1835 con México. Logrando su 

independencia el 2 de marzo de 1836 en la Convención. de Washington y 

obteniendo el reconocimiento de Estados Unidos en :.1837; Francia en 1839 e 
,• ._ .... . 

Inglaterra en 1840. Texas se anexa a territorio norteamericano el 21.de junio de 

1845. Incorporado Texas a la Unión Americana como uno de sus componentes, 

fue aumentando su población y riqueza. incorporándose IOs alemanes. 

Los mexicanos que había en Texas no se les quería. se les acusaba de 

aconsejar a los esclavos negros a que huyeran y de algunas otras fechorías por 

lo que en algunos condados se resolvió no recibir y expulsar a los que 

estuviesen allí. 

1.1.3 El Tratado de Guadalupe Hidalgo al Porfiriato. 

A partir de la anexión de Texas al territorio norteamericano Estados Unidos 

busca ampliar su territorio iniciando así la invasión de territorio Mexicano en 

enero de 1846, provocando el primer enfrentamiento entre México y Estados 

Unidos el 13 de mayo de 1846. 

Durante el conflicto entre México y Estados Unidos se pierde Nuevo México. 

Santa Fe, California. Estados Unidos también logra entrar hasta Palacio 

'• Vicc:nle H.i\.·a Póllacio. R~·.\Ullh!l1/11tL•~ru/1.'4• ,\11.•xii.:u u 1r.,1n:., J~· /o, ''-~''"· f"I :! 18 
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Nacional colocando la bandera norteamericana el 15 de septiembre de 1847. 

llevando a Santa Ana a renunciar a la presidencia y a renovar las 

negociaciones de paz entre ambas naciones firmando el Tratado de Guadalupe 

Hidalgo en 1848. 

Durante la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo. México atraviesa por una 

etapa inestable, obteniendo Estados Unidos grandes ventajas ya que logra 

obtener el 55°/o de territorio mexicano en lo que también se incluye la venta de 

la Mesilla. 

Este tratado no solo va a poner fin al conflicto si no que va a establecer nuevas 

fronteras, como es Ja del Río Bravo como frontera natural con Texas. El 

Tratado de Guadalupe Hidalgo es ratificado el 1 O de Marzo en Estados Unidos 

y mientras en México es ratificado el 24 de mayo de 1948. 

La población de origen mexicano que se vio afectado por estas nuevas 

fronteras en su mayoria optaron por formar parte de Estados Unidos, en 1848 

habitaban más de 75 mil mexicanos de los cuales sólo dos mil regresaron a 

México. 11 

1.1.3.1 El Porfiriato. 

En el año de 1887 el pais inicia una nueva atapa, el Porfiriato que se extiende 

hasta 1911, en la cual se sientan las bases del México moderno que había 

comenzado poco antes de 1867." 
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Durante el régimen del general Diaz el crecimiento del ámbito de la economía 

de mercado estimuló la expansión económica. Una de las causas de esta 

expansión la encontramos en la ley de desamortización que, al romper la vieja 

organización comunal, productora de autoconsumo. Hicieron que gran parte de 

los campesinos se fueran a las haciendas a trabajar como peones y 

determinaron que por lo menos ciertos bienes de origen agrícola y 

manufacturero. que antes se procuraban por si mismos a través de la 

agricultura de subsistencia y de las artesanías primitivas. les fueran 

proporc1onados por la producción capitalista a través del intercambio. 13 

El desarrollo de los ferrocarriles estimularon la migración interna. La usurpación 

de tierras ayudo a la gente a abandonar sus lugares de origen, y a emplearse 

en la construcción de ferrocarriles. como trabajadores agrícolas u otras 

ocupaciones. 

En 1990. 56% de la mano de obra estaba ocupada en la agricultura y, dada las 

características de esta actividad en México. hacia que Ja distribución de ingreso 

fuera notablemente desigual. 14 

El Porfiriato presento una característica que permanece hasta nuestros días: la 

incapacidad de la economía para absorber la mano de obra en proporciones 

iguales o superiores al crecimiento de población, con el consiguiente resultado 

de una tendencia a una mayor desigualdad en la d1stribuc1ón del ing.reso. 

además de la existencia de un proceso de concentración del factor trabajo en Ja 

distribución del ingreso ,. 

Durante el periodo de Diaz se otorgo facilidades a empresarios, extranjeros, 

especialmente a los norteamericanos. Surgió así una política normada por las 

ii INEGI :hid1.·m. pi!:"" 
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palabras del Sr. Limantour: .. El capital extranjero será la futura base para la 

creación de un capitalismo mexicano". 

Los Británicos obtuvieron grandes ventajas económicas pero .estas .eran mas 

favorables para el capital francés y español: penetrando en· el ramo de la 

lencería, en el ramo de la minería y en la empresa cigarrera como El Buen Tono 

Frente a los capitalistas europeos se desenvolvió el capital de inversión 

norteamericano que tendió caminos de hierro. exploto minas en el norte y 

noroeste de México. 

Ya para 1900 existían grupos que se oponian a Ja reelección presidencial de 

Porfirio Diaz. comenzaban a publicarse periódicos como Regeneración, El 

Universal. El Diario del Hogar y el Hijo del Ahuizote. 

En 1906 estallo la Huelga en el mineral de Cananea como consecuencia de una 

mejora laboral ya que eran obligados a trabajar en.condiciones desfavorables 

para su salud y para sus intereses económicos. E~ta · situación hizo que 

reclamaran a la Cananea Consolidated Koper Company.cuna jornada de ocho 
· .. , 

horas ae trabajo, el salario minirno de cinco pesos~ ~trato humanitario y el 
"; .. ,' 

derecho de ascenso. 

Despues vendria la Huelga de Río Blanco. el centro industrial de Puebla, de 

donde dependían las regiones industriales de Puebla y de Veracruz. los de las 

fabricas d,. hilados y tejidos de Atixco y Puebla se declararon en huelga y 

fueron apoyados por los obreros de Río Blanco, Santa Rosa y Nogales 

(Orizaba). 

'~ 1foiJem .. p.167 



Al estallar la primera huelga, la prensa noneamericana hablaba de una guerra 

civil en México. can el fin de derrocar a Diaz de la presidencia. 

A panir de 1906 comenzaba hacerse cada vez más· latente el descontento 

social ante otra postulación de Diaz en el poder, pero sin· embargo en 1908 

Diaz sorprende con sus declaraciones a un periodista norteamericano en lo que' 

se conoce como la conferencia Creelman. allí afirmo entre otras cosas: "'Digan 

Jo que digan mis amigos y partidarios me retirare al concluir este periodo 

presidencial y no aceptare otro." 

Pero en vez de buscar otro posible candidato por pane del grupo porfirista. 

solicitaron a Ofaz que continuase en el poder por tiempo indefinido. aceptando 

Diaz volverse a postular. 

Siete meses después de la Conferencia de Creelman. apareció un libro escrito 

en San Pedro Coahuila por su propietario de la región Don Francisco l. Madero 

con el titulo de la Sucesión Presidencial en 191 O."' 

Finalmente el General Dlaz fue derrocado del gobierno y desterrado cumpliendo 

su exilio en Faris 

1.1.3.2 La Migración durante el Porfiriato 

De 1850 a 1889 en México existe un gran desinterés de los trabajadores 

mexicanos para emigrar a Estados Unidos. incrementándose en 1900. Este 

incremento poco a poco fue aumentando. las tierras dejaron de ser comunales y· 
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pasaron al sector privado " para 1910 el 97°/o de las familias del campo no 

poseían tierras". 17 

La politica industrial porfiriana estaba enfocada a la extracción y exportación. lo 

que impedia una mejora en las condiciones laborales y negaban la posibilidad 

de mejorar. 

Así. el desarrollo económico en el porfiriato fue un factor importante al generar 

condiciones favorables para la emigración. Su climax llegó durante la primera 

década del siglo XX con el deslinde de tierras comunales. la caida del salario 

agricola, el alza de los precios de los alimentos. el cambio de sistemas de 

producción y las pocas oportunidades de empleo urbano. Estos factores. 

operan de manera conjunta: crean grandes masas de campesinos sin tierra con 

pocos presupuestos económicos., ... 

La migración durante el porfiriato no cesa a pesar de obtener los más bajos 

salarios en Estados Unidos. estimulando la movilidad de personas hacia el 

norte empleándose en la expansión de las vias para el ferrocarril. 

El suroeste de los Estados Unidcs vivia una historia de prosperidad y auge en 

donde las actividades económicas claves se desarrollaban a gran escala: la 

agricultura. Ja minería y la industria ferroviaria. Fue la industria ferroviaria la que 

impulsó en su mayor parte el desarrollo agricola de la región ' 9 

En los años finales del Porfiriato, se producen las primeras migraciones 

masivas hacia los Estados Unidos. dirigiéndose hacia los antiguos territorios. 
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Para 1907 y 1908 seis agencias de contratación en El Paso reclutaban 2000 

trabajadores mex.icanos por mes para las compañías ferr~carrileras.20 

La gran _activid;;,d· agrlcola que se registraba en ciudades como Los Ángeles. 

California, ·san 'Antonio y Texas comenzaron a definir los patrones de 

aserltamie·OtOs··de -mexicanos. 

Las contrataciones eran constantes, pues debido a las malas condiciones de 

trabajo, resultaba dificil retener a los trabajadores; muchos de ellos 

abandonaban rápidamente la labor en las vías para colocarse en algu~a ot~a 

industria o campo agricola que les ofreciera mejores condiciones de. trabajo y 

de esta forma todos los ramos de la producción fueron beneficiándose de la 

mano de obra mexicana que encontraban fácilmente disponible.21 

En México, a pesar de la notoriedad de este movimiento migratorio hacia la 

Unión Americana, poco o nada sé hacia para evitarlo. El gobierno de Diaz no 

prestó demasiada importancia a la constante salida de mexicanos hacia el 

norte. a pesar de las preocupaciones expresadas por los gobernadores de los 

estados mas afectados. Fue hasta el año de 1910 que se planteó la creación de 

una comisión para el estudio de la problemática migratoria. Pero esta medida 

llegó demasiado tarae. pues la irrupción del movimiento revolucionario en ese 

mismo año impidió que dicha comisión iniciara siquiera sus actividades.22 
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1.2 Antacedenles del Programa Bracero. 

A partir de la dictadura porfirista se genera un descontento político y social 

desencadenando Ja Revolución Mexicana. sé continuo promoviendo la 

migración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos y se afladieron a esta 

corriente migratoria muchas personas que huyeron por· t~m-~~r:-~-~le ';·1·~5:·-~uevas 
condiciones que vivía el país. se calcula que entr~· 1916-,:~_;;:19·1_6.·entraron 
ilegalmente a Estados Unidos 370 mil mexicanos y la mayo;;a:siri.'ci"a'('.:unientos. 

Para la década revolucionaria Gamio (un estadista de la época) estableció una 

relación directa entre la situación política imperante del pais con los flujos de 

salida de migrantes. A partir de las historias de vida supo de un buen grupo 

de inmigrantes que decían haber migrado por la revolución. De los 61 casos 

entrevistados. casi el 30°/o decia haber emigrado por causas relacionadas a Ja 

revolución y una proporción semejante al 34º/o aducia razones económicas. de 

hecho estaban relacionadas con la revuelta. 23 

La migración creció durante la revolución maderista (1910-1911) y disminuyo 

sustancialmente durante el Periodo Constitucional y también dentro de la 

presidencia de Madero (1912-1913); su muerte desato otra vez el flujo 

migratorio y fue en aumento en medida que se intensificaba Ja revolución 

constitucionalista para decrecer en 1917, fecha en que asumió el poder 

Carranza y promulgo la nueva Constitución. 2
• 

A partir de la Primera Guerra Mundial gran cantidad de empleos en los campos 

del suroeste norteamericano quedaron disponibles. debido a que los 
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trabajadores estadounidenses se enrolaron en el Servicio Militar o bien se 

dirigieron a industrias de guerra ya que los salarios eran mas,altos. 

La Ley de Inmigración de 1 g17 restringió la migración legal de mexicanos a 

Estados Unidos ya que se requería que los inmigrantes supieran leer y escribir 

y que pagaran un alto impuesto de entrada por persona. los trabajadores 

mexicanos que ya se encontraban ahi se empezaron a regresar por temor a ser 

enlistados en las fuerzas armadas. La disminución en el abastecimiento de 

mano de obra mexicana llevo a que el Congreso Norteamericano presionado 

por las empresas suspendieran lo que contenía la Ley 187 con respecto a 

admitir traba1adores contratados y lo referente a la alfabetización. dicha ley se 

ex1enderia hasta marzo de 1g21. Esto dio pauta a que el Departamento de 

Trabajo que entonces incluía el Servicio de Inmigración, pusiera en practica un 

programa de contrato de trabajo y que facilito a los empleadores 

estadounidenses contratar mano de obra extranjera para trabaJOS agrícolas, 

mantenimiento de vías de ferrocarril, construcción y minería de carbón y lignito. 

Este programa comprendió básicamente a mexicanos. aunque participo un 

pequeño grupo de trabajadores canadienses y de Bahamas. 

En 1918 se generalizo para peones contratados para la mineria, ferrocarriles, 

la industria de la construcción y con ello dio inicio una etapa de contratación 

unilateral de los trabajadores mexicanos ~ra frenar la escasez de mano de 

obra que la economía de guerra ocasionaba. La demanda de mexicanos fue tan 

alta que el gobierno mexicano y el gobierno estadounidense se vieron en la 

necesidad de crear una estructura formal para organizar la contratación. Se 

estableció un procedimiento oficial para la obtención de mano de obra 

mexicana, que iniciaba con el envio de solicitudes al Buró de Inmigración o 

Servicio de empleo de los Estados Unidos. salario y lugar de empleo propuesto. 

asi como el compromiso de cumplrr con todos los señalamientos estipulados 

por el Secretario del Trabajo respecto a los trabajadores extranjeros a su cargo. ---::i-,. ~:. '~.~·: 
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Se debía informar también sobre el tiempo del contrato. condiciones del Jugar 

en que se alojaría a los trabajadores. y los salarios prevalecientes para faenas 

similares en el área. A los contratados se les proporcionaria una tarjeta de 

identificación al momento de su entrada y sólo podrian ser empleados en las 

minas de carbón, en las vías ferroviarias y en la agricultura. Para que la 

solicitud fuese aprobada era necesario que el empleador interesado 

demostrase que no habia sido autorizado, el empleador podia dirigirse a la 

frontera a recoger a los trabajadores. con el compromiso de dar aviso a las 

autoridades del Departamento de Trabajo si alguno de sus empleados 

abandonase el trabajo para el que había sido contratado. y en caso de ser 

aprehendido, pagar el costo de su transporte de regreso a la frontera.'!> 

Entre 80 mil trabajadores mexicanos participaron en el Programa Bracero26• la 

mayoría en California, Colorado, Utah e ldaho en los campos de caña de azúcar 

y en Texas. Arizona y California en el algodón. Sin tomar en cuenta a Jos 

mexicanos que entraron de forma ilegal con el apoyo de los contratadores. En 

1920 según la publicación oficial editada en 1924 titulada "School Attendence 

in 1920" la población mexicana era: 

?oblac1on mex1ca11a en T~xas 

Población mexicana en California 

Población mexicana en Arizona 

Población mexicana en Nuevo México 

Población mexicana de Kansas 

Población mexicana en Colorado 

Población mexicana en Oklahoma 

Población mexicana en el resto del país 

Total 

249 652. 

as510 

60 325 

19 906 

13 568 

10 894 

6 697 

30 731 

478 383 
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52.2(>/a Sobre et total 

18~_1°/a sobre el total 

12.6~~ sobre el total 

4.2ª/a sobre el total 

2.So/a sobre el total 

2.3o/a sobre el total 

1.4ª/a sobre el total 

6.4% sobre el total 
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Esta forma de contratación creo un serio problema ya que fue creado de forma 

unilateral sin ser consultado el gobierno mexicano. 

Después del auge económico causado• por.•.la P.rimera Guerra Mundial la 

expansión económica no duró mucho Íie~·po,:·-y·eri-:eit~e~ano de 1920 inició la 

recesión. Los excedentes de producción hiéi~ro~· ~-U-e:l~s"·-.-~·¡ecios descendieran. 

No existen estadísticas precisas sobre el de~em~!~·~:~~~-·~~ro :Se estima que 

aproximadamente cinco millones de hombres .y ~Új~-~~~~;· __ q-~e:dBron sin trabajo 

para octubre de 1921. Mas de 1000 000 hombres ;;i;, ,:,~>gc:)C:;os se declararon en 

banca rota y mas de 450 000 agricultores perdieron·~~~ tierras.27 De 478 383 

inmigrantes legales provenientes de México, registradosen el censo federal de 

1920 se calcula que cien mil perdieron sus empleos.u 

Durante el periodo presidencial de Venustiano Carranza, el Diario Oficial público 

un modelo de contrato con el fin de mitigar los abusos de que eran sujetos los 

mexicanos que trabajaban en los Estados Unidos. Este documento estipulaba 

las condiciones bajo las cuales un ciudadano mexicano debía ser empleado en 

el extranjero. y la finalidad del gobierno era que ningún trabajador saliera del 

país sin estar arnparado por este contrato y aconipañado de su familia: 

señalaba que el empleador estaba obligado a cubrir los gastos de transporte de 

ida y vuelta del trabajador. así como el pago de cuotas para la entrada al país 

de destino de sus familiares; establecia las condiciones de traba¡o: el salario 

minimo y prestaciones como servicio medico gratuito y la obligatoriedad de 

firmar el contrato frente a un notario publico." 

Sin embargo este modelo por parte del gobierno mexicano al igual que el 

publicado por Estados Unidos no tuvo ningún efecto ya que ambas partes 

~- ··¡•,.,• .. ,J,•nt ·, '·,,,,,,.,.._.,,, . ._. '"' "'"-''"f'h~1-,,H•tu ""./U.'!/ p.1::!8. 
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desconocían lo publicado debido a que el acuerdo fue llevado de forma 

unilateral y no bilateral. 

Durante el gobi'erno de Obregón Ja repatriación de mexicanos en el periodo que 

comprendió de.1920 a 1923 comienza a ser un gran problema para el gobierno 

mexfC~·-~--~'.··~, :~i-~r~e. de fabricas. 1a reducción de mano de obra deja sin e~pleo a 

gran cantidad .d·e mexicanos, la falta de un acuerdo bilateral dej_a desprotegidos 

a los. ·i-~mig~antes mexicanos. La falta de recursos eco_nómicos. del: g~bierno 

mexíC::élno obligo a llegar a algunos acuerdos con algunas: comp.,,ñí~s: ·cómo 

Consolidated. Mining Company para pagar parte del costo·. de .los· boletos de 

ferrocarril de sus ex empleados para ser transportados'a. la• frC:iritera, de igual 

manera.: a petición del gobierno mexicano The United Verd.e;Co~pér Company 

de Jero~e .. Arizona dio comida a los mineros desempreados"Y.dirlero·para su 

boleto .. de tren hasta Phoenix, Kansas City, México ~·nd'.:oriÉ.n·t··Railway, de 

Texas disminuyo sus tarifas hasta la frontera en un cinc~eiita '-por _ciento para 

todos los ciudadanos mexicanos que regresaran a.su· p~-is~:_.~á_hc:>rran.do con ello 

al gobierno de Obregón mas de S17 000 30 

A pesar de las campañas en las que se enfatizaba el incumplimiento de las 

compañías y los contratadores para desalentar el flujo migratorio· la migración 

continuo como antes. El 23 de Octubre Obregón anunció .. que 1á· sitÚación 

económica se había estabilizado debido a una mejoría de las· condiciones 

económicas en los Estados Unidos. Pero ante tal experiencia en mayo de 1921 

ordenó la creación de un Departamento de Repatriación dentro de la·. secretaria. 

de Relaciones Exteriores. 

:" /hid.:n1 .. p. l-l3. 
~" Cardo .. ll up '"·11 .• J'I. 5SQ 

'T1~· :-:. -~ (.~ -~;;;-;\ í-J ---¡ 

'FAL~.,.~ lfo i..,~,..:...,.·iN 



JI 

En 1924 en los Estados Unidos se crea una nueva Ley de inmigración que 

autorizaba la creación de patrulla fronteriza ya que antes sola existía una 

pequeña guardia montada en la frontera de MéxiC:c. 
.i. > , 

En la década de 1920, la emigración se convirtió en:';,~~.;·~·cl~ las principales 

preocupaciones de México pero can la crisis ·eca",:;e;~··¡~if<·q.:J-~·;:~~- desato en -1929 

en Estados Unidas se encargo de que regresaran->~! p·~¡~:~~-J!p:a-~arte.de estos 

trabajadores. 

Las cifras de inmigración de la década de 1931 a 1940, deja'n;
1
,;;ér·1as·efectos de 

la crisis económica sobre la llegada general de inmigr~ni;;,'~ al_' territorio de . .~ ~ . 

Estados Unidos." 

Entre 1921- 1930 habían migrado a ese país 4.1 millones dé'-personas de todas 

las nacionalidades. mientras que para la década siguiente:~?c';;~tingente bajó a 

sólo 0.52.é millones. de los cuales 65% fueron europecis\'Los inmigrados 

mexicarios"bajaron de 459 ooo en la década de 1921--193-Ci.'-a·-solo 22 ooo entre 

1931-1940;(0: sea que únicamente inmigraron 4% respecto al contingente 

anterior. Pero, más baja en la inmigración, la gran depresión empujo al gobierno 

estadounidense a la repatriación de 345 000 mexicanos. número de que 

equivale a 47% de todos los mexicanos que habían inmigrado entre 1901 y 

1930." 

La ocupación de Jos mexicanas era en realidad aquella que las 

estadounidenses se negaban a realizar. pero er. tiempos de crisis cualquier 

trabajo es valioso hasta para los estadounidenses. Propiciando la perdida de 

empleos para el jornalera mexicana para dar preferencia al estadounidense. 

Dando inicio a una campaña nacional para la repatriación de extranjeros 

;i Jorµc= Bu ... tJn1antc. l •• 1 po/i11i.·1.1 di.! 111,,ugra .. ·u)n .. ·n "" t.:.'>/1-1.lrl\ I 11111•" 1111 anúll'I' d~· ~·,11111·,1d1t"4"Jt11h"' .. p. 
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ilegales, pero el principal objetivo era deportar a cientos de niexicanos que 

habian ingresado décadas anteriores, y que se habían beneficiado con las 

reformas de migración. 

Sin embargo, al igual que en los anteriores años el gobierno mexicano intervino 

para la repatriación de mexicanos otorgando transporte gratuito desde las 

ciudades fronterizas hasta el interior del pais, de igual modo a través de sus 

consulados se obtuvieron recursos de sociedades de beneficencia para ayudar 

a regresar a cientos de mexicanos. 

Durante los periodos de 1929 a 1980 las labores de protección a mexicanos en 

el exterior se incrementaron notablemente y se fortalecieron debido a tres 

hechos: las repatriaciones masivas de mexicanos. los Convenios sobre 

Braceros y el crecimiento del flujo migratorio. 

1.3 El Programa Bracero y sus Diferentes Etapas. 

A finales de los años 30 la economía norteamericana comienza a recuperarse 

debido a un nuevo confllcto belico en Europa. El ingreso de Estados Unidos tras 

el ataque de Pearl Harbar en 1941 al conflicto acelera esta recuperación. 

Incluso antes de su intervención directa en la guerra. la producción 

noneamericana en la mayoría de los ramos tuvo un incremento nunca. antes 

visto. Los datos señalan que el indice de producción industrial creció de 125 en 

1940 a 162 en 1941y199 en 1942. 33 

•=¡¡,¡,/L'l'1 
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Con la participación de Estados Unidos en la Segunda .Guerra Mundial, 

comenzó una segunda gran oleada de mexicanos pues Ja escasez de mano de 

obra en diferentes áreas crearon en la agricultura excedentes de producción lo 

que obligo a Estados Unidos a contratar mano de obra mexicana sobre todo 

para los productores de azúcar de Arizona. Nuevo México y Texas. Esta 

solicitud de importación de mano de obra se fue incrementando conforme los 

propios trabajadores se fueron enrolando a las fuerzas armadas ... Así surgió el 

primer acuerdo de importación de braceros. El Convenio sobre Braceros el cual 

con varias enmiendas duro 22 años y comprendió tres periodos: del 1 de agosto 

de 1942 a diciembre de 1947; de febrero de 1948 a 1951 y por último de julio de 

1951 hasta diciembre de 1969""' 

1.3.1 1942-1947 Primera etapa del Programa Bracero. 

A fin de resolver la escasez de mano de obra en Ja agricultura resultante del 

reclutamiento. El gobierno de México y Estados Unidos. establecieron un 

acuerdo formal para emplear trabajadores mexicanos. 

A través de este primer acuerdo sobre la importación de mano de obra 

mexicana, México procuro que se diese protección sobre los derechos de los 

trabajadores mexicanos y no volviese a Ocurrir lo que en los años veinte. pues 

miles Ce me~icanos se v:eror. afectados por los abusos por parte de los 

patrones o contratadores. 

Este Convenio sobre Trabajadores Temporales. formalmente legislado en 

Estados Unidos como la Ley Publica 45. fue conocida con el nombre de 

Programa Bracero y comenzó como una medida de carácter urgente para 

'" JcsU:!> .Anlonio J\.1achuca U.am1rc7_ h111..·rnuL·uu1al1=..i1 .. :ui•1 J.· 1.1 /uL·,.=,1 JL· ,,..,,...,,.,, .l ,h·111111d.,,L·1,i11 JL· 
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reponer la mano de obra que se habia perdido a. través del reclutamiento 

militar. 35 En este acuerdo se incluyeron demandas fundamentales del gobierno 

mexicano. se disponía que el gobierno norteamericano seria el patrón ante la 

ley y responsable del bienestar de los trabajadores y que los plantadores y 

demas empleadores de mano de obra mexicana serian subcontratistas. 

También se garantizaría a los inmigrantes un trato di~criminatorio, salario 

minimo. gastos para alimentación. vivienda y repatriación. 

Esta primer etapa concluyó el 31 de diciembre de 1947, durante este periodo 

fueron 350 00 trabajadores que entraron a Estados Unidos durante los 5 años 

del programa. La mayoria llegaron como trabajadores de campo y se 

establecieron en California. 

Durante y aun terminado el primer Programa Bracero muchos trabajadores 

fueron empleados de manera ilegal. ya que se introducían de forma ilegal a 

territorio norteamericano, de esta manera se hacían mas susceptibles a los 

abusos por parte del patrón o contratista. 

1.3.2 1948-1951 Segunda etapa del Programa Bracero. 

Ya concluido el primer Programa Bracero la solicitud de mano de obra no cesa 

lo cual lleva al gobierno norteamericano a solicitar un segundo acuerdo que 

duraria de febrero de 1948 a 1951. Durante esta nueva etapa, el gobierno de 

Estados Unidos ya no era parte contratante. Jos agricultores se encargaban de 

todo aunque llegaban a tener apoyo del SIN (Servicio de Inmigración y 



Naturalización) abriendo la frontera a todo mexicano ~ue quisiera entrar y 

aceptar cualquier salario por su trabajo. 36 

1.3.3 1951-1964 Tercera etapa del Programa Bracero. 

Durante la guerra de Corea. aumento nuevamente la dem~nda de mano de 

obra mexicana. lo que llevo a ambos paises a otro convenio en 1951 y fue la 

base de la Ley Pública del 78 que formalizó de nuevo la inmigración de 

trabajadores. al concluir la guerra de Corea en 1953 la demanda de mano de 

obra disminuyo pero aun así seguían siendo contratados mexicanos. _ 

Para el gobierno de México esta inmigración significaba una liberación de 

mano de obra. ya que el gobierno no podía crear nuevos emplé~s :.c~_1:.~~r.~\Q~ar:i··_ 
entrada de divisas enviadas por los braceros mexicanos. pues t~n:·sf?10·,.~-~:16~ 
años de 1956 a 1957 estos giros constituyeron la tercera fuente de··divisas 

extranjeras del pais. 

Este acuerdo se dio por concluido en 1954. El Congreso de Estados Unidos 

propuso terminar este acuerdo en 1963 pero a petición del gobierno mexicano. 

pidió que fuera eliminándose gradualmente para amortiguar el impacto 

económico de acuerdo con está petición el congreso acordó una legislación que 

extendió su vigencia un año más. 

1
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1.4 La Migración Indocumentada a partir de los 60's. 

Con la terminación del programa bracero comienza el regreso de miles de 

mexicanos que de algún modo se hallaban de manera documentada o 

indocumentada. hay que recordar que no todos se encontraban con tos 

documentos requerrdos. pero no por eso dejaron de beneficiarse con el 

programa. Pero aunque él termino del programa fue paulatino México resintió el 

beneficio de la entrada de remesas de los trabajadores inmigrantes, pero fue 

mayor resentido por los inmigrantes que decidieron regresar. 

En esta nueva etapa los braceros cambiaron de nombre y de estatus. ahora 

eran ilegales y entre ellos se distinguen dos modalidades: "los mojados" que 

cruzan las corrientes del ria Bravo y los "alambrrstas·· que se escabullían por 

debajo o por encima de la malla de alambre que recorre algunas panes de la 

frontera. También surgen los ··micaelos". Aquellos que han obtenido una mica. 

un permiso de trabajo que les permitía pasar libremente por los puestos 

fronterizos. 37 A esta modalidad hay que agregar aquellos indocumentados que 

optan por pagar un "coyote" quienes conocen la manera de introducir al 

inmigrante a territorio norteamericano e inclusive a conseguirle trabajo. y 

aquellos que optan por comprar aocumentos falsos. 

Durante el apogeo del Programa Bracero, en los decenios de los SO's y 

principies de los 60's los destinos mas comunes fueron las zonas agricolas de 

California y Texas. Desde er.tonces ha habido tres tendencias concurrentes: 

una preferencia por California. un regreso a Chicago y el medio oeste; así como 

una dispersión generalizada por Estados Unidos 38Aunque el incremento de la 

patrulla fronteriza los a obligado a emigrar mas hacia el sur. 
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Durante la década de los 70's la migración laboral presenta las siguientes 

características: 

Los migrantes no procedían de todos los estados d~I pais ni siquiera de 

los más cercanos al territorio estadounídense; tampoco .. eran o~iginarios 

de las entidades más pobres. 

La mayoría de los m1grantes procedían de las zonas rurales. 

Casi todos tenian empleo en México. principalmente en la agricultura. 

El promedio de escolaridad era bajo. aunque ligeramente más alto que el 

prevaleciente en las comunidades de origen. 

Para la mayor parte de quienes habían ido al menos una vez a trabajar a 

Estados Unidos, su inserción· laboral en aquel mercado era temporal y 

esporádica. 

La mayor parte de los lugares de destino de los migrantes temporales 

mexicanos se concentraban en dos astados de la Unión Americana: 

California y Texas. aunque existían también contingentes importantes en 

lllinois y los estados del noroeste. 

El número de mexicanos que traba¡aban temporalmente en Estados 

Unidos se calculaba en esos años entre 0.48 y 1.22 millones.'• 

Durante el gobierno de Luis Echeverria se integra una Comisión lntersecretarial 

para el estudio de los problemas derivados de Ja migr=:.ción de indocumentados. 

La comisión P"Opuso ,.espo,,der R probiP.rna~ medir1nte una serie de acciones: 

'" 1hiJ ....... ,, 
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Colocar personal consular mexicano en centros de detención de Estados 

Unidos. 

• Tomar medidas para evitar el uso ilegal de credenciales gubernamentales 

Analizar la posibilidad de que existiera una contratación directa de 

trabajadores mexicanos por parte de los empleadores mexicanos. 

Sin embargo el gobierno de México reoriento su política. haciendo énfasis en 

solucionar el problema migratorio mediante elevar la calidad de vida del 

campesino migrante. 

En los últimos años el incremento de la población inmigrante ha variado, pues a 

la migración masculina se ha sumado la femenina. Durante décadas .el patrón 

migratorio habia sido predominantemente masculino y la migración femenina se 

asociaba como parte del proceso de reunificación familiar.40 La mujer ahora se 

ha incorporado a la fuerza laboral. Según datos del ENADI muestran que dos 

millones de personas salieron del pais entre 1987 y 1992, 73.4% eran 

hombres y sólo 26.6°/o mujeres. lo cual indica una presencia considerablemente 

mayor de hombres ., 

Las entidades federativas con mayor expulsión son: Michoacán. Jalisco. 

Guanajuato. Estado de Méxi::o, Zacate::as, :.Durango; Guerrero; Chihuahua: 

Distrito Federal y Nuevo León. 

El flujo migratorio registra variaciones durante·el ano; aumenta en primavera. 

disminuye en verano, aumenta ligeramente en otoño y desciende a finales del 

año. Durante la década de los BO's según él numero de aprehensiones durante 
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los primeros siete años se registra un constante aumento migratorio 

registrándose el mayor en 1986, descendiendo en 1987 pero siendo constantes 

los niveles a partir de 1986. 

El número de inmigrantes a Estados Unidos entre 1981-1990 ha sido el mayor 

durante los últimos 70 afies, sin contar aquellos que obtuvieron la legalización 

a través del IRCA o Simpson-Rodino" 

A partir de 1991 se registra un incremento de la migración mexicana obligando 

a ambos gobiernos a establecer medidas de vigilancia en sus fronteras. Y en 

1990 inicia sus actividades el Grupo Beta. y Estados Unidos reforzó su 

vigilancia en las fronteras. 

En datos proporcionados por el Colegio de la Frontera Norte tan sólo en 1993 

se presentaron ante el Congreso de los Estados Unidos de América más de 

1 00 propuestas de Ley que pretenden frenar el flujo migratorio. atribuyéndole a 

esta características de tipo delincuenc1al. cuando en realidad se trata de un 

fenómeno de carácter socio-económico. Durante 1993 y 1994 se dio una 

importante discusión en la sociedad estadounidense. fundamentalmente en los 

estados de California, Florida. Texas. Arizona. Nueva Jersey, lllinois y Nueva 

York entre otros pues se consideraba necesario presionar al Gobierno Federal 

para que asuma y pague los "costos que origina.. la migración 

indocumentada. 43 
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Según la encuesta realizada por la Comisión Nacional. de Derechos Humanos 

en noviembre de 1993 a mayo de 1994 a inmigran~es·.,;,exicanos. deportados 

desde Estados Unidos indican que un. :4'4::5!1.0A,· ·d~ loS·:e_n~U~s~~·dos se-en~uentra 
entre los 18 y 25 años un 20.26% entre los 26.v."30 años y un:11.66 % entre los 

31 a 35 años. Datos que coinciden co~·'eí c'c;;,,;~j.;·'(:;.;,ne;a1' dePoblación y el 

Colegio de la Frontera Norte a tra'\ié5ci";;1:~?~6ye'ci6'canón Zapata ... En cuanto 
' - ',·-' ' - .. · .. 

al sexo el 84.06% corresponde. a·: _hoÍ]1br.es,: y. un· 15.94% a mUjeres. Escolaridad 

el 58.27% han cursado 1a·pri~ariaiun 24o/o'·secl.Jnclária; 4,96% preparatoria y tan 

solo un 0.56% profesionai:'· Éii.ild'C:. ·c,·i~ii _51.25%' es soltero. 43.28% casado y 

5.02% unión libre. 

Con estos datos podemos darnos cuenta que la mayoría que emigra lo hace de 

manera temporal por su arraigo familiar en su::1ugar de origen y tan solo un 

menor porcentaje busca la reunión familiar. en la Unión Americana. La mayoría 

de los encuestados contaba con un trabajo antes.de emigrar. en su mayorfa·en 

la zona urbana. 

La investigación realizada por el Colegio de la Frontera Norte ha demostrado 

que el 48% del total del flujo de migrantes indocumentados que cruzan por 

algún punto de los tres kilómetros de la frontera oe Mexico- Estados· Unidos. lo 

hace a través de la ciudad de Tijuana. y el 75% de ese flujo cruza a través de 

un solo lugar. denominado Cañón Zapata. en el lado mexicano y "soccer fiel" en 

el lado estadounidense. 

El Cañón Zapata es una explanada localizada al pie de las colinas de la mesa 

de Otay. que mira hacia el norte. en los linderos de la Colina Libertad donde 

Tijuana limita con San Isidro, en el condado de San Diego. 
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1.5 Refonnas a la Ley de Migración de Estados Unidos, concluido el 

Programa Bracero. 

Una vez de haber concluido el Programa Bracero en 1964. En Estados Unidos 

comenzaron a darse una serie de reformas para frenar la migración tanto de 

Europa como de América Latina y Asia, especialmente la proveniente de 

México. ya que a partir de la Primera Guerra Mundial hasta la terminación del 

Programa Bracero fue el país que más beneficios obtuvo por su mano de obra 

eficaz y barata. 

Lo que comenzó como un reclutamiento de trabajadores mexicanos aprobado 

por Estados Unidos se ha convertido en un flujo migratorio incontrolable para 

ambos países. Lo que ha llevado a Estados Unidos a tomar una serie de 

medidas reformando la Ley de Migración para restringir el número de 

trabajadores migratorios. Las Reformas más importantes son: la Ley del 

Hemisferio Occidental. la Ley de Reforma y Control de la Migración o Ley 

Simpson-Rod1no y la Ley 187 que se aphca en el Estado de California. Así 

como incrementar Ja vigilancia en la frontera para retener el flujo migratorio 

ilegal de mexicanos y Centroamericanos como la Operación Bloqueo en 1993, 

el Plan Portero en 1994, la Operación Guardian en 1994 y la Operación Río 

Grande en 1997. 

Estas politicas tienen su origen desde 1868 épocc. .ar. la que se comenza1on a 

expedir leyes particulares en los estados de Nueva York, Massachusetts. 

Luisiana y California, tendientes a dism1nu1r la corriente migratoria. Más que 

ayudar ocasionaron confusión, por lo que se decidió otorgar la facultad de 

legislar en materia de migración a la federación. 

Estas políticas migratorias adoptadas por Estados Unidos sobre todo la 

exhausta vigilancia en la frontera han provocado el incremento de los decesos 



de mexicanos que deciden cruzar la frontera de forma ilegal. pues deciden 

cruzar por zonas de alto riesgo muriendo por hipotermia o insolación. Estas 

políticas no solo han causado la muerte sino. han propiciado él trafico de 

indocumentados por los coyotes. estas quienes se dedican a cruzar a las 

indocumentados a territorio norteamericano a través del Rio Grande o el 

desierto. De la misma manera se propicio el desarrollo de la falsíficación de 

documentos. elevando el costo para Jos trabajadores ilegales. 

En realidad estas medidas no frenaron la migración. salo dieron resultadas por 

un corto tiempo volviéndose a incrementar. 

1.5.1 Ley del Hemisferio Occidental. 

Esta ley contrapone la preferencia que México había obtenido desde 1917. 

Pues a pesar de que la Ley promulgada el 5 de febrero de 1917, fue el primer 

obstáculo legal para los trabajadores migrantes mexicanos. ya que según esta 

ley toda persona mayor de 16 años debía saber leer y escribir. así como cubrir 

un pago de ocho dólares. Esta ley propicio la falta de traba¡adores en algunas 

zonas agrícolas como en el Estado de California, Texas. Kansas, Chicago. 

obligando a los agricultores a solicitar a él Secretario del Trabajo William B. 

Wilson a exentar a ros trabajadores mex1Canos de esta ley y aprobar la entrada 

de trabajadores temporalen. Esta medida entro en vigen~ia el 23 de mayo de 

1917 y se estableció finalizar este programa el 15 de diciembre de 1918, 

aunque en varias ocasiones hubo prorrogas. 

En 1921 sé aprueba la "Ley sobre Orígenes y Nacionalidades o Ley de 

Cuotas", esta ley limita el número de visas que se otorgan a cada país con 

excepción de los paises solicitantes del Hemisferio Occidental. Esta ley sufre 



otra modificación en 1924 para reducir nuevamente el número de visas siendo 

Canadá y México excluidos de estas modificaciones. 

En 1943 es reformada nuevamente la Ley de inmigración esta vez excluyendo a 

los chinos y asiaticos. Dando origen a la Ley del 45 y las .sig.uie'ntes, re.formas 

que son parte del Programa de Braceros. 

La Ley McCarran-Walter de 1952 modifica la distribución··:.d·e:·~i.sas, .dando 

preferencia a aquellos inmigrantes con mayor capacidad. Esta'\'1ey' incluye una 

nueva cláusula la cual castiga penalmente a quien in_i~od-~~-6.·~)· transporte. o 

albergue indocumentados en Estados Unidos. Reconoce que la migración 

deberia coordinarse con la demanda de mano de obra. 

La ley de 1952 no se modifico hasta 1965, siendo su principal objetivo abolir el 

sistema de cuotas. reduciendo así el volumen y la procedencia de las 

corrientes migratorias. Estas modificaciones lograron: 

Una distribución más equilibrada en el número de visas entre los 

Hemisferios Occidental y Oriental. 

Reordenaron prioridades para las categorías con preferencia de visa. ya 

que pusieron un poco más de énfasis en la reunificación familiar que en 

consideraciones de demanda de m~no de obra en el mercado. 

Aumentaron en 158 000 a 2go 000 el número de visas concedidas 

anualmente para todo el mundo. 

Los topes numéricos fueron establecidos con 170 000 asignados al Hemisferio 

Oriental y 120 000 al Occidental. En la legislación original se omponoa un flmote 
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de 20 000 por país, pero no se especificaba tope alguno para los paises del 

Hemisferio Occidental.44 

Esto ocurrió hasta 1976 cuando esta limitación. hizo extensiva la· .. limitación 

numérica de 20 000 visas anuales por país a los paJses. d!31.·.,·f:ien:iisferio 

Occidental, teniendo gran impacto en México siendo el país de mayor fuente de 

inmigrantes a Estados Unidos. El número de mexicanos ·a·dniitidos como 

inmigrantes en los años anteriores a 1976 habia girado entre 60 · 000 y 70 000 

anuales. y a partir de 1977 descendió a 44 000 como resultado de esta 

enmienda.•s 

En realidad esta enmienda sólo intensifico el incremento de la migración 

indocumentada durante la década de los 70's pues era el principal recurso para 

aquellos que no tenían familiares nacionalizados norteamericanos. 

Los esfuerzos realizados a partir de 1960 tuvieron un éxito limitado, pues el 

flujo de trabajadores mexicanos continuó a pesar de las restricciones legales. 

1.5.2 Ley de Reforma y Control de la Migración. 

La ley de Reforma y Control de la Migración de 1986 conocida en Estados 

Unidos cor. el nombra de IRCA (l!"lmigrat1cn Reform and Control) }' en México 

como Ley Simpson Rodino contiene tres puntas esenciales. 

Sanciones a patrones que contraten trabajadores indocumentados. 

u C.! JL•:+J:iu J ... · h.· 11t:r.:rd .. ·p .. ·n:iL'll.o.·:..1 . • '.f ... :.t:"'" E.,1:..:d::.·; ~."111d11\. /ll,':1 .. .0•.•r..• ,,.,. .... L. r..•! .'tll!ll''' ·l·.• lt•' r·t•la1·1""'·'• 
\fL;\·1.-11-E\tfldt1\ ¡,,11J11,, o.101 . 
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Programa de Legalización o Amnistia para ~quellos trabajadores 

indocumentados que comprueben su residencia en Estados Unidos 

anterior al primero de enero de 1982. 

Una amnistía a trabajadores agrícolas temporales que comprobasen su 

estancia en el país durante 90 días . 

. El programa de Legalización o Amnistía es el procedimiento migratorio 

mediante el cual una persona extranjera indocumentada. que haya residido o 

esta residiendo ilicitamente en Estados Unidos desde antes del 1 de enero de 

1982. y que puede demostrar que cumple con la hipótesis de la Ley, o sea. que 

no ha sido sentenciado por un delito grave, o por tres o más delitos menores. 

que no es una carga pública: que no tiene enfermedad contagiosa dentro de 

Estados Unidos y que tiene prospecto a incorporarse a la sociedad 

norteamericana. esta persona puede ser o puede convertirse en residente 

temporal en los Estados Unidos. y eventualmente si lo desea en ciudadano 

noneamericano. •5 

Este Programa se inicio el 5 de mayo de 1987 para un periodo de solicitudes de 

un año el cual cerró el 4 de mayo de 1988. El primer paso es obtener la 

residencia temporal sin haberse ausentado por mas de 45 días en cada ocasión 

que salia y durante el periodo de residencia de (18 meses) y no excederse de 

180 dias en total. concluyendo así la primera etapa de legalización para 

después obtener la residencia permanente. El costo por legalización es de 185 

dólares por persona y un maximo de 425 dólares por familia de cuatro o mas 

integrantes. 

~·· '-'" pru1c1rut..• ... A .... p ... ,.,,,, D&!1ll11.1~rUfh.·o' .• \"oc·h1!..·'· poli1h·11, y ( "u/1ura1!..• ... Jo..• /11 ( '11n111111Jc1J .\h;_,·1~·,,. 
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El segundo paso es que el residente temporal pueda solicitar la residencia 

permanente o visa de inmigrante a partir del 19avo mes después de haber sido 

concedida la residencia temporal. El inmigrante deberá demostrar el 

conocimiento del idioma, historia de Estados Unidos y funcionamiento del 

gobierno. 

En cuanto a los trabajadores agrícolas especiales (SAW'S) se reconocen dos 

tipos 1) Jos campesinos agrícolas quienes pueden obtener su residencia 

temporal. Esta persona tiene que demostrar que estuvo prestando sus servicios 

agrícolas por un tiempo de 90 días. a partir del 1 de mayo del 84. 85 y 86. 2) 

Personas que han prestado trabajo en los campos agrícolas por 90 dias en el 

año que terminó el 1 de mayo del 86. 

La Ley define como prestar serv1c1os agricolas como alguien que trabajó en 

cosechar, plantar. cultivar. empacar productos que sean frutas. verduras o 

algunos productos que pueden perecer muy r.3pido. si no se cosechan rapido. 

En ambos casos deberán obtener la residencia temporal para que 

posteriormente obtengan una tar1eta semejante a la visa de inmigrante. con la 

cual podran viajar dentro de Estados Unidos y salir del país. La solicitud 

también podra ser presentada por empresarios agrícolas. 

trabajadores temporales H2A H2 

Trabajadores complementarios. 

Con Ja Ley de Reforma y Control de la Migración (IRCA). se modifico la 

fracción de la Ley de Inmigración que se refería al programa legal de 

trabajadores temporales para el sector agrícola. denominado H2. creandose la 

nueva clasificación H2A. 
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Los trabajadores temporales H2A son "no inmigrantes" 

contrato especifico. A través de este prograrT1a, 

47 

o trabajadores con 

los agricultores 

estadounidenses podian contratar fuerza de trabajo extranjera de baja 

calificación, a fin. de que desempeñaran labores en la agricultura o en la 

ganadería. El eripleador debía dar a conocer al Departamento del Trabajo. con 

60 dias de anticipacrón, sus requerimientos de mano de obra. Por su parte el 

Procurador General era el encargado de aprobar la solicitud que hiciera el 

empresario estadounidense para importar trabajadores extranjeros. siempre y 

cuando el empresario contara con la certificación laboral otorgada por el 

Departamento del TrabaJO. Esta certificación debia garantizar entre otras cosas 

que: a) No había suficientes trabajadores nacionales que estuvieran certificados 

o dispuestos a realizar el trabajo a que se referia la solrcrtud. en el tiempo y 

lugar en que eran requeridos: b) Que la presencia de los trabajadores 

extranjeros no afectaria negativamente los salarios y las condiciones laborales 

de los norteamericanos empleados en similar situación. 

El IRCA permite la admisión de Trabajadores Agrícolas Complementarios (TAC) 

a los Estados Unidos: siempre y cuando los Secretarios de Trabajo y Agricultura 

determinen conjuntamente escasez de trabajadores agrícolas domésticos. 

Las sanciones .patronales que establece el IRCA en la nueva sección 274-A de 

la Ley de Inmigración y Nacionalidad, imponen sanciones civiles y penales 

contra cualquier persona. corporación o empresa que reclute. contrate o emplee 

a extranjeros no autorizados para trabajar en Est.ados Unidos. 

La primera infracción expone al patrón a multas de 250 dólares a 2000 dólares 

por cada traba¡ador ilegal: la segunda infracción expone a multas de 2000 a 

3000 dólares y la tercera de 3000 a 10 000 d61a:-as. !..a L~~· tzrnbión e:stable::ce 

sanciones penales de 3000 dólares de multa y seis meses de carcel por 



infracciones al reglamento y permite al Procurador General obtener una orden 

judicial restringiendo al patrón y evitando así qL.Je continué empleando a 

trabajadores ilegales.47 

Para que el patrón no sea sancionado debe de revisar que en realidad el 

trabajador tiene autorización para trabajar. El trabajador tendra que mostrar 

identificación (licencia de conducir o tarjeta de identificación. etc.) y autorización 

laboral (seguro social, autorización entregada por migración. etc.). 

Esta ley entró en vigor a partir del 1 de junio de 1988. A partir de esta fecha los 

patrones fueron multados sin advertencia. puesto que el periodo de advertencia 

fue el primer dia de septiembre de 1987 al 31 de mayo de 1988. 

Hay que senalar que los patrones deben llevar acabo el proceso de verificación 

pero no se les exige que verifiquen la autenticidad de los documentosi 

A solo de tres meses de haber iniciado el Programa de Legalizadon·fueron 5 
' .. ·.-,·:·. _. 

estados los que presentaron una mayor demanda de solicitt.ides:'(EI ·primer 

estado fue California con 52.3%, Texas con el 18%. Nueva _Yo"rk_ •. con el 6%, 

lllinois con el 5.9°/o, Florida con 4.4°/o. La rnayoria de estos -'-estados son 

agricolas48
. 

El Programa de Trabajadores Agricolas Migratorias presentaron una mayor 

demanda de solicitudes en California con el 39%, Florida con 35%, Washington 

con 7%, y Texas con el 3.9% . 
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En base a esta demanda podemos darnos cuenta que la mayoría de los 

inmigrantes buscan obtener la residencia permanente y no la residencia 

temporal. 

1.5.3 La Operación Bloqueo. 

Aunque no forma parte de las reformas realizadas a la Ley de Migración de 

Estados Unidos. puesto que no es una ley, si influye en las medidas de 

protección a su frontera al no permitir el ingreso de migrantes indocumentados. 

La Operación Bloqueo inicia el 19 de septiembre de 1993, a lo largo de la 

frontera entre Ciudad Juárez. Chihuahua, y El Paso Texas el objetivo consiste 

en detener y disminuir el flujo de m1grantes que cruzan por esa zona. 

El operativo inicio con la participación de 400 agentes del SIN. 200 vehiculos y 

tres helicópteros. se colocaron 2 agentes de la patrulla fronteriza por cada 200 

metros, mallas reforzadas. camionetas. sensores de piso y circuitos cerrados 

de televisión. 

La Operación Bloqueo tomó un matiz diferente a los demás operativos ya que 

implica el crucé por uno de los estados donde el racismo y la xenofobia contra 

migrantes sé ha acentuado. El endurecimiento de la política migratoria 

estadounidense ha conducido a la constante violación de los derechos 

humanos de los migrantes. 
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1.5.4 El Plan Portero. 

La Operación Portero u Operación Guardián inicio el 1 de Octubre de 1994, 

aunque la construcción de una barda de doce metros de altura en la playa 

fronteriza de California y Baja California comienzo desde 1993. 

El Operativo consiste en la instalación de un sistema de reflectores. similares a 

los utilizados en los estadios deportivos. en la zona fronteriza de San Diego -

Tijuana. Este sistema de alumbrado tiene una extensión de cinco kilómetros y 

formo parte de la llamada ""estrategia para la frontera de San Diego" que 

incluyo ademas de las bardas metalicas de acero instaladas en 1993, el 

incremento del personal del SIN. Al concluir el tendido eléctrico se cubrieron 

22.5 kilómetros entre las cercanías de la zona conocida como "El Bordo" y las 

playas de Tijuana. 0 
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CAPITULO 11 

LOS CONSULADOS MEXICANOS EN EL ESTADO DE 

CALIFORNIA 

2.1 El Estado de California y la Migración Mexicana 

51 

En las dos ultimas décadas la historia de California ha quedado destacada por 

una afluencia continua y acentuada de trabajadores migrantes mexicanos, en la 

que se puede considerar que una cantidad mayor de ellos acordaron 

permanecer en actitud indefinida en California debido principalmente al 

compromiso de la continua mano de obra por el émbito del estado, otro factor 

es la vecindad con ·Mexico. 

Los rr1exican6s ... e~·-·: qa_lifO~'ri_¡S ~p·:':-sc;»~O/-~ep'resen_tan -_la: Va~ta ~mayoría de los 

inmigrantes·c1áíinos/e1ic;S-· tá'mti'ié'n' iriciúye'ri la nias' grande contribución al estado 

común de 1~::_P_6~1~'b¡óíf:,.;-~-é-id~- ~~, e·:·e~r~nje~o.50 

La econory:ia~ c:::ál!fo~r:i!ana es, por si misma, la economia numero ocho del 

mundo. lo cual nos habla de su elevado desarrollo. Este auge económico fue 

producto, en parte. de la disponibilidad de la mano de obra barata, de los 

migrantes documentados e indocumentados. ya que es el lugar de destino 

preferido de los inmigrantes extranjeros.~' 

"'" Roben Ptc.•!iolc'. th&: &.·liu/h·g .. • .• p .. ~:::? 
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En cuanto a las causas que generan el flujo migratorio hacia Estados Unidos y 

en particular al estado de California. es considerable resaltar las que aparecen 

en el proceso de desarrollo en México, puesto que son estas las que deberían 

ser contempladas en la política poblacional de nuestro pais. (Ver comparación 

de gráficas del flujo migratorio durante 1g93_1994 y 1996. En anexo 2-1). 

2.1.1. El Estado de California 

Los nativos habitantes de California habitaban en pequeñas tribus, vivian de la 

tierra recolectando nueces. existían también tribus que vivían en las montañas. 

En el noroeste trabajaban la paja. mientras que en el suroeste realizaban 

pinturas dentro de las cuevas. 

California era un lugar con abundantes recursos; es por eso que los extranjeros 

querlan llegar a ocupar parte de alguna de esas tierras, pero no fue fácil ya que 

la Ley de Colonización de 1824, en la cual los estados emitían sus propias 

normas de colonización. en el caso de California, el Cong~eso era el que definía 

el procedimiento•', fue en 1828 cuando el congres.o aprobó las normas de 

colonización para que los extranjeros pudiera~º ocupar: tierras de California. 

Posteriormente "llegaron las misiones,, la primera misión que se llevo a cabo fue 
.... · '• -

en 1769, r:arnada La fv1isi6n ~e __ Sa~_ Di~;;~ .d~_·Al~?.~~=(se encontraba en el limite 

de las dos Califcrnias, .'al: F.ray,, JÜnipéi'~6:", Serr~,', se le considera como el 

conquistador espiritual de,Califor.nia. ;, 

La misión signific~ engene;ltul'trato·m~~faimano de los indios que el sistema 
-. . . ·'' ' ~· 

de encomienda. pero al aislarlos de los colonos blancos- y hasta de los negros 

y mestizos- hizo que fuese mas lenta su preparación para las despiadadas 



luchas de la vida. en el momento de quedar sin tutela"\ aunque también es de 

nuestro corioclmien~t6"·. qUe:- su función primordial de las misiones fue el 

convertirlos al C°fisua"·~:iSrTib;~El'"CamÍ~-~ por el.-cual se encontraban fas misiones 

recibió el nombre de ~ca;,.;in;;'.R.;al~. 

Al cabo de :·un', ¡>'eri6Clc;• é:bncrf!t¡,;'do de 10 años por ley, la misión era 

"secularizada"; és~de~ir ·.;c,~auia el régimen de tutela y los indígenas reducidos 
. :'. ,-_ :· .. _- ., 

asumían el mandato':·-de--sus· in-tereses materiales. La "'misión .. pasaba a la 

categoría de "puebl6s··; ~.;bernándose como los demás pueblos. 

Los primeros norteamericanos en llegar a las costas de las Californias 

españolas, a finales del siglo XVIII, fueron comerciantes de la Nueva Inglaterra 

que llegaban en busca de pieles de. nutrias marinas, otro motivo era que para 

sus viajes a China era mucho méis.dir8cto n8~~gar_ d~sde esa región.'" 

Fue el capitán William SIÍaler; .e,¡ prii'rler'.,norte¡;lmeÍicano en escribir sobre las 

Californias y tambié~_ ~.1.''_Pr~-~er~::~~~~(;h~~~~i-[J~-:ts~·g~·rencia de su anexión a 

Estados Unidos Desp~és'.' ¡:¡.; la·:- ··'í',:;ci'ep;.,:,cien.cia de México, muchos 

comerciantes ingleses :-:·y-- ~-O_rt_~-~~-~-~~~~-,:,~-S'/·ú~Q'a-~on -- a· residir en California, 

muchos de ellos se naCionalizarOn mexicanos y hasta se casaron con mujeres 

del lugar y comenzaron a tener grandes propiedades. 

El prin::!pal motivo de 12 conf•_isión de la Alta Celiforniau desde la Independencia 

de México con~istió en la creciente hostilidad de los Californios hacia sus 

~= Oa"·id \\"cbct, Lufronh.•rü nor/'-' el,· Afci.·1c.·o 18:/. /8J'1. p.::!Jh 
'' LinC1 Gómcz CanC"do. De- Al ... ~t:"'º u Ju A/lu ("a/if11rn1..i. '"'u j!tun Cf1•1f1c1·.1 n"'""'ül. p.~6 
'" Angcla l\1o)·ano Pahi!ia. La R1.•.,u1t·n ... ·1u d1.• lu.\ ("u/l/;"'"'-1' u lu 11n·11\1ti11 n.1r11.•um,•r1,:unu f/,\Jft-/,\J'\"). 

r~·~ºn ROUC1 entonce!> solo C\.isuan do~ California~· La Ah.- California\. la BJ1a Callfom1a. amha~ 
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Aha California deja de ~et panc.· de: tctTil11tio n1c\..1canC' pcrn ~e c0n~cn1.• el n:Mt• d1: l;t p..:n1n .. ul¡¡ lo qui.• 
ho) ~C' conoce como Ba_1a Cahfomia l\,onc) Baja California Sur 



compatriotas del interior. , empezó a desarrollarse la creencia de ser 

descendientes de españoles puros, y que nada tenian que ver con México. A 

los llegados de México los· llamaban "de la otra banda". 

A finales de .la .décáda·.:.·de eles·· años veinte cambio el tipo de inmigración. 

comenzaron.a:r~7gSr~.~·:l~.·:'.~:.rovi~~~~·-.-caZadores y exploradores. los cuales en su 

mayoría carecían del. pasaporte: e;;cigidó por México desde 1826. A Jediah Smith 

le perteneció e.1 ,;.é·rit~·_d·e·:ti·~'ber ab-iert·¿,--la comunicación terrestre entre Estados 

Unidos y la Al.ta Califor.,ia: 

El general Waddy Thompson .• a:.finales de 1841 considero que su principal 

misión era obtener Alta Calif~:>rnia. __ afirmando que esa región era mas valiosa 

que Texas por su gran capacidad comercial, pesquera y agricola. 

Desde 1843 el cónsul de Estados Unidos en México Thomas Larkin trabajo para 

convencer a los habitantes de la Alta California que abandonaran su alianza con 

fv1éxico y se sumaran a los estados de la unión norteamericana. El presidente 

Polk escribió a Larkin: "No podemos tomar parte en las disputas entre México y 

California excepto en el caso que México comenzara hostilidades en contra 

nuestra. pero si California consiguiera y mantuviera su independencia. le 

daríamos toda clase de ayuda en nuestro poder. como una República 

hermana-~· 

Mrentras que Larkin intrigaba entre los Californios. el presidente James Polk se 

decidió por la acción directa: mando a John Slidell a tratar de comprar California 

y Nuevo México. Slidell ofreció 40 millones de d.ólares por ambas regiones o 25 

por California .. Come el gobierno mexicano no acepto, utilizaron la fuerza y 

ordenaron la ocupación de la Alta California. 

'jli'::'.i'' ("!'17:í 
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Para finales de diciembre de 1846, después de tres meses de lucha. el parque 

de los californios se había terminado y: sus intentos para conseguir refuerzos 

habían fracasado. Alta California~-no._tenia comunicacíón terrestre con México y 

las fuerzas navales norteameficana~."e~a~'dámasiado poderosas.~-

La frontera de la Nueva Esp~ña:.{'i:ii>si:)ués de 'la República Mexicana, había 

sido el norte del famoso•pÚertó''.ci;,)san'F;am::isco y después_ de la firma del 

tratado en 1848, la.frontera p·aso;a1'.S:.jr.cie:sán Diego. quedando ese puerto del 

lado norteamericano.'· 

Después de qúe ~I ~rita,dofF~lf;'~~ado;·se'de~cÚbrió oro en el molino de Sutter; 

esto dió pauta para queigeníe deÍ:.'e~l~y;C:tel oeste llegara por tierra, agua o en 

caballos ya•~ftj'~és~:~j·~~jfw~t-~i~¡~ttttt~ Fiebre de Oro. . . .. ' 

San Francis_cocc~fC:iói.c:l,eA;ún'\''fge.ql.Jeña•villaéa un porte metropolitano; la gente 

ven~~.~-~~:~-~~~,~~-~~iL~~~:~~~:~á_;~S~[~~f ~~,-~~j\~~{~~-~~-~ -r~g_r~~a ban ~::.~1_r·~-~-_!:1~:~-: E_~ ~~i-~o 
del· oro-_pfasrTl~-~Of~~~~~:-~~-~ié"c1~.~1de=:c-atiyOrliii?;~termino cuando- est-a· se con.vinió 
en estado"e~;··.·1 aSci~/~(~:.':· ~~:-:-:.. ,;,,_:- - . . 

; . .__. '.~:~: .· ··~-- ~'\:: 

Fue tambié~:·-a~.r~~Í~~~·~~~::, mis'mc ,.ciño'_ que Se empez-ó a· ~onsfruir:el feríocaíril 

transcontinent.;I :11.;,m.;,do·~ .el''grande·.·cuatro". El cual trajo nuevos trabajos, 

nuevos mercados y .nueva gente. dentro de California, este fue terminado en 

1869. 

°''· lrving R1chmnn Bcmnd111c. Ca.'11i,rniu 1J11J,•r Sp •• lin u11.J .'\h'-"' ''· p.~:-LI 
!'- An~ela f\.1o~ano Pahi!_o.~. Fronlt.•ra. º'¡ ·''' h1:0 /u Fro111,·r,1 \,,r1,·. p.;'t3. 



2.1.1.1 Las Instituciones Politicas 

El gobierno de California esta compuesto en 3 d1v1s1ones: ejecutivo, legislativo y 

judicial. 

En el ejecutivo. el gobernador es el jefe. el ejecutivo del estado, elegido por un 

termino de cuatro años. El gobernador no puede servir mas que en dos 

términos consecutivos por un total de ocho años. el ejecutivo prepara el 

presupuesto del estado y se somete a la legislatura. también puede vetar o 

rechazar medidas que la legislatura ha aprobado. 

Entre algunos de los influyentes e interesantes gobernadores de California se 

encuentran Earl Warren que gobernó durante 10 años. después de que los 

términos fueron establecidos y posteriormente fue convenido en jefe de justicia 

de la Suprema Corte de Estados Unidos. Ronald Reagan gobernó ocho años. 

Edmund G. "'Pal" Brown estuvo de 1959 a 1967. su hijo Edmund G. • Jerry" 

Brown. ellos han sido demócratas liberales. 

La división ejecutiva también incluye otras oficinas que sirven al estado. existe 

un gobernador lugarteniente quien sirve si el gobernador. no puede. un 

secretario· de estado. que. guarda documentos. públicos. un fiscal general quien 

sirve como ·abogado al estado. un tesorero y un controlador quien dirige las 

finanzas del estado .. 

En la división l_egislaiiva, se hacen las leyes de la banca del gobierno del 

estado. se hace bajo dos Cámaras: 40 miembros del senado y 80 miembros de 

la asamblea. Los senadores del estado son elegidos por un termino de cuatro 

años y están limitados a dos términos. Los miembros de la asamblea llamados 

representativa~ ~on elegidos por un termino de dos o tres años máximo. Para 

convertir las propuestas en leyes deben recibir la mayoría de los votos en 
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ambas Cámaras y ser firmadas por el gobernador, si el gobernador usa su 

poder de veto. l_a legislatura puede pasar por encima y por los dos terceros 

votos de la mayoría de ambas Cámaras. 

En la división judicial, California tiene tres tipos de corte trial: superior, municipal 

y de justicia. Cad_a c_ondado tiene una corte superior, municipal y de justicia. La 

corte superior escucha el crimen(crimen mayor) y un juicio civil envolviendo un 

total de 15;0oo· dólares, las cortes municipales y de justicia oyen la mala 

conducta(crimen menor) y de materia civil debajo de los 15,000 dólares. cuando 

alguien desafla a las tres cortes. uno de cinco distritos apelan el escuchar a la 

corte en el asunto. Si hay algún otro desafio, la suprema corte del estado es 

peticionada para una audiencia. 

Un estado tan complejo y grande _como California debe tener varios niveles de 

gobierno en orden· a su función. Un supervisor·de condado es el apoyo para 

conducirse -mas~ .. cor:i:io·_,úrj_ ·je1e·; de--_ negocia·S .. que _un_ político. en las ciudades 

pequeñas. 1a pá~¡~;ó~ ·---~-~ ~- maYoritariamente honoraria; es un miembro de1 

consejo escogi~-~---~-a:·f~·.::1·~--:~il~.~~'-e1_.Co~ocer y re~r~s'~ntar I~- ciudad es una función 

ceremonial. 

Las elecciones legislati_.'~~ dé C~lifornla son pr6b-..blemente las pruebas más 

furiosas y expansivas que en algún:otro estado; .péro la mayoría de las batallas 
. .·. . _.. •, 

van sobre d':?!bajo del.nivel de-!a_.c_oncient;:i~_ p1~_bli~·'" 

En la década de los ochenta se comen~ó"~/~roceso de obtener el poder de los 

hispanos en California, según, un_:estudio ~en 1gso sólo el 3.6% de los 

funcionarios públicos electos de ·1a, entidad eran hispanos. En 1991 ese 

"" 1\-1 ichael P-arone. \\'illiam Lile) • ) J. Urancc 01..• Franco. StJIL'.' h•j.:Hl~11' t' ,•l.,.·,1uu1' \'"'"'>! puu,•rn• '"'J 
dc171Uf!T'1f'IL"hs. p.::?9. 
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porcentaje se había mas que duplicado, y los hispanos ocupaban 217 del total 

de 2ae1·cargos elecúvos de caiifornia."~ 

Los politices destacados y·I~·~ orga~tzaciones his~anas.con habilidad apoyaron 

a Clinton en su campatié! co,:;_,cij()ld~,;:,ost~~~~n los;,r~súltados Clbienidos. De 

esta forma el nuevo ::-~ p-re,~i.d_·~:~~e·t~ ~~~~~~~,~~·~:i~ .':;~ los- ;-h~~p:~,nos con las 

designaciones de pers~-~aS~h¡S'P;-~¡:,~~;~~:r{·1~·-p~1Íiié:~·._c~.rno .son,· eJ caso de Henry 

Cisne ros (ex alcalde. de:'sari:Anforiio) Y.~i=e'cl'E;rico:P.;;iiac.;;x 'aicalde de Den ver) 

ocupando puestos .;;~ ei ~~¡;r,:;¡,;t~;c . 

En su campalia por la· presidencia de la República Albert Gore, candidato por el 

Partido Demócrata. y George Bush del Partido Republicano se encontraron en 

reliida contienda.· Al Gore declaro que planeaba apoyar. acciones a favor de los 

hispanos como, mejorar el seguro medico, asi como crear un gabinete plural. 

Ademas, agrego que haría algo al respecto de las altas tasas de mexicanos 

que mueren al intentar cruzar la frontera. 

Por su parte George Bush decidió emprender la contienda desde. la raiz, 

aseguro también que "asignaría 500 millone,; c:fe> dóla,re.,;;¡:>a.ra'reducir:.e1 tiempo 

que se requeria par~_ pro~s~-~-la~_-_sol_ici~~.~es __ d.~~-1~~:-r!l.ig!~-~t~~.::~ .. :~< 
.. 

De esta forma. _el Servici~ de lnmi.9raci·6~--~·-~ .. N~t-~r~l;~a~ió~·.\E;.:,·~ Otfo:·brote de 

actividad por ser. el 2000.alio elect6ra1; se 7C>1org0Ja:~;u~adania a 466 mil 221 

personas en los' pri~·e:;~s:·~~i~ -.~-~S~S ~;;;~~~~·af;~'.-~ti·~-~~·, :·~ '·e·st·i~a"·: ~ue" la :cifra se 
" :." - " ; ... ' • ~ , ,.: • ; ·: ...... , ••• 1 .. ~· : • 

incremente~ Con'-ello .. se_ auínento/la_'.:.,cifra:;de;_nUe.VoS ciudadanos a casi 4 

millones desde 1:996"."' (ver grafi~a en a~.;·xa:2.1.2) . 

.... Haroki 61a(.S...tnan. SiC\.Ctl t:r.~. P. r,./11,..,· ... lwtillJ .:n l1J\ ..¡,,>! ... , ... ,. p.::3.: 
""'' Jim YardlC''-. l"1u1a 914,IJ El ra.\f.1.,•n hu,1.:a dt!I WJI•• /u11nu. El Uni,,·cr~al. :!7 de- at.!OSll• dL'I :!UOU. p. A<'.?t> 
•·• ~1iriam Ga~c:ia. D .. ·,·1sn·u t.•/ \·oto .J,· 1nmi¡:runh'-'· El Uni .. cr .. al. :!3 de.· .iuho d.:1 .2Cloo. p. A·.20 
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California tiene tradicionalmente y ahora más que nunca una enorme 

significación política a través de sus votos electorales por ·su tamaño 

demográfico, su adelanto económico y su influencia en el Congreso. Se puede 

afirmar que California cooperó activamente en la contienda 'e1eétoral. 

2.1.1.2 La Economía 

California ha sido tradicionalmente distinguido entre el resto de los estados por 

su r~marcable y dinámica economia. es el estado con mas· tierras arraigadas y 

el mayor volumen de producción agricultora, hospeda el 4% del total de granjas 

en los Estados Unidos. representando 84.000 granjas con una á.rea promedio 

de 351 acres(146 hectáreas) la cual produce 200 variedades de cosecha 

comercial cada año, totalmente el 11 % del ingreso nacional de granjas, 50% de 

los cuales son destacados a escala na~ional y representan el 71º/o del ingreso 

de California en granjas.62 

En 1989 este estado contribuyó con el 13%. del. producto interno bruto de los 

Estados Unidos. superando el 11.8%:J.,,glstr;.'ci;; ·en 1979. Se estima que el 

tamaño de la economia del estado,al_canza,los 777 mil millones de dólares. 

Durante I~ década de los ochenta'.u·.:..Ao··~de~-CadS seis empleos creados en los 

Estados Unidos correspondieron a -Califo;C:.fa.~·, 
- ·.·\:.·_:-:":t:'<·:;'. 

California es un estado altamente industrialLzado·.que juega un papel vital en la 

economía nacional, especialmenté·:~ en-·'-.-.6amP6S··· tales ·como: La industria 

aeroespacial, comida procesada, aparat;;s;~1éctrico~:industriates y domésticos. 

maquinas industriales. Su infraestructura de transportación complementa su 

i.: Richard S. Thoman. D.n id \\'. Lanih .. and Bcniamin F. Gilbcn. c:1oc "AR7A Y5 ln1crac1h.c.· l\tuh1mcdi:1 
Enc~clopcdia. 199::!· IQQ.;. p. l:!O -
"'Guillermo Rubio. ) Lui:!> 1 rejo. R .. •form, CJluf>.Jl1:1J111m "!.''J Str11c1ur,1l /111.·rJ,•rJ<•nd.·n~··· .p ~6. 



6(1 

poderosa economla desde que es uno de los estados con mas redes de 

ferrocarriles. Posee un· p~imer .. !livel. de clase de servicio de ferrocarriles de 

pasajeros y es el estado con el_mas--grande numero de carros y camionetas en 

el país y tiene.: dos.de los" principales puertos en el país. Long Beach y Los 

Angeles.'"" 

A lo largo con Nueva York, Ohio, lllinois. Míchigan y Pennsylva!'ía en el este y 

Texas en el sur. California es una de las principales manufactureras del estado. 

En el oeste es el principai estado manufacturero produciendo 10% del 18% de 

la manufactura del este, compartiendo el total de la producción manufacturera 

en el país teniendo 48,000 firmas representadas en la manufactura 17% del 

ingreso del estado, 50% de los cuales son localizados en Los Angeles. 

California experimento un declive en su economía domestica. La recesión 

general de 1 ggo afecto a California y a los Estados Unidos, pero las dos 

particulares razones también contribuyeron a la reducción de la economía.en 

California."" 

1) La reducción de personal en el espacio aéreo y otras industrias relacionadas 

con 10· militar, so_n pareja· con una reducción en la construcción de casas y 

una disminución del estado por el ingreso del presupuesto. 

2) Mayores desastres naturales y c:as1.1alidades en 1g5g -1gg5_ 

Varios terremotos que escandalizaron San Francisco en octubre de 1989 y la 

región este en Los Angeles en junio de 1ge2, causando daños en propiedad. En 

enero de 1994 un terremoto golpeó a Los Angeles. como resultado gente 

.... /l>iJ1.•111 

•·· Jo~l' Aguilar ~ala7..ar. l~ .. 1:1.:11H1on ut"Jo ... ·unh:J;h•Ú J!ic.'11 ·' c·i11lúr..'11.fr.11r1 pufoh,· .. ·,i1" •"'"'' pt1r.\11<J11/ '" 
C"o.J/if .. r111J :' proro.\Jllon J,i.. 7ru11.•\Ji11· ,,., unu{,·.t.1.\ undl·r ¡¡,,. L·n114•J Sl~h'' ,.""'""'''""· p.64 
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muerta. autopistas. carreteras. viaductos Y. edificios fueron destruidos, los danos 

fueron estimados en mas.de ,.5 a'30 blllo;,es de dólares. 

las negociaci6nes~-córrlé.rcia1es·'con· México.• ... "!' 

"Los diez estados,co~.--~·1: p_C>~~~ m~y~r n_ivel de compra por parte de la población 

hispana son: C:"lifornia;;Texas;':Florida; New_York, lllinois, New Jersey, Arizona, 

New México, Colorado·y.Wáshington porqúe el·poder de compra de este grupo 

étnico muestra lma tendencÍa creciente: ·P.:Jes en el periodo 1990-1999 creció 

en promedio 9%. anual ~:·es .muy;: P.~C>,báb1·e.·qúe.·1a ·trayectoria se mantenga, 

considerando que cada. vez< mas· ~:·l~s' hispanos ocupan posiciones 

administrativas y profesio;,ales de~iro:de las empresas. Para el año 2020 se 

calcula que los hispanos'será'n,~lred~·dOr de 50 millones .... ·• 

Con un promedio interno bruto de 800 mil millones de dólares. California 

representa 12°/ro o bien. la octava parte de la economia de Estados Unidos 

(según datos de 1994) ... 

.... Michael Elliot. StriJ..er J\.1c.Guirc. Andrc" Murr and Daniel Glid ... Th~· W,•u al U iJr. f\.'."~" .. \"'c:c:I... Jul~ 
17. IQ9.5. f'· 24·~8 

••· Cclir.3 -,.·arn..i~hi11.• Ar-=~·~- Cul~f,1r1.;,, h1< ... c~ .. 7:r:1~!tJ"" ,:nri:· ....... ,. ~.,,. • . ~!·····~ ,, • 1 1 '"" •:r!.;•I ~ll d1..~ "!:'''"',.., 
de! ~000. í'· .::.:; . 
.... Man.ella Colin. Cri.·,·1ú A-1'% 1..•/. ... El nnanc1r.ro. 4 d1..• ~er11cmt--n: d1..•I ~(100. p :u; 
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2.1.1.3 La población. 

Es el estado con la mayor población en los Estados Unidos. con una población 

total de 29, 760. 021 habitantes de acuerdo al censo de 1990, un incremento de 

25.7 % con relación a 1980.y aunque California esta compuesta por razas y 

etnias. no es más diversa que la observada hoy en varios estados y otras 

regiones del pals70
• esa diversidad es realzada por el tamaño de la población de 

California71 y que ha sido el ~ás diverso en el estado del oeste. también que es 

e1 estado q·~~.-em-P~i~: ·re~_ib~,!-y':··~·~~·'.-~-ais anfitrión de mas inmigrantes en e1 país 

tanto ·docu~en~~-d~~ ;'co~~- i~do~-Jrii·er:,tad6s. 
,, ___ , •• .. -,_·.·o 

Los. i-nmigranies'.-,-·cúJe·:;-~se;:···enc-ue-ntran -'.en California son principalmente de 

ante6edenÍ~~:h¡-~-~~~,i~-~~-,--~ a~iiti'i-~6~·:· ·corl respecto a fv1éxicci su· proximidad es 

grande con el litoral del pacifico'. 

Con referencia al censo de 1990 de Estados Unidos. California ocupa el primer 

lugar de población residente por raza y de origen hispano, esto en base a las 

siguientes cifras.72 

¡.--E-STAOO j TOTA.L 1 BLANCA 1 NEGRA f INOIGENA 

,-cAu~-ORNIA j 29,760.021 '20.52<4,327 ¡ 22.206,801 ¡ 242.164 

Fuente U S Bureau of the Census. release. 1991 

1 ASl.C. TIC,_"=-+~O~T~RA~o:"=~l'"'H~r~S"'P~A~N~A~j 
¡ 2,845.659 3.939.070 1 7.687.:.:.:..J 

-: •. Comparado con otro!> c!'tado!> 1aie ... cc1m,1 NuL"\.'a Yor'-.. ·1 e"ª"" norida de la cual la pohlacion t.•sta 
ha~icamcnl(" inle1-!'réldit por lo .. mi ... mo-. !!rupct~ c1nic:o!'. ,_ r¡u:ial~!.: 

0

Rlanco!>. negro!>. indio americanos. 
f•'"foario!o. ·;hin,•i-. i.Jr•un=-~L'S. ... i .. •!n;tmita!'o. filip:no! .• cn .. o::a~:i .. •, in.:fio .. :- .. i.:u i.:O!o. 
-. Richard S 1 hnman. l.Ja\ 1d \\. Lan11!'> ana UcnJJmin f. (..;110en. L!\<. ·.4ff7-t i,;_; 1mcr01c1i\.c r .. tuhin1edia 
!:'"•C\ c:opt:d.01. : u4:. i '.J~4. p b~ • 
• l'l.1ar1a C"tt<;,1t0d Ro,.a!o. ,._,,,,., . .., 1111u/,•ranc·1u. Ju trll].!ru~·,,,,, i•n /u u).:•'11.IJ ¡\f<'x1,·11· f:.,1aJu, C111J,,~. c-1 c·a.,, 

J.- ( a/1/urm~ C:.tcelet<!. :; d1.: mar70 de 1407. p.15 
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Datos de la Secretaria de Relaciones Exteriores muestran la población de 

origen mexicano residente. en Estados Unidos por estado en el año 2000.(ver 

cuadro en anexo 2.3) 

Por medio de;Gna···i~vestigación llevada a cabo por el Centro de Estudios de 

Salud Lat.i.na' de ·1a. UCLA, 'los cambios seguiran después del nuevo siglo. y 

alrededor.:del ano 2010. los latinos seran la mayoría del estado. 

En esta n1isma ··inVes~igación. se concluyo que los latinos· séguirán siendo 

latinos hasta la tercera generación y los elementos .. estables por los cuales los 

latinos na· pierden su identidad son: La familia, la cÚltura. la religión y el idioma. 

Con respecto a la división politica". California esta compuesta por 17 condados 

que a conti~uación hacemos referencia y el_ ano en el que fueron fundados o 

incorporados a California. 

Anaheim: Fun.dado en 1857 e incorporado en 1878 

Bak7rsfield:· Incorporado ~n 1898. 

Fremont: lnccrporado.en .. 1956 ···.• 

Fresno: F;_;,'.,d~do eri,1872"' incorporado en 1885 

Glenda1e:'E_5t1b1edidC:. ~;,··1s87,incbrpC>radQ•en 1906 

Huntington· Beach: Establecido en 1·a50; incorporado en· 1909 

Long Be~ch: Est~b1€>cid6 ;..;.; Sl84: iricorporadC) en .1888 

Los Angeies: F,úndad~•eri1:17a\·p~r;;1os,españoles. capturada por los Estados 

~=~:~d~n~Lf1i~~::r1~r~==~t~~j,~Jfad~en'.1890 
Riverside: Fundado en .1sió: incorporado en 1B86 

Sacramento: Estabiecid'-1 en 1839. SE- CL'lrtvierte en Ir;, caoital de California en 



San Bernandino: Establecido en 1851, incorporado en 1854 

San Diego: Incorporado en 1850 

San Francisco: Incorporada como ciudad en 1850 

San José: Incorporado en 1850 

Santa Ana: Fundado en 1864, incorporada como ciudad en 1886 

Stockton: Incorporado en 1850 

2.1.2 La Migración Mexicana en California 

, .. 

El estado de California ha admitido continuos flujos de migrantes entre los que 

se encuentra un numero importante de trabajadores migratorios mexicanos. 

California se ha caracterizado por tener una mayor presencia de mano de obra 

mexicana mas que ningún otro. estado de la Unión Americana. se estima_ que en 

la actualidad, uno de cada cuatro migrantes que se. integran a la fuerza laboral 

de California han nacido en México y uno de cada cuatro trabajadores son de 

origen mexicano. 7
"·_. 

La población m·aXicana' que .. vive en California esta -teniendo.- un impa-ctc en su ,,_ •" -

sociedad y cul_t~rá-~-- ~,,ii?~~-d,i~frut~n ~'7' los: grupos étnicos. de~la cocina -mexicana. 

celebran el 5 de ~aYO/ eScUchai:i música latina en el radio· y_ ve_n artesanías 

mexicanas an las tiendas."!'' 

El decenio de los años sesenta experimentó una transición ya que a partir de la 

dé.cada de los setenta, el rápido crecimiento de la población se debió por un 

fenómeno internacional en el cual los inmigrantes provenian del extranjero. Con 

eso se detuvo la migración estadounidense hacia California y, por primera vez 

·- ··-- ------- ---·--------
TJu• 1t,.~Jd.4/manao.·11,1dhru•l..\ o(tÍIC'I' p 1.30 
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en su historia. se convertía en un exportador neto de personas hacia otros 

estados de la Unión Americana. 

En los años ochenta la población extranjera se elevó a 1 .41 millones de 

personas de las cuales una de cada cuatro residía en California, comparado 

con solo uno de cada seis migrantes extranjeros durante la década de los 

setenta. 

Entre los nuevos inmigrantes, se encontraban los mexicanos. Entre 1970 y 

1980. los migrantes mexicanos representaban la mitad de los 1.8 millones de 

residentes extranjeros. mientras que los asiéiticos constituían un tercio del total. 

De 1980 a 1990. la población de origen mexicano contribuyó con el 41% del 

crecimiento de la población del estado de California. Es anticipado que. 

tomando en cuenta las altas tasas de fertilidad. asi como la migración de 

mexicanos que se prevé que continuara, el crecimiento de la población de 

origen mexicano se prolongara durante la presente década y hasta el próximo 

siglo"", este crecimiento se debe, en gran medida. a que tradicionalmente la 

economía californiana ha demandado mano de obra en mayor proporción que el 

resto de los estados. Además, su ubicación geográfica constituye un punto 

nat1.Jral de atracción de inmigrantes de México y de Asia como país ribereño de 

la Cuenca del Pacifico. 

El comportam!ento del m~xicano _'!:.~n ·rc~pe.cto a.!_ trabajo. la faMilia •. le salud. la 

religión y la educación. la scciedad ·ar:ig{oSajona .n.o.-ti~n~:.naCÚ~ _que t'emer; una 

inversión en las paut_as bási~as-del _·c-~m~~rt~":1i~~to mexicano puede elevar el 

nivel de competitividad de la economi~ de California . .;, 
··. <{," ' 

"•· C111:c.1rgc.• Vemcz.. • . \t&!.Jac:un lahor 1n Ca/11i1rniu·.\ 1.'C'unum1·. J"I. 1..:S9. 
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2.2 La Protección Consular 

El origen de la institución consular y de la protección consular, surge con las 

relaciones creadas por la guerra. las conquistas. las invasiones. las 

migraciones. el intercambio comercial, etc. 

Este tipo de relaciones entre los estados, a través de los procesos históricos 

nos permite conocer como fue ev.oluci~nando la protección consular hasta 

nuestros días. 

Con respecto; .. a::~,Gr~ci~~~)::~o_r: ~~:. ~orsta~te. ~.ov~lidad. "d.~: __ los·· ciü~_ad_anos de una 

ciudad. a ~~ra::~-~?:~:~ri~~-~/a·/~_n8~~ ~~·rie ... de· }~stltúcio~~s--·-q~-~:···a.~~~'~S 
refugio hacia 10.i exir",.njé~~s~f~,:_ore~ia I~ pr;,,tección de}os mismos. 

de reflejar 

;'.\'. ¿: __ "''A :~.~-'·;:·:· ~<- :~ ~~>.~-. "j - -··· 

En Atenas.~cC>l-i:·re_sP~étO·:a;süSJeY~s·;e·d¡V~dia·;·a'_loS.eXtra~j~rOs _en -dos clases, 

los que se est.i;blecÍantdcifiniÍi~am~nte;en~~í:i; ter~itb~i.; 11.;vancici.a sus familias y 

los que lo hacl~ri Í~;;,¡:;'C>i~h.:;;.;~t~: ;;: ':.';~ ' ~~;: 01 / . 1 
.. ·.' 

.', ·::_, ·,_ ,_.: :.;_,.,' '· -~ " 

A los que ~e~~.-~neci~~- ~'~-~f.ri¡~-¡~/~~~~t~~~~s~~~·j~·s·~ llamabarJ· "metecos ... su posición 

era intermedi~ :,_'é~-i~~- -~~~l·~·y:o~'.::_-~/-~~·rr;b·~~~~~/)ft:J;e-S,º Pára seí reconocidos por el 

estado. tenia· ~~~-:"~1eQ:¡-~{~n··f~afr~·~~,~-:.·~-~~~ !·es: :~¡·~iár~ de garante y respondiera 

por ellos. L~ ·fu,,"ciÓr1 · .;;,.i{;pat~o~o". s.; desarrollo hasta dar origen al 

··proxenetismo .. que ~r~·la:·~~~~iit~-ciÓ~. que cont'3mplaba no solo !a protección de 

los ciudadanos de otro e~t;.do';.nte;J;.s autoridades del pais que era nacional el 

.. proxeneta .. o prot~~to~:_.~in~".tá·~·bi~~ d~-los intereses del primero. 

Al paso del tiempo, la institución se consolido y llego a ser una verdadero 

trat9do en virtud del cl!al, cada •Jno de los estados autónomo~ que formaban 

Grecia. sé hacia representar ~nte les otros por medio d~ un ''prcnceneta•· el cual 

se convertía en protector oficial, no ya solamente de los individuos sino de los 

1 'T1ES!:~~ :~r:'.,7 ---¡ 
L Ft~•"-':~ Ul!; ;. _ _;,1.U.l_¡.[l;N 1 



intereses que lo habían nombrado. Este personaje era nacional del país ante el 

cual estaba acreditado y nci'del que se le daba el nombramiento. 

- <,_ ..: .>"/ ':·>-.·_ .:;_>·· .·. .. ._· 
Durante el periodo c6mpr~f1did6 eritre'_el siglo 111 'á, ,c. ie1 V d. c .• que contemplo 

la transición de ·Roma· corTI~·:R~-~:(;t;j¡¿¡;:,'~'._·,-~\ R·o~~ ~ co~O~·.·¡·~-~eri~.·· ~parecier~n 
institucione¿ relatiVa~-·a:1~ .. _:p~~··~~Ción:::~~C~-~~~·ni~r6··d·~~~Si~~;"cj··~í~Í1á~~S como a 

los griegos. esto podrla señal~;se ,:co,,:¡b' ¿fecto de' la "dominación culturar· de 

Grecia sobre Roma: 

En el transcurso· del tiempo, el anfitrión se convirtió en ''patrono·· y la 

hospitalidad otorgaba al huésped ciertos derechos. entre los que se incluía el 

ser representado por el patrón ante los tribunales y ser rescatado en caso de 

ser prisionero. 

También existía la figura de los .. recuperadores" que constituian tribunales 

mixtos formados por jueces de dos paises aliados a los que los súbitos de uno y 

otro podían acudir en juicio mediante el procedimiento establecido por un 

tratado, finalizando la figura de los •·recuperadores.. surgió el .. praetor 

peregrinus" que era el encargado de administrar la justicia entre los peregrinos 

o bien entre estos y los ciudadanos romanos. 

En la etapa de la Edad Media la representación de los extranjeros es asumida 

por magistrados escogidos de entre ellos mismos. Los.dos poderes que existían 

formalmente fueron el emperador y el Papa. el emperador repartía las tierras 

entre los principales nobles (reyes. duques, y condes) y estos. a su vez. 

comúnmente lo ·subdividian entre. otras.·pe~sonas. de carácter inferior. creando 

así feudos que.habrían de. '?º~ve~i.r~~.·~~··:6~~65.!:1.ÚcÍeo~. de p~d.er. 

En el siglo IX coniienzan a surgir ias ciudacJ~s. a partir de centros comercia:es y 

de producción artesanal, que paulatinamente se independizan de Jos señores 

........... i~N 



feudales para ser gobernados por gremios y guildas (agrupaciones de 

artesanos Y cO,.;,e.~ci~~te·~·:.·íespectiVame~t.e) .... 

En el caso de los.e~ra.~j:·ros;se .. regla~·p·or las leyes de su país de origen y son 

sus propios- ma9istíác:;t-~S:1·-1·0-~:::,:·~:~;c;a·~~~--~-~~-' d-~·.::·ar_r~Qlar sus controversias. con 

respecto a las ci.ud~de~~-·-lo~<Q,:~~¡,~-~;·d~-~ ~om~rciantes y anesanos se regulan 

por normas propias; llarnadr:>~ c611'~~1e~; . 

A finales del siglo XIII, se va ~;d~i2'~r;,11a;fC:.rmalmente el antecedente de lo que 

se conoce co~o cónsÜ1:·_:-Y,:..:;·::d~~'.{1a:;.:p_r~t-ec'ciÓn ·.··consular. ya no van a ser 

representantes extranje¡.c;~/o:fd~~J;-tiPo_:_priVado; ·si!"lo representaciones Oficiales 

que la entidad política de:orÍg·~~',de'ICis rnigiantes designa para ser enviados a 

los lugares del extedoi' ci6n·d·e ~~· .:;~cuehtran sus ciudadanos,. con el. fin de 

proteger sus ir'_terese~.~:'·ó:--~:,_ 

Es durante .el sigloi1~Jí'1. :en 'eFque· se va a dar ·el Estadó r~c:u::le;rio·y que 

beneficio los.· c,oncéPtós'i de·,.~ .~na·cionalidad .. · y .. so_b_efan_1a·~· .-t~Ji~rai:i ".~special 
importancia; :.. .:.:·- ,,(::" 

. ,, : ... » 

Las atribuciones ,,_·que-· \t~·~Í~n . -1Cs º:.~e~-~~:¿;~~'_.: ~-xtr~~J~rci~~-;~ _. ~-~:~-~~~~;~e~t-~· los 

relativos a la,juri~di~C:iÓn d.; ~us naci;,~ales, fuesem ~upri.;:,ÍdC::~ .; ,;;.,,ita dos por lo 

menos entre.- los···p·aises- eu.roóeos, -ya q~; _dich~ ~r~c1iCa_>~~. ~~-rltÚ:v~ ·en las 

relaciones con Sus colonias . .,-1 

E! desplazamiento del cór.sul 

concurrente con la aparición 

permanentes o embajadas."º 

:·:_,__;;· 

como representante único· ante' otro, fue 

definitiva de las· r:iisiones diplomaticas 

~~ kcmedio!- Gon1c7. Amau. ,\f:f.l.·h·o 1· /a f'ro1 .. ·,·c1rin d,• ·'"' 111.1 .. '"'"'"'' ,.,, E..<olu.J,,, { .11;J., ... p . .:!~ 
... Jl•~c l\.1cra TrCljano. <~.>n .. ulr.· ... y<. ·;,,,, 11/"'J"' .... ,,,,,¡,,,_, ,¡,. fJ,.,,.,,_.¡,., e·,,,,,,,¡,,,.¡ nn-.·r .. u/. f'. l"" 1·.:!1 Ji 
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2.2.1 Las Diferencias entre Protección Consular y Protección 

Diplomática 

Tanto la protección consular como la protección diplomática deben entenderse 

como actividades que fomenta el estado sobre la base del derecho de reclamar. 

que se le reconoce a favor de los intereses del propio estado y de sus 

nacionales. 

La protección diplomática tiene una riqueza conceptual mucho más amplia. esto 

se da ya que durante el siglo XIX, se dieron algunos acontecimientos que al 

conjuntarse, facilitaron el surgimiento de la teoría del derecho de la protección 

diplomática y la consiguiente consolidación de la practica de la misma. 

La protección diplomática es.entendida como "la representación hecha ante las 

autoridades por los agentes diplomáticos. en nombre de ... compatriotas 

supuestamente dal'iados~·~ y esta .régúiádo por el Derecho lnte.rr)acionáf.•: 

La protección co.:.sÚlar;·:~~·~J~q¿e deriva de los prin~ipi~sé gen~r~lés del 
'. - .. •• ·., / _··:: • . . : :·· ,.· - :.>,. . :. . ~- _- -. ; . _- - _ .. - , .. - .,- ·:_"··-~--:;: :·: _·. -··,' \ '·:. "'. 

Derecho" lnteriiadOnS(Y:~SUs: aSPe~tOs· iorma_íes~ están·: reQU1~~~·~~-P'ci(SUS": n'ormas, 
tiene uri éara~ter\~:~:serrc·iair:i:;~nt~ .. d~\-'Cte;re~h~-frli~f~O~~~-~--;;~~t · , ... ":~¿,~. "r;·,:. '-""'>;· -- ~ 

'.· , ,·.,.>_ ·:.}:<~~~; \:~,'.>.~.-)~\:.' 
Como diferencia inmediata entre protección' corisular.\i ~?~~~;~~ióÍl 0

diPlomática 

radíca en q~~ .la p~imera .. im~lica ~na_,reC1a~aciÓ~· ~·frigid~':.:~:;ia~ au.torid.ádes 
' -.. ' . ';'', .... -.:·. - . 

locales o centrales, que se· localicen en el distrito· donde' el cónsul esta 

autorizado a ejercer sus funciones y que generalriiente es. solo una porción del 

territorio del estado donde esta acreditado. La protección diplomática se refiere 

a la presentación de reclamaciones ante el Ministro de Asuntos Exteriores del 

------------·--·--··-· 
.... !"ot"t~i('t S;t.n 1,.•dtd r ... tc.:-i1;:UÜ1.:'J'- Lu proh l .. ¡,;,,, Cu""" .. "''' nit.• .. -; .. (J.'IJ. :.:1 pr,J;.."fh·-· '-"-"' /11• ¡: .. "''''" I ""''" p.~:" 
"'

1 Cc~at Scrrnh.cda. DL•r,_•,:hu lnh•rn ... 1'·11111ul. p.:?~.:;. 
11o: Adolfo r-..1atC'!<>Ca. La.\ R,.'/ucn1nr.• .. c.-OIJ.\lllf.Jr .. • .... p .7 

'T'J~Sif; 0,1-: T~T 
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Estado territorial, r:nanejándose ya estas reclamaciones como un asunto de 

Estado a Estado.Y 

Otra diferencia :.se ·establece en las causas que la motiva·.y los efe.etas que 

provocan· .. De tal forma, la protección diplomática so!o_ pue~~. ejercerse una vez 

que se··han agotado todos los recursos internos que ·estain disponibles en el 

estado territorial y que por lo tanto, se ha configurBd~, u:n? .. denegación de 

justicia. _A su· vez la protección consular --¡·~pl_ica· -1.a .r~cJa.mación de un 

representante consular a una autoridad con sede-:~n e1··_distr.~to-·consular·que le 

compete, esto como resultado de un daño sufri:do p~i uno de s.'.is nac_ionales. 

La protección de los nacionales. en el .;..:iranje!r6.' puede~ ·ª~-~~i~r distintas 

modalidades, según su objeto y los medios útiliz~d.,;s, se tie,.;e qu.;:~· 
," .·-· -. '.· .. ··· -,, 

protección diploinátidi.. en ¡~,.,iid~ .~ estrict~. ' corisi~te . en una 

' ' 

b) La protección consular,s~_distingue por la P,'.ote.cciór1. d,iplomatica en dos 

aspectos:·. -,, .;::.~~~::·~.~;\~>- :~·::.:- ._.'·,·_,·:_- . ." -:.· .· ·--' -·.·:· 

En primer lugar. la. r~~l·~-~-a6i6~; p~·~d~-'-~ersa~; sob·r~ .. la .. irlf~~c~ión no solo del 
·. ·.- ,. .. . . ; " -·· ' 

Derecho lnternaci_onal¡ sino_ tar:n_bié~ de~ dere.~hO_' 1nier.no·:~~1_ ~~~~-~~ ~~c!a~ado. 

En segundo lugar, la reclamación se sustancia: por el ie_fe .de la respectiva 

oficina consular ante los órganos locales competentes .del'estado infractor. 

"~ /hidc1n 
•u Remedio~ Góme7 Amau. Af¿t:1e:o y /iJ pru1t.•c.:frin J.•·"'" nw.·""'"''· ... • ,•n E\luJ"·' L:"""" ri .8:?-82'. 
"~Antonio Remiro Brn1on~. Dí!t-..:c·luJ f111t.•nu.1r.:1unul. p. 7QQ.HO:::! 
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Aunque tienen diferencias estos dos tipos de protección, pueden llegar a 

integrarse, de tal forma que al encontrar el cónsul un limite a su acción oficial. 

proceda a iniciársele protección de la misión diplomállca. añadiendo asi la 

acción iniciada a nivel consular. 

2.2.2 La Función Consular 

En el año 1823. el Gobierno de lturbide tuvo la idea de establecer agencias 

consulares en Estados Unidos, y la legación que en aquella época estaba 

acreditada cerca del Gobierno norteamericano. propuso la instalación de un 

Consulado en Nueva York. Pero esto no ocurrió hasta 1824 que se instalo el 

primer agente consular en Nueva Orleans. siendo nombrado el señor Manuel 

García Sosas, quien se desempeñaba como cónsul hasta 1826."" 

La actividad consular en este país esta integrada por 16 consulados generales. 

22 consulados de carrera y 4 agencias consulares. Del total de las oficinas 9 

son consulados fronterizos y el resto se encuentra al interior del pais.67 

La estructura de la Red Consular de México en tos Estados Unidos, se 

compone de la siguiente forma: 

! Fronterizos 
1 

Interior i Total 

Con!>ulados 1 2 
1 

~< ¡ 16 
Generales 1 

Consulados de 
1 

7 
1 

15 
1 

22 
Carrera 

Agencias 1 3 4 
1 1 1 

1 

_9onsulares 
1 

10 32 
1 

42 Total 1 
Fuente D1recc1on de Protecc1on y Asuntos Consulares de ta SR E 2000 

........ ~,.,.,,,¡.•.-,u .. 01:\0ol.Jd<I\. J.· .\f .. •.t.1,·r: l.~"'J3 ! .... -_ ... r.~:C' 

.. - Juan c.ahricl f\1nrah:!'o f\1oralC!oo. R .. ·111.\' lu11 .. 11111e .. Jo• /o,'""'"'"""",,,,.,, .. """' /ro111 .. ·r1:on c.•n F.H.1d1H 
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Los diferentes tipos. de representaciones consulares son: Generales, Carrera. 

Agencias y ~o!'lci~ariOs: 

Los Consulados Genera;e.s so~~ la repr.;,s~ntaciÓn co~sular máxima propuesta 

por el ejecutivo·.y e;;it~n\facul¡adb~ poÍ'el~st~do mexicanol'ara actuar en la 

~:~:~:~~:I~·:~:~~~t 1i~J[~~~?~~tj:;Jr~~Js;~~j]:~f f t~:~~n~~~:ª~s~ 

tJlf f~t:i1t,~lltti~&~f~lfil~±~it y¿:~~f j 
Los consU1a·d.~S~'.:_.~~.'~<?.~~r~.r~';~~~upe·ry~sa~.-~:·~i(f~·~--~-i-~~~.?1iEinto--:-de-·.-·1as Agencias 

Consulares y.<d~\ I~~'~ éj-6,:ii;~ládo~\:¡;o~or~-~io~ '. que ·están dentro de su 

circunscripción~ :-L~.s ~:co;,s~1adOs·:·d~- c·a·rr~ra ·c.e_.MéXicO que se encuentran en 

California son: Calexico, Fresno, San Bernardino. 

La Agencia ~onsular tiene la figura de un órgano desconcentrado de 

representaciones que ya existen, y es la respuesta a la gran demanda de 

protecciCn y servicios consulares por parte de las comunidades mexic?nas en 

algunos puntos geográficos de los Estados Unidos, con la aprobación de ese 

país. 

Son unidades adicionales de apoyo a los servicios que los consulados matrices 

prestan en ;.queilos distritos cc.insulare::~ de dem~a població··, de n1F":xicanos. las 

Etgencia~ consulrtres tendrán a su carg1.'l ciu~ !Jrand~s ~rea:> d6 acción. La 

TESIS r.ntT 
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protección y la eXpedición . de .documentos a mexicanos. Las Agencias 

Consulares de México éri"Califomia son:'.oxnard y Santa Ana. 

Los Consulados Honorarios~ se -defi~frá·r'- en 1a=f~rma- Y térm'inos que lo autorice 

tantO la propia Secretaria de~ Rélaciones .':-. Exte"riores ccim6 la:~ Se'c·retaria de 

Gobernación. La ubicación de las represeníaciones. en .Qran medid8~ o~edece al 

tamaño estimado de la comunidad de origen rTiexiCanO en '1_os:·.distir.t~'s estados 

de la Unión Americana. 

2.3 El Marco legal 

La corriente migratoria se compone ese.~éia_l.~~·".t·~:.~é-p_~~!.~Ci_ó.~, ~ridoc~~entada 
que se ve expuesta a sufrir agresiones que.:ván.d.~sdé •. el m~lt;a\o,verbal .hasta 

el ataque fisico por parte de autoridades ·de ;,,¡9~ación;. p~ra :'qúe después, si - . ; ·~-- - . - . . . ".. :. . " .. . ; . 

llega a establecer una relación laboral. seráctácil'obJeti:fde·explotadó·n por parte. 

de empleadores sin escrúpulos. 

Por estas condiciones, es- fácil- de--:.c'omprerider ·la importancia de ubicar 

n1ecanismos que desde el punt~ de~vi.sÍ'a legal apoyan y enmarcan la protección 

de sus nacionales. 

2.3.1 La Constitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos 

El articulo 89 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos hace 

referencia a las facultades y obligaciones del Presidente. las fracciones que 

tienen refevéinc!a pz:-a r.ua:;!ro 1em¡;: do c~!:..:dic ~:::n: 

TES!.S r~r1¡,.r 
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111. Nombrar los ministros. agent~s diplomáticos y cónsules generales. con 

aprobación del .Senado. 

X. Dirigir la polltica exterior y celebrar tratados internacionales. sometiéndolos a 

la aprobación d~I !>en'¡;odo: En_ la_·, cCJnd~cción de tal politica, el titular del Poder 

Ejecutivo observara: los·. s!QuiáriteS·_ principios normativos: la autodeterminación 

de los -pueblos:· la", ~Ó: inte-~~-,.;b¡·;:,~-~;: I~- -solución pacifica de las controversias: la 

proscripción de, i'a··· .. a~e-riaz~->-'o· ;·e1- uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales; la .¡'Q~aid·~·d .. :i~·~¡-diCa--:de·los Estados: la cooperación internacional 

para el desarrollo; y la. lu~h~: ¡:,;,~la paz. y la seguridad internacionales . 

Articulo 133. - Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma. 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República. con aprobación 

del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. 

2.3.2 La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 

Esta Convención fue elaborada el 24 de abril de 1963. restringe de manera mas 

concreta las actividades protectoras que puede ejercer un Estado a favor de sus 

nacionales. especfficamente en los artículos 5.36 y 37. 

Articulo 5: Funciones Consulares. 

Proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que envia y de sus 

nacionales soan personas naturatt::?s o ju; :dic.;a~. den:rc dD !os l!m::cs 

permitidos por el derecho internacional. 



Velar por los intereses de· los nacionales del Estado que envia. en los casos 

de sucesión por causa de muertes. que se· produzcan en el territorio del 

Estado recep.tor. 

Extender pasaportes y documentos de viaje a los nacionales del Estado que 

envía. 

Velar por los intereses de·.1os menores y de.otras personas que carezcan de 

capacidad plena y que sean nacionales del· Estado que envia: en particular. . . . 

cuando se requiere instituir para ellos una tutela o una cUartela. 

Representar a los nacionales del Estado que enVia: o-.tom:ar ·las medidas 

convenientes para su représentación ante los tribunaleS· y .otras.~ autoridades 

del Estado receptor a fin de que se adopten me.dida's:pro~lsionales de 

preservación de los derechos e intereses de esos-naci6nal_es, cuando, por 

estar ausentes o por cualquier -Otra caUs~·.:·>-~º '-.-Pü~d~ri - defeiiderios 

oportunamente. 

Articulo 36: En r~lación a la comunicación con- sus connacionales e;- cónsul 

podrá: 

Comunicarse y visitar libremente a sus connacionales. 

Visitarlos cuando se hallen· arrest~dos,. datenidos o en prisión preventiva, 

conversar con ellos··_y. ~rganizar su defensa ·ante los tribui:ial.es. También 

podrá visitar a.aquellos que ~e hallen purgando una sentencia. 

Articulo 37: cuando posean la ¡nforinación, lü:z o;:.:!cridac!es '::onipet'=nt~s. d-=-1 

Estado receptor, estarían obligados a: 
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Informar sin retraso de los casos de defunción de nacionales del Estado que 

envia a la oficina·.con.sulSr.más cercarla;·: 
. _,.._,_> ::-,..-_·;,·.-. __ . .. . 

Comunicar'_'.·a.)a.,ofí~i'n;·~:~~ri~-~lar,~_comP~te,:;te. todos los· casos en que el 

~:::~:r~::t~~:¡~~f:/:~1 ~~~~~~dj¿:~~~t1:~: iníerés para un menor o un 

Informar al cónsul Competeñte Sobre los accidentes aéreos o navales de 

vehículos que ·s-ean de su nacionalidad. 

2.3.3 La Ley del Servicio Exterior Mexicano 

La Ley del Servicio Exterior Mexicano. publicada en 1994 en su artículo 2, 

fracción 1 y 11 hace referencia a lo que le corresponde al Servicio Exterior 

Mexicano. 

1.- Promover y salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados 

extranjeros y en los organismos y reuniones internacionales en los que participe 

México~ 

11 - Proteger, de conformidad con los principios y. normas ··:del .. derecho 

internacional, la c:figr~~~~-~; Y.::,!~s 5~~recho~·- d~.- los __ m_~~:~~~,~o,s,:_·"~-·~.;.-~~~-.~xira_!1jero y 

ejercer las acciones,-.eíiC?ámii:íc::ida·s ·a satisfacer-sus 19gitir?-laS_:rti~_18,rljáci~nes . 
. ·,-~/·,,.: ·"'·,,.·.· ..... ,·'.,~<~···: <·:.:~-\ 

En el capitulo 111, articu'1C:, 12 -se refiere ª· la Organi~;d¿~_d~l~~~rvicio Exterior 

rv1exicano. 

Art1cu!o 12: Las misiones diplomáticas d-: Mé>"icci ente gobiernos extranjeros 

tendrán el rango de embajadas y ante organismos internacionales. el de 
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misiones permanentes: las representaciones consulares· tendrán el rango de 

consulados· g~nerales- o cons~la.dos de carrera. La Secretaria determinara la 

ubicación y funciones· espééifiCaS 'de cada una d.e .ellas incluyendo, en sU caso. 

las circunscripcior1es c~~~~·1a-~es~ .. :-:~·;·. 
' . . 

Respecto a las-"·'·~-blig~-i;·j·~n-~~:~_:_:cJ·~-,~;-,~-~-:: ~{embíoS·;·-det,: servicio en materia de 

protección, el Capitulo v111"cj~·'1as'ot:iligacion.;s da'I Servicio Exterior M.;xicano en 

sus articules 41;44, y 45 me;;ci~nari: 

Articulo 41: Es obligación ·de· todo miembro del Servicio Exterior actuar con 

apego a la legalidad, .honradez y lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

corresponde a todo sery-ido~ publ_ico en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. así como coadyuvar al cumplimiento de las funciones que esta Ley 

encomienda al propio Servicio, conforme a las directrices que fije la Secretaria. 

Sin perjuicio de las inmunidades y privilegios que les correspondan. deberan 

respetar las leyes y reglamentos del Estado. 

Articulo 44: Corresponde a los jefes de ofiCinas consulares: 

1.- Proteger. en sus respectivas circunscripciones consulares. los intereses de 

México y los derechos de sus ~aci.o~al.,,s, d.; co~formidad con el derecho 

internaciona! y ·mantener informada._ a' la .. ·seéietariBi ,,de la. condición en que se 

encuentrari Jos nacionales me~i~a~'?s!.- _P~~ic.-~!.~~!!'-e!1t-~ en los-. cé'sos en que 

proceda una protección especial; 

IV.- Prestar el apoyo y la cooperación,qu~:.de¡.;,¡mde.1a· misión diplomatica de la 

que dependan. 

Articulo 45: Es obligación de los jefes de misiones a1ploma1icas. ce 

representaciones consulares y de unidades administrativas de la Secretaria. 
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informar cada seis meses y con base en las actuaciones desarrolladas por los 

miembros del Servicio EX1erior a sus ordenes sobre su aptítud. comportamiento 

y diligencia, sin perjuicio de hacerlo cada vez que lo estimen necesario. 

2.3.4 La Ley General de Población 

Esta ley fue expedida en 1974 y ha tenido varias reformas en los anos de 1975. 

1979, 1981, 1990. 1992 y 1996 a la cual hacemos reÍerencia. 

El capitulo IV hace alusión a la emigración y los articules que nos ayudan a 

tener una visión más compleja de nuestro tema de estudio~son: 

Articulo 76. por lo que se refiere a emigración, a .la Secretaria de Gobernación 

corresponde: 

Articulo 80. El traslado en f~~m~ c~1ebli~~. d;, 16s tra~aj¡.d~res mexicanos, 

debera ser vigilado por personal cie 1a:se!é::reíariá cie· <3.;berr'iaéión. a efecto de 

hacer cumplir fas l?yes y reglan1eritos rasnectivos. 
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2.4 La Practica de la Protección Consular en el Estado 

Mexicano 

La fundamentación de la figura consular en Mé~ico no se debía en un principio 

a la protección de sus nacionales en el extranjero, sino ·a la promoción de sus 

relaciones comerciales con otros paises .. Esto es,compr~nsible ya que nuestro 

pals se encontraba en una profuí)da :~r~sis de.::.~evueltas internas y presiones 

externas.•" 
" . . ' .. . , ~ 

Posteriormente ~I fundanie~t~ q~e dic;;c,'rigen a I~ ~rotec;ción que instrumento el 

gobierno de México a fa~o{d~j;,¡,:;;'·~a¿¡.:;~;il~s iin 'EsÍadbs ul1ídbs; t~E! la guerra 

con los Estados Unidos: que:firi~ílzo .con 1a:firO,a del Tr'atadc; de G.:Jadalupe 

Hidalgo en 1848. .... } ;.: < .· ·. ·.....•. . 
La dependencia que. ha. tenido;;.México .con~ re.specto~. a Estados Unidos.· 

principalmente en el pla~~:'eC:b~ó;;.;ico •. fuei.10. que motivo en:·gran parte. en 

concepto. que la actitud g~bern'am'é;ntalde nuestro país relativo a '1.i def.;~sa de 

sus nacionales que." eiriigÍ~rí ._· .. ~·¡._ ~6,.te··:·.fU~r·á:.=·si~rn~.re~ comci :;~na;;~~~~e-· p-uede 

calificarse oe .. instintiVS ~;:· ~>, d~· ,.:.d~~e··f¡-~a .. ;· e~·, ~·ir:t"úd. d~\lJ·e''·~S:~-L~res:p·¿;,:,··;j ia-·a :·¡;e-Cho~ 
consumados. 

Como antecedente .. en la Epoca Precolonial. se .. d.iC);la fjgur;;o de los·/'pochtecas .. 

grupo privilegiado del puet:ilo aite~a:,cÜyos'!.mie'I'tir~s;,erari cie~igriacios por el 

Tlatoani para que promovieran el comercio con otros puéoJosc""· 
: -.... --~.~:·,~_\_)~,\>:'~}> . 

Durante la Epoca de la Colonia. el terntorio:cie Ía;Nuéva.España, fue gobernado 

en materia comercial, por medio de los cons~lad;,~que .fueron establecidos por 

las .. Leyes de Indias" pron1u;gadas en ·1541 por FeiiµE:: 11 rey de.:: Es;:.af;Zi. 

:~.~tarco!' Kaplan. Forniac·uin J~·t E..\ludo 11uc101u1/ t•n .-fmér"·u l.u1111u. p. :!~:'-~OO. 
IJ1rt·,·1uru1 (ºon.u1/ar. p 1 1. 

E~rr' .-. ~ '.'.~5't~~i<;!',CP,~\~lL~ 
T' ": ... FKE~~1 ~Dff{k.f2tEN 



El consulado durante la Colonia. ··era un tribunal compuesto de .un prior, dos 

cónsules, un asesor, un sindico y 9 vocales. estaba encargado no solo de 

tramitar los pleitos mercantiles, sino también de vigilar el desembarque y la 

valorización de las importaciones ... protegía y fomentaba el i::omerciO ... - ... 

2.4.1 Etapa Independiente 

Después de consumada la Independencia, México tomO interés en establecer 

contactos consulares con las demás naciones, al no tener un cuerpo consular 

formado y profesional, tuvo que improvisarlo al grado de que muchos 

nombramientos los confirió a extranjeros. 

El 16 de octubre-de 1824, por decreto del Congreso General Constituyente. se 

abolieron los consulados que databan· de: la. Colonia para evitar confusiones y 

duplicac'.ón de .·~~¡,-~~-~--~:é~~-:;º ~~~.·- ~~-~-~;-~[i-~¡r1~S · c~~adas a· -- raiz de· Ja independencia"' 

también·;e~_-:est~_,} .. ~!~~:~;·{~~-~;·:·.~.~~-~?de(Ejecuti~o nombro al primer cónsul de 

México en eLE~;a,,'jE.ro!;qU ... ;ti.ie Dorr Francisco de Borja Magoni para el empleo 

de cónsul g~,.;er~(·¿¡;;,:;:,;¡éxi~c;:en lr>gl~terra."' 
::·~·':-\;··_-:~_-, ; .. ' __ ,_-_. __ ,_•:, ·- . 

'>-·, 
En el periodo de:-1824: a -.1872 se nombraron cónsules en 18 paises de América 

y Europa, en- ese'rriismo.tie;.;,po, hubo.17 funcionarios consulares en Estados 

Unidos. 

:~.· ¡.,~~:,;d; ~~:~~1onlC'~ dt.• Oca'!' Domingucz.. Dm.Jn11L ,J ,A•/ ºL'•"•-''°''" ( ·,,,,,,,,.,,._ r. !\ 1. 

•>::Lo\ pr1n:,•rt1.\ C1111.uJ/1.1Jo\ d1• ,\f..!•·fru /8~3-/,.,'-:": . .S.R.E .• l\1c.,.ico. 197.i. p.oi!'. 
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2.5 La Protección Consular en Estados Unidos 

Podría decirse que desde el momento de su Independencia en 1821, hasta la 

década de los 30's, México soportó innumerables atropellos en contra de sus 

nacionales en Estados Unidos y constantes presiones del gobierno 

norteamericano que hacia suyas las reclamaciones que particulares de ese país 

hacían a nuestro gobierno. 

Haciendo referencia a la situación que se presentaba al respecto en la segunda 

mitad del siglo pasado, se escribió: •· No queda otro remedio que pensar que 

tanto las autoridades estatales como federales norteamericanas sostenían que 

si los mexicanos no querían ser hostilizados en Estados Unidos debian salir del 

país, porque nada sé podía hacer por ellos afia. a pesar de la alta civihzación y 

organización que se ufanaba la Nación. pero en cambio en el barbare y 

anárquico México los norteamericanos debían gozar de toda clase de garantías 

y protección aunque se dedicaran a actividades subversivas o delictuosas.-·~ 

La gran tradición de la protección consular de México ha hecho la defensa de 

los derechos humanos de los.mexicanos vivie~do en el extranjero. una parte del 

pais en su politiCa, .c'::lltura;: Y:. lo~--.'.:-~c?~'Su
0

les son los sustentantes responsables 

por sus habilida.d9s;.a.-.ejeC~ta,r:··s_U':.t'rabajO·Sobre estos territorios; particularmente 

durante los tiémpos dificii;,,s~~.' . . . 

México y Estados Unidos plantearon objetivos con respecto a la protección 

consular de los mexicanos que estén en los Estados Unidos''\ en el caso de 

México estos objetivos son: 

.. ~ Ol¡:;;n Pcllicc:-. ~ E5t::ot"'-3r. !\~;:ind!la. J/1•1•1ri.J d!· l:J R·•\·oluc''"' A"·•·u •'"" /'"·'-"'-1 vr,11. r 7<1 
••.a Cnrln!- l.iu1icrrc.1 Gnn7..3l..:z. En h1i".f'H'J•J dL·l .HH'fr., aull·r;, •J""· f"· :::-.J-.:::!7r.-. 
.,. Euud11• B111.,,. .. 1<111al lllL'.lo.·o ¡;_,,¡,¡,,¡,,, LJ1uJo.• /UUY. p. 3,:; 



A}. - Proteger los derechos de los emigrantes, 

B¡- Evitar cambios abruptos en la política migratoria de los Estados Unidos y en 

el flujo de migrantes; 

C). - Lograr _el-recF'noc.ímiento·de la contribución que los emigrantes mexicanos 

han hecho a la é6cii1o'm";a y a '1a so6iedad de Estados Unidos. 
. . :,, , . ~ 

Estados 0ri;b6~ lié~~ ~~;,,º CJbJe~ivo Jr;.TIC>idi.;I c;ri~ervar abierta la puerta 

principal para' la ~igración legal. p~ro cerrar la puertáa'la migr,;ción ilegal. 

Se realizaron diferentes periodos por los cuales ···ha ·pasa.do-· la ·labor de 

protección en México. refiriéndose a la fuerza laborBI mexiCana en· Estados 

Unidos. 

2.5.1 Periodo 1848- 1929 

Con la firma del Tratado Guadalupe -Hidalgo. ,se. die_ron_ por •.term.inadas las 

hostilidades entre Estados Unidos y México y_ también' corteste tratado México 

perdió parte de su territorio. 

:'.·.·~:.· ;'.,<·'.' -.~::_:·' . 
Durante la dis_cusión sobre ~I "T~rata~~~- lc:~~º-~e_g~~~:é'.':~~r~~.·-0·_e_~!.~~~-".l-~. ~:~esionaron 
para lograr algunas garantías a fa~o;.:cie Í~ p-~l:,ia'é;'ióri:j~~·~ica'M;: tres de los 23 

' ·-. ,,. • - - •. ! ., - ' - .. _--~.- ·,' •'ó •'· ~' ·- - "' ' . .. . . 

articulas originales(Vll; IX y X) del tratado tenlan'.qGe''ver::con: la protección de 

los derecho$::: de'._.; 16s: me~iCa.no~' ~·~~::;/6-Jt-~-i~·~:::: P.~~~-,~.~~:~~,~·~se- fen· territorio 

conquistado: .·.·. - - ._ -.~-". "" ~ --c - : -=- ~'. ·, - ·-º :~ .. , ._:_
·-~,~-. 

En consecuencia, de i~s abuso'S, rTioltrntos y violencia cont:-a la población 

mexicana. se había convertido en una rutina en los te;ritorios conquistados se 

TESI~~ ,~;-~--

FALLA Di:; 1.. ... ~\ .. ü::N 



puso en practica la primera politica oficial mexicana para proteger a sus 

nacionales en Estados U.nid~s. :con :el paso de los años. la situación de los 

mexicanos en el suroeste de.- Estados Unidos empeoraba. rv1éxico puso en 

practica politicas pa-ra·ale-~táíi~~- a:regresar. se crearon programas de ayuda 

que otorgaban pasaj~s~:y:~t·i~ri~:S:.~rat~itas: asi como. prestamos de repatriación 

a aquellos que optéira~~P:~:r··.r~g·Í~S:Sr a México. 

Aunque se logro el regreso de .. ún·buen numero de mexicanos al país. un nuevo 

movimiento em'p~~~·:_a_:_-~:~1:'.rri_r·~·c~n· e_I descubrimiento del oro en California en 

1850 algunosmexlca¡.;os ca..:.··sus familias empezaron a emigrar. Este proceso 

aumento a fina.le¿:a~(;¡'igl'~ x1x·: debido a los factores de "atracción" y "empuje" 

que llevaban a' los m'E.)é;cii.;os
0

'al otro lado de la frontera norte:·· 

En 1907, habiá gran actividaÍ::J'en uno.de los consulado.: de Estados Unidos a 

favor de trabajad-~r~~-~-~~i-i6a~-~s .. ~-n·e~e -país. en relación con et poco personal 

y recursos con.los:·que:se:cOntaba~---
. ~ - . -' . ,'·:·::-~-. ,· - . . . . 

Durante la dictad~r;;i:;;'ortiri~ta ~e'.dio un descor.tento político y social. Estando el 

pai~ en esas condici~ryes.~los_~ di~e~entes gobiernos que ocuparon el poder no 

podian evalua~-la posibi:idad_·de ÍesoJ\1er los problemas de sus nacionales en el 
' ' 

exterior si en el ámbito intérno·no había siq~iera estabilidad. 

También durante este periodo se n1encionaba la falta de protección ofrecida a 

los nacionales mexicanos en Estados Unidos. El candidato presidencial 

Francisco 1 Madero, se refirió zl tema argumentando "la situación del trabajador 

me-.::icano es tan precaria que. a pesar de las humillaciones sufridas al otro lado 

del Río Grande. miles emigran a la vecina república. y en verdad. su suerte es 

... f\.1c\\"illiam!. Carr~. /\orth.from ,\t.._•:üo.:o. J'I 16:?·164 

rrs :.~ ;~ :~~ r r~ ~-, ~ 
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mejor que en su .. tie_rra nativa. México es el único país de las Américas. cuyos 

ciudadanos e.migran-·a_ tierr~s_··-~xtra~je~as .... ,~ 

Posteriorment~-_s<>'élio,~1~·(Priiru;fra :Guerra Mundial, que trajo una escasez de 

mano de obr¡;: eri°tel: suro.este de' Estados Unidos en el que los agricultores e 

industriales.·c .. e~tad~~~r;i'd~i.'~:és; ·~~~:¡·~r-on reclutadores al interior de México a 

contratar trabajádores~ .. 

En 1916 cuando.Carranza llega al poder. la política de él hacia Estados Unidos 

tuvo dos propósitos: Propagar información sobre las condiciones de trabajo y 

los problemas de trabajadores mexicanos en el sur-este(intentando persuadirlos 

a no emigrar), y proteger a aquellos que ya habian cruzado la frontera en busca 

de trabajo. A los trabajadores migrantes, se les recomendó registrarse en los 

consulados para que su nacionalidad quedara establecida y, de esta forma 

fueran sujetos de protección consular. 

En la década de los 20's, los cónsules de México en Estados Unidos 

empezaron a ocup.ar buena parte de su tiempo en defender a .los mexicanos 

acusados de-algún'de!ito en ese país, .. en esta época se hizo fama-al mexicano 

de delincuente· Y.º e.lle' PrOpicio que se !levaran a· ca~o, detenciones. injustas de 

connacionale~-;: ~- í6s q~e -~~chas Veces se juzgaba· co~ t~'~nca ·~~·¡·a fe_-... 

El papel ':lue~~e:sery-lpe.ñ_are:~.-l~s. c~nsules,e~. el suroeste durante la década de 

los veinte-·y ... _tr~i~Í~;.·:·.·f,ye~·fryú~.,..Í,~PO_rtante su responsabilidad y compromiso se 

ampliaron· ~n·:_rl'u~-~r~.Sas·;.~.~-~reC~i-o~es: El personal consular mexicano creció, y 

se esforzó en.'átr.;;,Íar.:1a~·i·nuevas responsabilidades, trabajaron con agencias 

locales, estat~;e,-;;'y' teid~~~j¡,,~· de E~tados Unidos en i<reas de interés común . 

• ,- J·ranci!-co l. t-.1adero. La S1u.:e.\ión prt..• ... ,J.•náal en 1~10. f'I. IQ 
..,. f\.1crccdc:~ Carrera!> de \/cla~co. /.11 ... ,,, ••. ,.,,,:uno ... q1 .. · J,•,·uf\·1<1 la •. ,.,.." f'l::'o.J. / v3:. p ..;~ 

\ v, -~~;~::~~--~~~ 
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La crisis económica de 1929 en Estados Unidos. se encargo del regreso a país 

de una gran parte de trabajadores mexicanos 

2.5.2. Periodo 1929- 1980 

El año de 1929 marco el inicio de la Gran Depresión que. se extendió .a la 

década siguiente. La decadencia de la economía·· trascendió en todos los 

sectores sociales de Estados Unidos: pero .e1·.:peo~··il"llpacto fue en la clase 

trabajadora, los emigrantes mexicanos fueron usadoS'como ·:chivos expiatorios .. 

de los problemas económicos, acusados:·: de ::•reemplazar a-• trabajadores 

anglosajones y de ser una carg~ par~ .. sus'· irlSÚt~'ci~n~S. >' 

,: ' '.~>:' :.:;:·?~.. ' 
El Presidente de México Pascual Rubio-;'. r.,;.sp~·ndió con'· el siguiente mensaje: 

"Durante mi administración. hemos de. tiácer. tócfos -ios -esfuerzos posibles por 

preparar actividades de trabajo de taJ.·,:;~tu~~leza;que--permita el regreso a la 

patria a los mexicanos que lo desean dé: modo ,que sé encuentren en ella no 

sol<> el cielo azul y la belleza de los campos sino recursos económicos y fuentes 

de trabajo que les permitan subsistir y progresar como merecen. 9
"'"' 

Alrededor de medio millón de mexicanos fue repatriado al pais entre 1931 y 

1934 11~·. El consulado sirvió como agencia para dar a conocer información 

relativa a las opciones que se abrían para aqueilo& que regresaban a México. 

los consulados pidieron ayuda tanto al gobierno de México como al sector 

privado mexicano, chicano y angloamericano. 

Durante la presidencia de Lázaro Cárdenas aproximadamente 40 mil mexicanos 

residente;,. er. Estados Unidos regr9saror1 n tv1éxico. el también implanto la frase 

"" R.•.\f:'"·'.\/ü dd l'rt•.\IJL•nu• /•u. .. C'11al Ruhio. E'célsior. 17 de ahril de t 9:!9.p. :?O 
11

•· Paul Ta)> lot. ,\fL-.u1.:1Jn luhur in lilL' l...11ri1t•dS1u1'-'-\. p. I~ 



.. México para todos los mexicanos"' con la cual intentaba englobar a todos los 

nacionales independientemente.de su lugar d.e residencia. 

La Segunda Guerra .Mundial. creo carencias .de fuerza ,laboral en Estados 

Unidos, ya que muchos de los: trabajadores'.hab.lan,sido .• enrolados por las 

fuerzas armadas. De esta forma; Estados Unidos solici.taba nuevamente ayuda 

a México para cubrir sus reque~im_ie.n~~s .:.de :~.a~_o:~de._.O~-i~~/~~;En ·esta etapa la 

protección estuvo moldeada por· el Convenio;· sob~~-:Trnbajadores Migratorios 

formado con Estados Unidos en 1942'y que! conclu.yo precisamente en 1964. 
,- -. '". - . - : ::: . • • •. "¡ 

El Programa Bracero. iievádo a.-cab~0.:durante:-19~·2. a.1948, se justificaba por 

pane de Estados Unidos po~ IJ¡..,;. ::a~~rent,; 'e.sC:asez de mano. de obra que no 

soluciono la co~~l~~ió~·-_:d~·'1.~~."9·~-~-f?~ Y~d-~.-.~-~~~jci'r~~ lle~a;··a Cabo con rv1éxico a 

negociar los lineamientbs . ci;. :.:.i.o_s~- co,.;trato·s .. ~ue ·.después firmaban los 

empleadores y trab.ajadores:·'·'· 

~~~::>~.-:-
Durante 1942 se firmo ·-Ji1'a"· c·o·~~-~·~-~iÓ~ é~~~'J·~~?~;.·¿on Estados Unidos. en las 

que se señalaban-~~~ ·r~:~~~-~-~~;~·:_~~~-;;:ú·l~re~:;~~.1~~,~~~-~ -~--1~ a_sÍstencia y protección 

de los representan·t~s 'derc;a~,~~-~J~d~e:~ro=~ fi~:lbie_~~-:J~"'~n te-~rit·o~io del otro. m: 
·.-•. .:._,"- -'--·-·--==-- -: '~:· . . '". ~: - ::-·::_:-. -

La actividad consu.lar se_:· lle~~o--~,~.-,-f._'"c¿;h¿;-:~ é-n-: e;í/~-~·~~0 .\je-;:' fas.· iineamientos del 

Convenio y atendiendo funda.,'.;ent~ln:,~~t~ la~ ;,e,c;.sldades de trabajadores 

docume:ntados. La !abor de· '.i~~"· ,c~·n~~l-~s· :·~r., ·este· periodo contemplo Ja$ 

siguientes actividéldes: 1 "~ 

a) Propiciar el conocimiento de las leyes norteamericanas por inmigrantes 

mexicanos. 

:::; ~.~:,:~.,:~·,.,~,~3!·~,:·~~tL~':::;~~ .. ;:,~~:::::;.-,:uJ;~~.~~4;:\~~.~:':~~::.':::', '.~~."~~~~~3.:.~t~;~,J,,, ~-· Ar.1 .. :,.,~ ~ J<'l .1:• J,· 

~~·:.:;~,r~··d~t,l~~urde~ Utbina. Lu /uhor ,.,,,,,u/ar llh.'.n .. un.1 J .. · ¡u·u1,•,·,·11i11 ,.,, L.~1u.I•" l 111,J"'· p. l· I f. 

TT.~SIS r~r'.'.-J 

FALLA DE vü1Ui::N 



b) Registrar a todos los mexicanos ~e su jurisdicción. con el fin de. que estos 

pudieran probar su nacionalidad en cualquier mome~to y poder protegerlos. 

b) Apoyar a los trabajadores en la solución de confhctos"laborales. 

e) Luchar contra.1a·é:tiscrÍniinaci6n. 

d) Promover y io'~al~cer.~I sE!nÍi;.iE!nt~ de "Mexicanidad"". 

Durante 1a".adrrÍinist~;.~~íónc;-cie1!•pres.id_en1é:Luis. Ec_heverria(1970-1976) los 

estúé:tiosos de:la"•poÚÜ~a-E!XterlC)~'.iraúifon de definir·nuevos vinculos bilaterales y 

:~~;:E1~~~~~~~\f ~~~~y~::i;~:,:~'·5::~,:~::,~:.:: ·~::~o:· :: 
En el Caso>·de'JE~Ú~id~·~tlJ'riid6S-~~: I~~~ ~·:~~~~t:~/~·~ ~.caracterizaron por una alta 

inflación y-de·s·emp1ed~::·b·amo·.es,·sabidO 10s·.trabaj8dore-s indocumentados fueron 

nuevamente.•1c;'i,;:~h!~os·;ce~p!¡;,torios':y'·"'~•le~·.;;tribuyeron responsabilidades de 

la situación '.;_~~·ecOrióníiCEil~;-:eStE.dOUri'iden.se~ Al Servicio de Inmigración y 

Natura!ización•·•élE!',:Esta.c!Ós/Unic:jos:·:·se "le dio el mandato de reforzar la 

perseverarié~a.·,d-~ :··su.S)ey~_s· ~'~igrat.~_Í_ia~· ·f!lieritras _que la patrulla fronteriza se le 

encomaridó'l·á.taíe~a ~e ~~·e·cup'9rar.e1 cOntrol de las fronteras."'"' 

Fue también,~uran.te_~l.P~ri~~.~.de,E.ch.ev~.rrfa que por primera vez c~menzaron 

a tener acceso los di~iger:'_tes ,ch.icar:-os con los altos niveles gubernamentales de 

tJléxico, esto también 10- comenta el líder México-americano José Angel 

Gutiérrez fundador del partido la Raza Unida."" 

ai..: Joq,!c Bustam.an1c. Lcr politi .. ·u ,¡._. i11111i)!ru .. ·1ún ,•n '"" E\luJ,,, {..""'º' '"' u11.il"'" J .. .. u1111·a,h •• ,,,,, •. , 
p 38 
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En esta décad'a de los ·setenta la polltica· exterior. referente a la emigración 

hacia Estados. Uni~Os. ha incluido d·e manera activa a la opinión y participación 

de partidos _politfc~~~ ... n~Ú-~1.~ci~,·~cadé_~·icOs-y:.grupos interesados en el tema. 

A partir de 197S.l~~.i~f~~~~ d~ la S;R.E"•· reflejaban un apoyo general de las 

labores . d~·· píÓt·~~~'i6~--?~(~·6:~ '~:-/ie· >~r~-duce en. el crecimiento de personal 

especiali~ad'o /~';,'.;~1~>•;eél6°d•;/; protección, sobre todo. en los consulados 

mexicanos~E!st~ble~ici'i:;~'·Cll·;;ur'de Estados Unidos. con instrucciones precisas 

para la Ob~~-~á~A6ia~·de"J~;;·~s~~Í~,, a·:1os derechos humanos de los connacionales. 
• • • ' . :,- -._;_;"C· .... · ·, -~ - ' 

La labor c~nsul~.-.~::·i:~::,;a~~e,~rotección ... se caracterizaba por ser aislada y la 

intervención se Íirn'-i-Íab~··~:ÓnÍC.amente a casos sumamente graves. como malos 

tratos o denegacion de justicia. 111~ 

Durante la presidencia de José López Portillo. la polltica de emigración tuvo una 

mayor definición y se planteo en el contexto de las relaciones México· Estados 

Unidos de ese momento. El presidente López Portillo insistió que la posición de 

México era exportar productos y no personas a Estados Unidos. 1"" 

Al inicio de la década de los ochentas, la politica tradicional sobre la emigración 

predomino en: La ayuda y la protección consular hacia los nacionales en 

Estados Unidos, esencialmente para •\.alvaguardar sus derechos como 

personas ~, COf"TlO trabajadores. 

11
" Cario"" Cion7 .. ik7 Guticrrcz. E11 hú.'f./l•L•d,, d .. J .,11eño ,.urh'r"'""''· o. 10.J 

"~ ,\tLn;¡,r¡.,.¡\ d.·,' .. · S.R L .1L/1."H·nrh,•": /l)~fJ~'4).:0.\lo ."'.'--

,.,- ~1:;rín .:t:- ! r.:J!"~~ .. !..lrh1roa. La Lahr1r , .. o.•=•11iar nr~·-:i, a11.1,J.· ,...,.,.,,., ""''' ,.,, f •/,J•I·· .. I ,,,,¡,,. r ~ .. 
111

• J)¡a id R l\.1acicl ~ l\.1aria Ro~a Garc1a. El AIL;., ,L-"" J •. '4/ía•1 w />11/1t1. a• Oh'' h •"''" J,· /" .,,..,, ,.;,, ,.,, 
EH..;Jo, L'lll.Í<1.\, RC'-tMa Mc,icana d'-· Poh11ca E"'1t:ril1r. 1'n.1~. Ju! - ~~r 1'18n. r -~~ 



2.5.3 Periodo 1980- 1985 

Durante este nuevo periodo. se llevaron a cabo algunos principios relativos a la 

protección de los trabajadores mexicanos en Estados Unidos por parte del 

presidente José López Portillo. los cuales fueron. 109 

a) La inmigración responde a factores de _origen bilateral: La _existencia de una 

estructura de trabajo en México que n_o satisface a ".TIUCf:los. Y. la;.ex_istencia 

de una oferta real de trabajo en Estados Unidos. 

Con la creac1on de la Dirección 

noviembre de 1980110(finalizo en 1985). s¡,;h~~~ ~V;ciei~~~ l~·{i,;,~~~.;,~~i~ polltica. 

~~:~:m~:~:~:~1:nMEes~::~: :~~~==· =~·:~~::fü:~~~~~i~~~~~~'.f~~·~t:if:sn:: 
asistencia y protección a estos connaciona·l~s.:;~·é¡'t;~-~---~:~-~--f,~,~~-~~-¡~~:~Í~o ~ue se 

traduce en la asignación de más y mejores recu·r,¡;ci·~···..;~;,:;:;~no~. materiales y 

""' ,.-,f,Hoth: I'!•1i•a·•.1 de .1 .... _: 1° Ú/••-·: I'o11i,'l.,. (' 20"-'200 
11" 1-;.H." tamhicn durante 1980 QUt- ~e creó la fi!,!or& de ··cancillcre~ di: rro1eoccicin·· cuya lah<1r c'clush.a 
1cnia que conc~ntrar~e en el arca mi~ma. ri:r" no 1u"" gran rc:lc\.ancia f'"r lo cual fue anulada 



financieros para tales propósitos. así como en un mayor control y planeación de 

las actividades inhererítes. 11
.' · 

Para 1982 las 40 representaciones consulares en Estados Unidos disponían ya . . . - -, 

de una· sección· enéarQ.ada ·exclusivamente ,_de las. labo_res .de protección. que a 

ta vez contaban co~ un pr~~U~¿~st:;;; .de Ciert'a t'~rma._m6des'i~ para cUbrir gastos 

extraordinarios inherentes en diChá. aCÜVidad. 112 

Fue también durante este año, que· tomo posesi6n a la presidencia de la 

República Miguel de la Madrid, la cuesti6n de la emigraci6n se convirti6 en un 

tema importante en el debate político, se manifiesto un fuerte consenso dentro y 

fuera del gobierno la necesidad de defender los derechos humanos de los 

mexicanos en el exterior. 

Por parte de Estados_ Unidos se tomaron medidas de control hacia la 

emigración mexicana: La patfulla fronteriza se incremento y la Suprema Corte 

de Estados Unidos·_dio al Se_rvicio de-1nmigraci6n y Naturalizaci6n. mas libertad 

para buscar y aprehe'nder a- individuos sospechosos de encontrarse 

indocumentados. 

En 1 983, gracias a la sistematización en las actividades e informes producidos 

por los consulados mexicanos, fue posible establecer las localidades con mayor 

concentración de mexicanos, asi como apuntar un panorama de las actividades 

económicas que estos connacionales desempeñaban. 

Cuando el Proyecto de Ley Simpson- Mazzoli fue aprobado por la Camara de 

Representantes de Estados Unidos en junio de 1984(1a cual finalmente no se 

logro) el gobierno mexicano respondió de inmediato. El entonces Secretario de 

''' Rcn1t.•dio .. Gumc7 Ama u. Af,;n'-·o ,- fo /',.,,1L•c1•úin d,· ·"'" "''' ;,,,,,,¡,., ,.,, r.,,,,,¡,,. I ""''"· p. 1 "7:! 
c.: ~1aru:i de loi. Angele!- Gomc;r AEuil;:it. L.1 pru1,·'-·,.-,,j¡¡, 011,11/ar ,¡,. ,\h;,.,, ,, ,·11 l~''"'d'" 1 ,,,,¡,, .. "" 111o1h•r1,J 

J.· n11J,:ro..11.:1t~n. ,·L'nu pof111,·o..1 ''""""11\·a·•. p.::?O 
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Relaciones Exteriores Bernardo Sepulveda se reunió con los cónsules 

generales en Estados·unidos.para·analizar dicha ley, y los efectos que tendria 

para México. el secre't~·r¡-o~_eX~·Us~ -_en~aticaine!Oté': que e.1 gobierno- mexicano 

estaba totalmente cO~pro·n:i.~t:ido~, ~~:·a·, ioma/ _:·médidas ·extraordinarias para 

garantizar la protecci6r(co~s~i~r-~-Y ·.ay~dar:: en 'toda's :·1as, formas necesarias a 

aquellos que fueron depor1~d-~-s:·!-~~-.:< 

El 26 de junio de 1984, el' Sen.ido 'retomó y amplió dos interesantes 

planteamientos referente a I~ cues~ió,.;,de Í~.s trabajadores ·indocumentados. El 

reconocimiento del derecho ·de Estados·: U.n.idos a' c.rear las medidas de politica 
·-·· :.--.: :·.:· 

migratoria que más se adapian:·a¡sus·:.,jntéresias. nacionales. asi como el de 

México de pedir que se gara~tié:'t;~" 1cii,,d~rj,,ch~s laborales de sus nacionales 

conforme a lo estipulado por .. l~~\~.:,tíÍuéles i~ternacionales y por la propia 

legislación estadouniderís~;--' - >~ -. 
'.t':' 

En 1985 la Dirección General de Protección se fusionó a la Dirección. General 

de Pasaportes y Servicios Consulares. Esta integración administrativa pudo 

haber contribuido a detener el impulso en las pollticas de supervisión y 

estrategias en materia de protección. 

2.5.4 Periodo 1986- 1997 

Durante el gobierno de Ronald Reagan. se elaboró un proyecto con una serie 

de propuestas para transformar la Ley de Inmigración y Nacionalidad vigente. 

La propuesta del proyecto para convertirse en ley se formuló el 16 de 

noviembre de 1986 y fue conocida como IRCA (ley de Control y Reforma de la 

Inmigración). 

, ,._ Kt1t'lcr.a 1-u_iouc. de Solana. R.•uniún J1• c,;n,uh•., <;1..•m•r1.1/~.,. PROA. I\.'. 10. Jn\.ic:mo JQ!\-t·lll8!'. p.J...i-

rr ;~1 r..t r;----~.;: 
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En un análisis realizado en julio de 1986 por Remedios Gómez Arnau 11
"" con 

referencia a la protección de nuestros connacionales se llego a las siguientes 

conclusiones: 

1. - Las representaciones consulares de México en Estados. UnidoS _se. ocupan 
-. ,_, 

principalmerite del otorgamiento de asistencia consulai en. asÍ.J!"ltos· de carácter 

migratorio. es decir. prestan asesoria y ayuda en casos ~efe" deP~rt8ción o 

expulsión de Estados Unidos. 

2. - La segunda actividad de protección mas importante.en.estos consulados es 

la de recuperar salarios insolutos que los trabaj_ad~.~~~:,::~~~~_¡'~~~·~5::· __ .':'o.:pueden 

reclamar personalmente, debido sobre todo a su,_deien·ci-óij~ ~/-expU~s)óÍl del país. 

Tal actividad puede considerarse dentro del a...:.tiitb''1 ... i;C,'; ... I, ~',;,ro, ... -.,~u 'vez. se 

deriva de problemas generados en el anibit'o migrá'lci~ici',·,···' 

3. - En el ámbito penal-es.donde se 166~íi~JL,d~~a~Ja ~as importante de 

asistencia y se refie~~ .~~¡':1~ip_~f~~~~~,-'.-~~~'~;a'/~;~+~~{~-:~~~--~,)~· ~.~xi!=~~-os_·presos o 
sujetos a un proceso,~~· f:~'P~: ~~-,.;~i~;~_· ~~~--;~-~"is:;··<;~'"-:.",·:·:· 

. : .. ~_.:-·:--. .. :·_-·--'.·-.' ·:-~ ~-·-. -~· .. "· .. :-<·., __ ..,.-_..- ,~· .. _· .. --··:< .-
Durante 1994, en,ca~fornia-_se va a Uevar a 'éabo-La Ley 1a7.o s.o.s (Save Our 

State) la cual fue llevada.a cabo por el.gobernador Pete Wilson. esta ley trataba 

de negarles ciert~s,<s~rvicios médÍcos_ ·y·-educativos a' los inmigrantes, la 

reacción rio ~-e h?~o esperar 2nte·esta· 1ey las decisiones fweron en pro y contra. 

Afortunadamente esta ley- fue suspendida. ya que era considerada 

anticonstitucional. 

A partir de 1997 se van a llevar a cabo tres leyes federales anti migratorias que 

son: La Ley de Reforma sobre Inmigración Ilegal y Responsabilidad del 

,----;;::\~.~,;~:. (~-;.¡:--

\ ·f"f·:l·'··:::':_.~ ~;~~-vk:1Cri~N 



Inmigrante (llRIRA) la cual constituye. una revisión mas precisa de la ley de 

Inmigración respecto al ·con~rol de .la inmigración indocumentada. la Ley de 

Beneficios Sociales dE7 AsistenCia (Welfare) esta ley exenta de los benef1c1os de 

salud y educación a_ iiidO~úmei:i~a,dos abarcando a ciertos residentes legales y 

la Ley de Antiterrorisnio y Pena. de Muerte Efectiva (AEDPA) en esta ley se 

introducen las primeras medidas de expulsión expedidas en cualquier parte del 

territorio estadounidense ·a las personas consideradas extranjeros criminales. 

Durante este periodo. como podemos observar se van a llevar a cabo leyes 

mas restrictivas con respecto a la migración, el. papel del gobierno fue tardío ya 

que no actúo en el momento, si no qu~ dejaron que los sucesos se fueran 

dando hasta ya no poder hacer nada. 

fl1~~-T l 
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Capitulo 3 

ANALISIS DE LA POLITICA MIGRATORIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS EN CALIFORNIA A PARTIR DE LA DECADA DE LOS 

go·s. 

3.1 La Definición de Migración 

La migración es el movimiento de personas o grupos de personas que 

persiguen un fin determinado. sus principales formas son la emigración y Ja 

inmigración. 

La emigración es el desplazamiento de personas o grupos de personas que 

persiguen un fin determinado fuera :de -su p-Sis Y la inmigración se refiere a la 

llegada de personas a unpais para esÍabl~ce.(se. 

La migración . ::'~~~;-_~(;{~~~~frfr~-~--~~~:>._~~~{~:c;,·~1-~Ci~n de una región a otra o de un 
estado a otro, __ ~n_b.~~~~:-d,~~~~-:~¡~·~_-l ___ d~/.-~i~~;~ás_ culto. o de clima mas aoradable 

::::~~.::: ;ti~f.i~~~~!~f ;.~~~~::"::;. ";~,~=~·~::.:· ,:: ·~:~: 
. ' .. __ '.- .. ,·- ···.· .. ,, ··: ·\ ·:{ 

::--~· .: .. . - . - -:~>:.· •: . 
La Organización de IBs Naciones Unidas define a la migración internacional 

como .. emig¡acianes no impuestas que ccnst1tuy·an :a gran mé':yo:-ia de ics 

'1'-;';:'F' ('''"'~. 
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movimientos migratorios en tiempos normales. y se hallan estrechamente 

relacionados con factores· económicos. y sóciales_ 

La migración representa ün.ajuste a las desigualdades en la distribución de la 

tierra, trabajo y cap-i.(a!;,Q·~-~ ~:u;~-~~:~d~·(p~irt!c.~lar~~e-~a_;rol_IO. e~~-~ómic:;o. 116 

, ,. ,--; ···.· -·· - ' 

La migración - son los riiovimientOs ·de· població_n -a - iráVés <. d~ .las: fronteras 

nacionales se en~uentr8n caracterizados hoy_ en d~_á-::.:~~i ;'.'db~-: tipos· de 

desplazamientos.píincipales: los que se hacen por moÍiv.O:S' l~_J?.0.rá·íes·~ y·ios que 

buscan escapar. de condiciones politicas. religiosas o cUl_türa"le-s adv.ersas, es 

decir, los desplazamientos de refugiados.' 17 

3.1.1 La Definición de Migrante 

El estudio binacional sobre Migración11 ª define al m_igrante como una persona 

que migra, cruzando fronteras internacionales. a un pais del cual no es 

ciudadana. En los Estados Unidos se usa la palabra "inmigrante" cuyo 

significado técnico legal se limita a las personas admitidas para una residencia 

permanente legal. A causa de que los migrantes internacionales de México 

algunas veces no están legalmente admitidos o no siempre se trata de 

residentes permanentes, el texto se refiere a ellos ~implemente como 

migrantes. 

11 • ,'\ndr..-s .Scrra Ko_ia!io. o,,.,.,.,,,,,,,.¡" i/,• <. 0h·n··'"' /'11/i11, "- p.:": 
1

"" Dougla!" S. ri.1as~c.-~. L1n '''"''"'''·'· ,•J J•r11c.t•u1 SuL'hll J.· /11 ,\11.cra«oin /lu,•rn,H·1011,1/ ,•1r ,.¡ tJ .... ¡,¡,.,,,,. ,¡,. 
:\f!;.\ºICO. p.J3 
,,~ ;.;é~tOf ºª"ªhl:o r .. idliÍIH..L. ~Gen'"'"'.:\.<.! R'".1.J~11. :~-•. \.'; .... : ... ,,; •• 1ni.· ~ .. r. •• : ... -.... .',;,; •. 1:.·' ,: / ... ''····,.,.¡,,,._ 
/{:Ullt!llll\ dt• -''-º! 1rafo'1/'1t.ÍOTL•.• 1'UJ!T'11••Ylt'\ nl(•\l'."11•,··· ••• , "' ''•"'"'" "······· ,,, ,,, .. ,,,.,,, "'"'' ,,, , ru:,n/,, 1 

ui 111/t'rn<J•·h· ,.,, Ja fru1111.1 /10111,•r1:u "". ""'"""'"'"'' '' u11u. p :: 
11 ~ ¡;;_,,,,J,,, Bu1u.._·1unu/ .\t._:,;i·1,·o· Eo;1'1Jo• l.111J11' _,,,,..,, , . . \/1).!'""' "~n. 19Q"i • .-~ '.\ 1 



El trabajador migratorio es toda persona que vaya a realizar. realice o haya 

realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. ,,p 

3.1.2 La Definición de Politica 

La politica es la toma de decisiones comunes para un grupo, por medio del uso 

del poder. 120 

Existen diversos conceptos o definiciones de politica. ~n~·~e,,- e.llos __ tener:nos. La 

polltica es la ciencia de la slntesis puesto que .. ~-':'· ~.lla '_cc:n.f_l_u_y~n. cono~imie_ntos 

de todas las ciencias del hombre y de la so;;i.;d;;d·:~es'1a..nbíén la ciencia de la 

conciliación de intereses contrarios pa~a-· d8r- ~'rtid~d;::~~~':·~~~ici-.-.d~~ la diversidad 
-;·~--< 

al cuerpo social. 121 
-;. ·:_ --~~~- -~~-~ ·~ ~ ~ ,, 

Diferentes autores definen a la p~Útíc"~;~.;: t~ siguiente for~~:·Ga~.:=i;; Pelayo_ la 

define como una rea~idad ,_ sO~i~ff~~~~~;~¡:fi.~~:(~~-.;~--~~~;íii~d~:.;~: P~/~~ i~~.;;_:_~~iivt3~sión 
mediante un proceso in_te~~-~~~~: ·~,f-~~-~;a·;,·~~-~r~~.i-~-~~;~~:>b9~-~-~~-~::~Y_'._.de ·.esfuerzos 

en una unidad de pod~-~ .'Y." d~~: '-,~e:s .. ~~t~~º-~".:-: ~~p~~~~~Jo~~'.~~~-~eQ-U~-~~~ i~ :--.,~~n~i..;~ncia 
pacifica en e1 interior y 1a existen·C¡S':autó;~O~~:f~e~té a1·e~t~iiOr.~~·'-.-~ J 

. - ----·- --;-:-<: - ---<·· -- ----,J.:~~/:·----. 

Carlos Ollero, como la actividad:que,se_.propo,.;e,'la· realizací.ón. mediante el 

poder. de un orde:i de convivencia, ~~bre y_._,~olÍ..!'!t~u:arnent_e _admitido. ~eorges 

Burdeau se refiere a la polilíca como una activídad,,ya sea·desarrollada por los 

gobernantes. o por la sociedad con rrÍ.iras a. o~~pii-f·, f·urici~~_eS .. de. dirección de 

donde se deriva que la polllica capta. Los fenómenos en su aspecto dínamico. 

;,1;~'~'~;~:-~::::';:~' /11/i'•"•h,.·•,11;,·:/ u1hr~· /u l'nUC"<"t."i•j•: .d:• /.,_. ,¡,.,·~·rhu- ,,,, ¡,., ,,.,,h,uod·u·,•\ "".'-!'"•''"'""" _1 

'·''' Phillif'~ Shi~i:lli. lnt,.oducc:iiin u Ja, <"h•n,·111' f'u/iti,·,1,, p.5h 
i:i Rudri~n Bm:ia. En~·"·JopL·J1u J~· lu polili<"u. p.i.:! 
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en lo que atañe a la actividad dirigida tanto a la conquista como al ejercicio del 

poder.122 

En la ·.edad. moderna~.él .termino perdió. su significado original, poco a poco 
' : ... -· - '. ~ .. '· ; . •... ' . 

sustituido por otras· expres_io.n~s.·.c~.D":l~.;·_~c;;ie~f?i~ .del · .. Estado"._ ''Ciencia Politica·· . 

"Filosofia Politica" etc'.o .. y sE. 'erri¡)1E>~,c~~ún;,,.;;..te p~ra indicar la actividad o el 

conjunto de actividades que_·d~~~.g·~-n~¡:·~~·.:;·~~a .. _ti~~~ 'como termino de referencia 
los polos, es decir. el esíad·b~:12_~::~;:<-'.. -._·-:· . .!'."-~;:~' ·~· .. 

. .. ;_:;·,,, >'.~ ., ... /.: ~~·;)~ 

Eduardo Ha ro define a I~ ·p~liti!d~: 26ñ-i6'.~d~e116 qúe concierne a la totalidad de 

los ciudadanos de una nabÍón;;·.;;¡\.;;;;¡.,¡: .. deS\~'cios. Y la libertad de cada uno al 

examinar ese tema con ·itrreg_1o·~a?S.US:~'pr-~pfo~·-. i~-te!reSBs· Y. p"enSaniientos. y de 

unirse a los que les sean· -~fi,:;;~~:-~·'¡::f ~:~6ci~ci~~es y· partidos para. enrocar ese 

conjunto de temas. 124 

Edmundo Hernández Vela•. se :refiere a ·la polltica como la ciencia del poder 

organizado; es decir, cl<Ei.1",;·~·relacio'nes de autoridad y obediencia establecidos 

tanto en las sociedades nacionc31es como en la sociedad internacional con el fin 

común de lograr su p·rop_i.á .-supervivencia. unidad. cohesión y desarrollo. Por 

otra parte. po·;-,ext~n-S.ión·· s~ Suele entender como politica a un conjunto de 

decisiones que-.·deffn-en.:conductas y establecen metas y cursos de acción asi 

como las· medidas tomadas en su cumplimiento. 125 

Andrés Serra serala a la politica del griego polos. que era la comunidad 

autosuficiente, autarquica, perfecta. equivalente a lo que hoy llamamos estado. 

Su significado originario estaba circunscrito al tipo de sistema (politice) a que se 

:~~ j;:;·;:,~;;¡"";~~,l~r.'~;:1i;;;~·1~·~~~~··¿;:.:~,';;;;:,~:::·:;::'-;.:;,~.,.~·~~'~_' :;,: ·' .•; .. , .,,.', •. p. foh 

':'"Eduardo H~r'1lcgglen. Du-.:11111u~10 roli11,o. p. IOf, 
1=• Edmundo Hcm&indcl' Vela. D1o.·~·11moJr10 J,· P11/i11,·u /nJL•r11"'c'1111JI. cd.Pnr;ua. ri ~q 



refería que era precisamente al que correspondía a la polis y estaba. por lo 

tanto. históricamente· coridfcionado. 126 

. - .: .. ,' -

Manuel Mas Araujo ._··~S·t~~.~.~-,~·~·~a:lse~ia, para señalar la comunidad de los 

hombres· libres, en'ei ·ri;undi:>;:'~;iieg'o: .úna
0 

comunidad que había aprendido a 

organizarse de ~cue~d~.:-·cd~.?,6_¿,~~tli~:Ci~~es···o leyes que precisaban que era el 

bien social y cual la man;.r<!'de ;,bte'nerlo". 127 

3.1.3 La Definición de Política Migratoria 

El gobierno estadounidense intervino. a través de la legislación migratoria. para 

permitir el ingreso de trabajadores mexicanos a fin de aumentar el número de 

personas que iban a laborar al campo e industrias y enfrentar la falta de mano 

de obra. 12& 

El carácter de polo principal_ de atracción de las emigraciones de la región que 

posee Estados Unidos hace que el tema de sus pollticas y la constante revisión 

de sus marcos_. jurldico~ Y, _adl'!1i-~istrati_vos para enfrentarle sea prioritario y 

objeto de at~f'.1 .. ción de. ins_~i_t-~<?~-~-~~-~.· ~-~-i~\f.eS:tigadores .129 

Los flujos de entrada y salida de la població·n trabajadora, se han acrecentado o 

atenuado a _pa:1ir da la puesta er. marcha de diversas politicas r.,igratorias 

particularmente.en periodos de crisis económica o política. ya sea en México o 

en Estados Unidos.13º 

·~·· Andrc.;,!> Sc:rra Roja!>. Dh·r..'l•Jnario J,• (~1encú1 J>oli111.·,1. f'. b_, 
i:- Manuel f\.1a!- Arauio. La r"lilicJ. p.:'.!~ 
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La ley migratoria mexicana otorga una discreción administrativa al poder 

ejecutivo para decidir si. ciertas decisiones' son congruentes con las metas 

generales de las politicas. 131
· 

Para llevar .a··., la píactica una·· nueva Política Migratoria se deben cubrir varios 

requisitos importantes: En primer lugar. debe ser documentada. Esto no solo 

significa que debe legalizar a ciertos migrantes. sino que debe fomentar que la 

migración laboral o bien se haga por los cauces legales o bien que no se haga 

En segundo lugar. debe contar con garantlas de empleo. Un migrante que no 

encuentra el empleo prometido seguirá su camino hacia otros destinos en la 

sociedad receptora. 

En tercer lugar, no debe castigar .. a los patrones que desean participar. Una de 

las razones por lás ... que·_:fr~casa·: el Primer, Programa Bracero fue que los 

empte:adores a9~¡·~.<?1'.a_S_:_~,~:~!-~ifi_~_~ies ~-~-~~~~\_T~~~h?~- ma~. supervisados v debían 

cumplir con muchos tramites~-~úe':ios que em.pleaban ''espaldas mojadas". 

"- º :~:t-;;· _. ~- l-:~¿.. . .. ,,.~ ;·;;~L,~·~?~:-. 

En cuarto lugar)del:>f!:\oíorgar/gar.,611;.s:¡.;,, in~entivos para el regreso de los 

migrantes, para ~vtt;.r, I~ di~h°.c:l soÍ:i~~'1ci'~: pcrc:¡gr~mas de trabajadores temporales 

que se vue1~~,,"-.. 1~~;~,á~~;p~~~·a:;;;.~;·~=d_~·:_t~;;¿~~--los programas". y por ultimo se 

debe a 1a·'.-.Ínigración-~'.e·n·:.:·~nai.~·acti'V'id8d- -q~e: permite generar activos para las 

familias e~<--fyléXico.". o;· ~at~i~~;i'¡~:-'ta~t~- productivo como domestico. y no una 

supla déficits corrientes. crónicos. 132 

•••· GusUt'l>CI. \.'t'rdu.1co lg0tnua • .. Lu n11).!rUL ,,;,, ""'''h """" E"'""'" l ,,,..;,,, / ,.,.,,..,,,,,J.·'"' /ll ••· •''" 
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3.1.4. Las Diferencias entre Migración documentada e 

indocumentada 

Para señalar las diferentes diferencias entre rv11grac1ón documentada e 

indocumentada, primeramente podriamos resaltar que la migración 

documentada podria decirse que es aquella .. legal' y la migración 

indocumentada es la .. ilegal ... aunque tomando en cuenta varios factores o 

circunstancias tanto la documentada como la indocumentada son un mal 

necesario. ya que ilegal o legal la migración existe. 

La migración indocumentada_ es aquella que va a dar la pauta a los diferentes 

nombres con los que se conocen a las personas que cruzan ilegalmente la 

frontera, y que anteriormente señalamos en el capitulo uno: entre estos 

nombres tenemos: Braceros, mojados,-ilegales. alambristas. micaelos. etc. 

Mientras que dentro de la migración documentada existen los no inmigrantes y 

los inmigrantes que son reconocidos bajó la Ley de Inmigración y Nacionalidad 

estadounidense. los no inmigrantes _son aquellos que fueron admitidos por un 

tiempo o propósito derinido, en esta categoría se encuenfran los:. tuf~st~:i's. 

estudiantes, ciertos pro1esionistas y los trabajadores migraiorioS -·~,_ta_n1bién 

conocidos como trabajadores temporales. Los Inmigrantes son.·1p~_:e~fra-~jeros 
que han sido admitidos, por las autoridades estadounidenses p_ara' residir en 

forma definitiva en Estados Unidos. 

La migración indocumentada,la podriamos senalar como una de sus principales 

causa!=> la situación económica que agobia a la gran mav_oria de los mexicanos y 

que se agudiza mas en el medio rural. 133 

'': Rodl•lff' 1 uiran. ,\f1.f!r4J,·11in .\1,:,-ü·11- E."1aJ11, t..,·1uJ,, ... t ,,.._.,,.,,.._._, .J,· l'olilh •'· p.:"i-:"~ 
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En el programa de acción de la Conferencia internacional sobre la población y 

el desarrollo aprobado en 1994 en el Cairo, en el apartado de Migrantes 

indocumentados del capitulo X sobre "Migración lnternacior:iar·. se insta: " ... A 

los gobiernos de Jos paises de acogida a considerar la posibilidad de hacer 

extensivos a los migrantes documentados que satisfagan requisitos de estadia 

apropiados y a sus familiares. cuya situación en cúan.tO a residencia y empleo 

con el país de acogida sea conforme a la ley .... "134 

Con respecto a los migrantes indocumentados. ·e1 'programa de acción señala 

que: Todos los Estados tienen el derecho sebera.no de decidor quien puede 

entrar y permanecer en su territorio y en que condiciones. No obstante. ese 

derecho debe ejercerse cuidando de evitar actuaciones politicas racistas o 

xenofobicas. 

En épocas de crisis económica y en los procesos electorales, los inmigrantes 

particularmente los indocumentados. son señalados como la principal causa de 

los problemas de la sociedad. 

La visión que se tiene de la migración indocumentada por parte de ·los dos 

paises es, los mexicanos lo ven como un fer.ór.ieno básicamente económico de 

naturaieza laboral del que Estados Unidos se beneficia, ya que los· migrantes 

mexicanos van allá a realizar trabajos que los estadounidenses desprecian. 

Mientras que en Estados Unidos. en cambio la visión predominante de las 

mismas personas es de que se trata en su mayoría de criminales que 

transportan drogas desde México y que entran a Estados Unidos oasicamente a 

vivir de los programas de asistEmcia publica o a obtener empleos que deberian 

ser realizados por los propios estadounidenses. 135 

1 
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Entre las acusaciones más comunes con las cuales se señalan a los migrantes 

indocumentados se encuentran el despojo. que significa para los ciudadanos 

norteamericanos el empleo de trabajadores migratorios;, la contracción de Jos 

salarios: de representar una amenaza a la salud publica estatal: de contribuir al 

trafico de drogas; de ser portadores de SIDA y elevar las tasas de criminalidad y 

violencia. 136 

La inmigración mexicana que se integra a las fuerzas de trabajo- documentada 

o indocumentada- se estabilizara en los próximos· afl:os. y una gran proporción 

de inmigración indocumentada será reemplazada ·por.la ·inmigración legal. 137 

La contratación de mano de obra de inmigrantes·-ilegales es·-un mecanismo de 

sobreexplotación, ya que es la misma economla norteamericana la que la 

regula. ya sea mediante los cruces o abriendo las puertas cuando la demanda 

es importante, y cerrándolas cuando la recesión de ese país se acentúa.138 

3.2 La Política Migratoria en California 

Los inn1igrantes han sido identificados como los causantes de crear un 

ambiente de inseguridad e incertidumbre en los Estados Unidos; lo que a su vez 

ha provocado la movihzacior. del gobierno del Presidente Clinton como de los 

sectores de salud. educación y asistencia publica que se centran en tres 

preocupaciones principalmente: 

.,~Jorge /\ Bu!i'>lamantc. flf1J,!rUc1611 "'"f"·11n/L'l1l"J.1 ,_A· .\fL:.,., •. ., u c ... 1uJ,, .. l n1J1n: ... , ,.,., .. • 1. ,,, .... ,,11111i1"11t• 

pur1~ ¡•11J1..•r 1·¡,1=011ur ,·,uu111111n11e1rtc. p .~79 
n .. 1.3.:::i .... <J¡: .. C:: . p. 3:?: 
,~. Gc"rg. .. · \'rme7 !dt•\·11..1111/uh.11· 111 c·11/1f11nua·., l'L"fll1•JUl1'.í'· 6:;: 
1 ·~ l\.1ari<J del Roc10 Hernandcz Castro. ,\/1~ruc11i11y (Jer1o·,:hu ... /lu11u11111.\. ,\fl.•x1t.·,n1u' ,.,, 1:. .. 1.1.Ju, l.111.I•" 
p. 31 
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A) La limitación de oportunidades de empleo y la alteración del nivel de 

ingresos de la población estadounidense. 

B) El impacto en los programas de asistencia publica y; 

C) Las relaciones entre comunidades de inmigrantes con el resto de la 

población y, en particular con otras minorías. 

Las medidas legislativas de California han ido mas alla enda imposición de la 

ley de migración a la adopción de una dura y punitiva legislación anti-inmigrante 

dirigida a un gran grupo de gentes paradójicamente la mayoria 

económicamente y socialmente vulnerables. Las cargas son simplistas: Ellos 

representan lo nuevo y exorbitante en su presencia ilegalmente incontrolable y 

el consumo de servicios püblicos. 

La politica de California en 1993 y 1994 fue la corriente antimigratoria que 

dieron casi todos los politices del estado. Esto debido a que las elecciones de 

1994 tendrlan como plataforma política ·el acusar a los indocumentados y de 

esta forma influir en la opinión publica. 

El gobernador de California Pete Wilson. comenzó una campaña contra la 

migración indocumentada acusándola de ''la disminución de los .recursos del 

estado" y de "ocasionar el déficit riresupuestal'" que cara·cteriza su 

administración. 

··con el fin de hacer un llamado de atención, Wilson ha utilizado los siguientes 

datos: de 31 millones de residentes en California. dos millones son ilegales y le 

cuestan al Estado 2.900 millones de dólares al año, por tan solo cuatro de los 



1(1-1 

servicios públicos: welfare, educación, ·salud. así como detención y 

encarcelamiento si a esto se le pudiera ua·mar servicio ... 13
9' 

Los críticos de Wilson lo acusan de utiliZ~~:"~·'·.-~e~·~-d~ 1.a inm!gración como una 

.. cortina de humo•· para desviar la atendón':de:_-los_:·verdaderOs problemas que 

aquejaban al estado como la crisis ecolló,:,;¡~~-~.'eJdesempÍeo. 

El gobernador Wilson llevó a cabo una' serie.de dernalldas.judiciales en contra 

del gobierno federal; ya que en opiniÓ~ ·d~ 'é( 1~ ·¿;,rr.,"spo~de, ¿1 Gobierno 

Federal asumir esos costos por ser la politica migratoria una -res.ponsabilidad 

directa de la federación y no de los estados. La primera demanda:fue registrada 

el 29 de abril de 1994 por 2 millones de dólares para cubrir los gastos derivados 

de mantener a la población de inmigrantes indocumentados en._pri~iÓ.n. -

El 31 de mayo de 1994 se llevó a cabo la segunda demanda, la c-~al pret;;~dia 
el reembolso de los gastos por abastecer servicios de salud de emergenCia·_a 

los migrantes indocumentados en hospitales estatales por lo cual exigía el p_ago 

de 370 millones de dólares. La tercera demanda fue iniciada el 22 de 

septiembre de 1994 en esta se pretendia el reembolso de Jos gastos hechos por 

ptoveer educación a los menores 1ndocum-antados a través de tas escuelas 

publicas, con lo cual exigía el pago de 5 4 r¡iil millones de dólares. 

Es importantE:: aludir que la posición cie Pete VVilson cuando fue senador. era 

considerada como moderada en el tema migratorio y que incluso P~.o~ovió 

medidas para aumentar el flujc- de trabajadores migratorios como solución a los 

problemas agricolas de la entidad. 

El Gobt:rnador Pete \/Vilson fue reel5cto por un segunde termino de cua~ro años 

firialízando e.n i999, por un ir1cremer~tado ru.1rnerc1 de Repre:;entantos del 

--:J TESIS r-.~~1 
., • ••• .,... ' . -;-,_r 

F/~.LL:--.. 1 ¡~:: -· ... :.: ::.i1.l ----4- ~·--·--- ... -



Partido Republicano en el Congreso de Estados Unidos. Este incremento de la 

representación nacional aumentando Jos resultados de las elecciones del 

estado. y particularmente con Ja aprobación de la Propuesta 187. 

Al termino de su mandato como Gobernador, el sucesor de Pete Wilson fue 

Joseph Graham Davis, que comenzó su mandato en 1999 hasta Ja actualidad y 

ocupa él numero 37 como Gobernador de California. 

3.3 La Ley 187 

A partir de 1991, al igual que el resto del pais. California empezó a 

experimentar una crisis económica. lo que provoca un recorte considerable en 

el gasto de los servicios públicos y sociales y, a su vez, contar.con una mas alta 

tasa de desempleo sin precedentes. 

Resaltando que el apogeo económico experimentado durante Ja década de Jos 

setenta y ochenta fue estimulado en gran parte, por la reserva mano de obra de 

los inmigrantes - tanto documentados como indocumentados-. Del total de los 

extranjeros que viven en California. la mayoría son de origen mexicano. cuya 

fuerza de traba10 sostiene algunos sectores de la economía californiana. como 

el sector agrícola: servicios e industria. 

En consecuencia. las autoridades y algunag asociaciones californianas han 

recurrido a acusar a los trabajadores ínmigrantes de despojar de sus empleos a 

ciudadanos estadounidenses y de abaratar la escala laboral. 

Durante las épr.1cAs de r:risis econcimicas y, mas recientemprite. de pro~esos 

f?IP.ctoral'='S. los inmigrilrites particularmente los indocurnentadcs. han s~Oo 

señalados como la principal causa de los problemas de la sociedad Esta 
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ofensiva .. representa una nueva etapa en el debate politice .norteamericano 

sobre la migración de indocumentados en general y, de: .mexicanos. en 

particular, debido principalmente a que se afirma que el 1~d,;~·1.m.;ent .. do utiliza. 

cada vez mas, algunos servicios públicos sociales:: como· i~~·\:-~1~ti~o~·· a;: la 
'C :, <{< educación y los de asistencia medica. 14º 

,-;:-

De este modo, autoridades del Estado de California i.nlci;~on';',n.;.'.-~a;,,pañS con 

un claro sentimiento anti- inmigrante. El gobernador Pete .Wi:l~c;~:~~~~e-n.ZÓ-.-una 
campa.ña contra la migración indocumentada. 

Por otra parte, la senadora Federal Feinsten demócrata. planteó'incrementar. las 

condenas y multas para los traficantes de indocumentados.-:y"2:refoÍmar· los 

ordenamientos jurídicos, a fin de evitar abusos en el sistema de· s~-l~~d por parte 
'::: ·: .. r· ._.:-~~.·-·_· -,- . 

de inmigrantes no documentados. 
" 

El senador estatal Art Torres demócrata. recomendó la creación!de. una ·oficina 

de inmigración para coordinar los programas estatales:~_-·a~iC:ici~~lmerite~- los 

senadores federales Alan Simpson, republicano y Edward Ken·n.,;dy>demócrata, 

propusieron la instauración de un acto de juicio. ~ara la··_-:expulsión de 

inmigrantes. lo qwe le permitiría a un agente del Servicio de -.-lnn1igración y 

Naturaiización determinar, sin posibilidad de apelaciones ante ur. juez. la 

validez de la demanda de asilo presentada r.or un extranjero. 

Mientras tanto, el director ejecutivo de la Federation for American lnmigration 

Reform (FAIR), considero la posibilidad de comunicar una moratoria inmediata a 

toda inmigración legal o ilegal. c;on el fin de consolidar las medidas y. al mismo 

tiempo, crear una nueva politica que notifique las limitaciones para la población 

migratoria. 

1.t•· ¡¡,¡,,¡.._.,,, i----------------··-¡ • ¡ "'"".°· r . ,-, ' "" 1. . ... • 
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Es de nuestro conocimiento que el indocumentado. tiene relativamente. bajos 

efectos en el mercado laboral. bajas tasas de servicios sociales. minimos 

niveles de participación en programas como el de bienestar, mientras que 

presenta notables contribuciones al erario estadounidense, a través de 

impuestos retenidos y pagados por trabajadores indocumentados. 

No obstante lo anterior. fueron aprobados cuatro proyectos propuestos al 

gobierno de Wilson: 

a) Propuesta del senador estatal Alfred Al.quist'. que obliga ar Departamento de 

Transito del Estado a negar licencias de.conducir a todo residente ilegal. 

b) Propuesta de Tom Leslie, que eleva las sanck:>ries. a quienes falsifiquen 

documentos para obtener atención medica. 

c) Proyecto de Newton Russel, que niega oportunidades de empleo y 

capacitación a trabajadores indocumentados. 

d) Ouetin Kopp, que trata de evitar la prohihición a los organismos loccle~. en 

el sentido de identificar y reportar a los indocumentados. 141 

3.3.1 La Propuesta de la Ley 187 

El 16 de Marzo de 1994, fue presentada en conferencia de prensa la iniciativa 

de Ley 187 (Ver anexos3.3.1) nombrada "Save Our State"' o "Salvemos Nuestro 

Estado" (S.O.S). dicha iniciativa fue propuesta por el asambleísta Richard L. 

rv1ountjoy, A:ar. C. Nelson ex comis;onad·j oel SIN(1~'82·1989). por Haro!o Ezcll 

el ex jefe de la D1v1s1ón Oeste del SIN (1983-1989¡ y por la FAIR (Federation of 

----·--i 
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Americans fer lnmigration Reform). Los principales puntos propuestos por la 

iniciativa S.O.S son: 

a) Eliminar los servicios de educación. salud y asistencia publica a quienes 

carezcan de documentos para permanecer legalmente en territorio 

estadounidense. 

b) Reformar la Constitución para negar la ciudadanía a los hijos de inmigrantes 

indocumentados y; 

c) Establece que todo empleado publico en escuelas. hospitales y centros de 

asistencia social reporten al SIN a las personas ··sospechosas" de ser 

indocumentados. 

Para poder ser considerada la propuesta. se requeria de mas de 384,974 firmas 

en 58 condados. de esta forma se supero la cantidad requerida por la 

legislatura estatal y seria sometida a votación el dia 8 de noviembre de 1994. 

Algunos analistas opinan que dicha iniciativa. ademas de que viola derechos 

que garantiza la constitución estaaoun1dense. de aprobarse su aplicación 

tendría un elevado costo sociai y económico en lugar de ahorrar los gastos 

generados por los servicios públicos. 

Los grupos de la comunidad de inmigrantes. grupos de derechos. religión. labor 

y otros; estuvieron traba¡ando en la& áreas de educación. salud y servicio social 

preparados para oponerse a la propuesta desarrollando estrategias y haciendo 

un esfuerzo para recolectair suficientes recursos para movilizar la medida de la 

oposición. 
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Es evidente que dicha medida no aborda los problemas crlticos. ni evitara que 

continúe la inmigración ilegal, se ha considerado. que'· "la : iniciativa 187 que 

negaría los servicios de educación. salud Y'.asiste_nci~ Publi~a a·los __ inmiQrantes 

indocumentados costa ria a California ha.sta ·<·.1 s< mir' millónés de dólares 

anuales. " 142 

.· --::\. .·,_·>~.' 

Esta medida no plantea soluciones. a los problemas· críticos· ni evitara que 

continúe la inmigración ilegal .. El sheriff del Condado de los Angeles, Sherman 

Block. declaro "mas que resolver un problema, creara uiió adicio.nal". ya que se 

corre el riesgo de que los niños indocumentados analfabetas que. sin tener que 

hacer durante el día. pudieran involucrarse en actividades delictivas. 

drogadicción y vandalismo. 

La Red de California, por los Derechos Civiles de los Latinos organizados en 

unas 27 asociaciones acordaron. diseñar un plan de acción. co11junto para 

contrarrestar la S.0.S que consiste en cooperar con ins_titUciones que 

promueven el registro de votantes latinos y asegurar "que._participen en los 

próximos comicios estatales de noviembre para elegir gobernéidor y otros 

cargos públicos. 143 

A panir de la aprobación de la propuesta se integraron las alianzas Californians 

United Against Proposition 187 (Californianos Unidos contra I~ Prop..iesta 187). 

y Taxpayers Ageonst Proposition 187 (Contribuyentes contra· Ja Prop'uesta 187). 

El objetivo de estas organizaciones Californianas es regiStrar,:;~_j ~ay~·r'. numero 

de votantes Latinoamericanos y de otros grupos étnicos,. qú-ie!nes-·no se han 

empadronado pero llenan los requisitos suficientes para hacerlo. Con ello se 

lograra tener un mayor numero de participantes en las·e1ecciones. 
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También existieron grupos que apoyaron las acciones de la· Propuesta 187. 

estos fueron: "Alliance for Border Enforcement (San Di.ego): American· Citizen 

Together (Alhambra), American Citizens t6, lnforni Ou~~ Nation. (Heniet); · Asian

Ame.ricans for Border Control (Sylniar), Bay ,C..re".'::.'<:::oa1iüo'ri for lnmigration 

Reform (San Francisco), California· Federation' of;Ré¡:,.úbiic!.wom~n;.Cálifornian 

Republican Party. Citizens Anti- Crime T~~k F.;iC:Ei%~';.,~¡.,.;;i~). ciiizens for 

Action Now (Huntington Beach), Citizens for Legal 1~,T;igri:.tí~n Reform (Tust1n). 

Marin lnmigration Reform Association (Marin County), M6nterey Bay Action 

Commitee (Aptos), San Diego County Tax Payers. (San Diego). South. Bay 

Citizens for lnmigration Reform (Cupertino). STOP' IT (Novato). Taxpayers 

Action Group (Fountain Valley). Townkeepers· Action Group (Van Nuys). We 

Stand Ready (Dellflower). Yes on 187. Save Our State. 144 

Los simpatizantes de la Propuesta 187, argumentaron que no perseguian a un 

grupo étnico en particular. sino a todos los migrantes indocumentados. Esto con 

el fin de disminuir las criticas a las que se habian hecho merecedores. 

LAS LEYES VIGENTES Y LAS CONSECUENCIAS DE LA PROPUESTA 187 

EDÜCAc10N'.--Los inmigrantes PROPUES"TA 187: Proh1b1ria la inscripción¡ 
u1documentados tienen derecho a la de todos tos indocumentados en escuelas 
educación primaria y secundaria. primarias. secundarias y universidades 

1 

Asimismo, pueden. ingresar a las unidades publicas Los padres o tutores de Jos niños ; 
estatales, pero cond1cionadc.s a pagar en edad escolar, incluyendo ciudadanos, 
co1ea1aturas mas al?as por no s.er norteame!'icanos tendran que comprobar : 

l. residentes. legales su res1denc1a legal Obi1garia a los i 
administradores escolares a reportar a los ! 

/ ~s~~d;:~~:! ¡~J>:~~~se~~ascf0eschosos de ser : 

SALUD: Los indocumentados pueden 1 PROPUESTA 187. Negaria Ja atenclOn·: 
recibir una am~lia variedad de servicios de medica. incluyendo servicios prenatales y 
salud en hos rtales clinicas financiadas ostnatales Se exce tüa la atención de , 

,_,. t ·,,,,,,,, 01l•1ro.,1••J 111111i.1.•ru•U•- ~ :11 1 í'"'l'•uio .-..·,,,·,, """ .. ··10·••1 •• ¡-,;,.,),. : 1 J"1r;an .. ·u:••1 ,111r.1l• .:.: .:.1.: 
1<14-1. p5:! 
'uH····"·c1•nlc' a S<JS J1.•.<if1l1t¡.\ J.• Ju, 1.·u1u.·i1111L'.' docun11.•n10 d1,: lo.t l)1rl.'.'CChtn (i1.0 lh.0 rotl po1r;..i /\nh:ru.:01 di.•I 
1':<1n1.·. p.15 
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con fondos públicos. Las leyes federales f emergencia a qu1énes-puedan -Comprobilr · 
prohiben negar servicios de emergencia a 1 su estado legal 
cual u1er ersona · . 
SERVICIOS SOCIALES: Las leyes; PROPUESTA fs7 -¡:;ronÍbiria-1a-prestac1óñ-
estatales y federales prohiben la ¡de determinados servicios a los Jóvenes 
prestación de muchos servicios soc1ale~. a 

1 
con problemas. ancianos y ciegos ~· otras 

indocumentados. incluyendo la prestac1on ! necesidades especificas 1 
~=se~,~~e0nc1a social y el seguro de ! 
COOPERACION ENTRE AGENCIAS.! PROPUESTA ,5-7--Los-cuerpoSp-Ollcoáies: 
Algunas agencias pol.1c1ales lo~ales evitan¡ de seguridad estatales: municipales y de: 
involucrarse en cuestiones de mm1gracion ¡ 1os condados estarian obligados a 

1 por considerar que ex191r prueba de la interrogar sobre su s1tuac1on legal en el 
! situación legal en el pais. desan1maria a! pais a los detenidos Y s1 consideran que ! las victimas y testigos de ilic1tos a¡ la persona es indocumentada. det:J:eran 

1 
reportarlos ante las autoridades 1 reportarlo al Serv1c10 de lnm1grac1on y 

1 Naturahzac1on(INS por sus siglas en. 
~~--=~~~~~~~~~~----~mg_!_~~l_f1-ªc~~~~ e~!a_d_~---· __________ J 

1 
DOCUMENTOS FALSOS· El uso de! PROPUESTA 187 Crearoa nuevos cargos'. 
documentos falsos para probar su 1 cnmrnales a nivel estatal y reforzaria los ¡ 
1~r~e~s~1-=d-=e~n~c~•a~e~s~1le=g-=ª~'----------~i~c=ód19~~nal~-------------------·J 

Fuente Pagina Regional. 10 de octubre de 1994 

La propuesta 1 87 fue aprobada por un voto de 59% a 41 % en contra. la realidad 

es que su aplicación se enfrento a una gran oposición. 

3.3.2 La Respuesta de la Comunidad Mexicana 

Al conocerse la aprobación de la Ley 187 o S.O.S. las reaccione~ no se hicieron 

esperar por parte de la comunidad mexicana. estos son algunos comentarios y 

respuestas a esta Ley. 

La Presidencia de la República de México a través de la Dirección General 

Social de Comunicación, el día 9 de noviembre dio a conocer la siguiente 

De:claracióil: 

r 1-:-·,·. ·· ... ,-:r--t 7T 
.! _i-., .1i": ' : . •'·· 
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"Ante la aprobación de la Propuesta 187 que restringe el acceso a los servicios 

públicos de salud, educación y seguridad social para migrantes mexicanos en el 

Estado de California. el Gobierno de México manifiesta su.reiterada oposición a 

toda norma que pretende conculcar o desconocer: 10s -dereChos establecidos por 

las Convenciones universal e interameriCSr:ia ~. de Derechos Humanos 

Igualmente, México cumplirá y seguirá cumpiiendo con· su obligación de brindar 

y prestar atención consular a todo mexicano -~n el extranjero. al tiempo que 

rechaza toda forma abierta o encUbierta de·. discfirr-inación y cualquier practica 

xenofobica. México se mantiene fiel a su tradicional respeto al principio de no 

injerencia en asuntos internos, pero igualmente es respetuoso del derecho 

internacional que ampara los derechos fundamentales de los migrantes. 

Finalmente, el Gobierno de México reconoce que el contenido de la proposición 

no constituye la voluntad de todos los ciudadanos estadounidenses no tampoco 

refleja la posición del Gobierno Federal del país vecino".••> 

Cabe señalar que una de las implicaciones más import.antes "'.le la :·ápr.;baéión 

de la propuesta 187 fue haber convertido el t8ma::n;fgra·fc;·r-io~:·en··-U'r,·:-~SUnto 

político- electoral de magnitud nacional, situació~ -q~~--~B:.c~·mÚ~?J1zBt~·~-repeÍiíse 
en actividades electorales de otras entidades ;'- q~e·-:~:·¿·y;::.:c·p~~b~~blcíncnte 
también estará presente en la campaña presidencial de .1996: 1 ~~}~Z~--<:;t:.--· -· ~ . ,,,._ ,'-•' ·.· 

La propuesta 187 no oculta su propósito de disuadir la "·ll~g-~-~a'":'Je nuevos 

inmigrantes ilegales. especialmente de México, cuando .. los :hi~panos_·.apuntan a 

convertirse er. el año 2000, en el primer grupo étnico de California.147 

u• Andn:a ~chocl!l.np:. lilonJr .. ·d· .... :11._·nJ i"rop. 1 .... - r.-oJc.:.~1. Alhu~h!Ol<.4UI.: .h•ul'llJI. J .. :b1i..JI.• (o ;~~."·." ¡.; 
'"''' l ll:Clnr Oa,alc • .;, !'.~ar.in.:;:.;!> Gcno\.1.'\a Rold~n l);ivila. S.·J,:und•1 lirt·1t·111._• • .. ··'"'"•' I:." 1··0/,, •. _.,,,~,·· ,, /.,, 
º'-"f"l'CIU'-' J/11t1l<J•lt1.\ de.• /o.\ lra/1t,//"1Jt1rl!.\ llllJ,:rCJIOri11.\ 1'1t.'XÚ'Ul11J\ t'll .\11 lr•nHllU hu,·hl fu /ro111._•1 ol l/t•l"t._·. ,¡/ 
c1:11:ur/,1 ·' t.1! 1111L•r11'1r.•-.· ,.,, la Jru111u.11·111ucr1:a .\Ur 11ur1._·onh'ri. •• 111J. p. 34 
1

"' F-:.duardo /\.1ora Ta1oare~. Se.• -R''11c.•ri.1/1:u ,..¡ n.•puJ1u ,.,,,,,,."'la/.-...--. f:.poca I~ de f\.;eo\ 1c:n1hrl" l'-'''.:i. J"'I :"3 
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La propuesta 187 fue una expresión de la exacerbación. de la xenofobia en 

contra de los mexicanos, que ocurre en Estados Unidos cada vez· que ha')' una 

recesión económica. 148 

El embajador de México ante la ONU, Victor Flores Olea señalo": Manifestamos 

nuestra oposición a Ja reciente aprobación de la propuesta· 18~ en el estado de 

California, el disfrute de todos los derechos humanos de los niños sin distinción 

alguna, independientemente de la raza. color. s~xo.- -idioma. religión. opinión 

polltica o de otra índole, origen nacional, étn.ico y _Soc!al; posición económica. 

impedimentos flsicos, nacimiento, o cualquier otra condición del niño. de sus 

padres o tutores, es un principio consagrado".149 

La juez Federal Mariana Pfaelzer decidió suspender la . ley · 187. ratifico la 

suspensión temporal de la resolución 187. excepto en. dos:tema·~: el relativo a la 

falsificación de documentos y el de educación superior. 

El punto relevante de esa "propuesta 187" es que estableció una criminalización 

a priori de todo aquel que pareciera mexicano, lo que hizo del color de la piel el 

criterio mas directo para que cualquier emp:eado del gobierno estatal pudiera 

hacer arrestar a quien. bajo ese "perfil racial'·, le pareciera sospechoso- de ser 

un indocumentado 150
. 

o.O Jorge. l::SUS1amante. ¡\f/lfl\ uc._•r._·IJ J._• /u.' "11.J!rdllh'\ lll'-'.l"h"0'1•H. c·onfCfl,.•ncia durante '-'I '-.- llO.;,!l'-' .. l> J..: 
1'.1crcado1ccnid dd ITE.SO. f\.k,ko. 1 QQR 
IJ'• o._•111111~·16J ¡\fi..;.lÚ"IJ ''" '"' ,\·Ul"lfll1'-.'.' l..JniJ6J' '" f""''•""•'.\llJ ¡¡.,,·-. FI 1 •nh~r .. JI. 1 1 di: "'•" i...•nthr1..· J1..· l lJ<l-1. 

p.1 
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3.3.4. La Respuesta de la Comunidad Estadounidense 

El presidente Bill Clinton opino sobre Ja propuesta 187 a la cual sé refmó como 

anticonstitucional. .. Yo entiendo a los habitantes de California por frenar la 

inmigración ilegal; pero la propuesta no es la solución. Los primeros en sufrir las 

consecuencias serian Jos niños a quienes se les privará de la educación y los 

servicios de salud. La gente de California y Estados Unidos tienen el derecho a 

inquirir o restringir la inmigración ilegal y a incrementar nuestra capacidad para 

controlar nuestras fronteras. Pero. de otro modo. es un gran misterio levantarse 

contra la inmigración en general. Nosotros somos una nación de inmigrantes. 

por esa razón a lo contrario a la inmigración en general nosotros estamos 

contra el incretble origen de Ja fuerza que los inmigrantes tienen a nuestras 

fronteras. Yo tengo varios problemas con la 187. uno de ellos es que aun a 

estos quienes es el soporte aceptan que es anticonstitucional ... Si Jos maestros 

y otros educadores estan transformados como instrumentos de alguna clase de 

fuerza policiaca, seria como si nosotros tuviéramos una intervenciOn 

impertinente del gobierno en las escuelas. Así que nosotros tendremos que 

cambiar nuestra politica migratoria, pero no debemos de hacerlo en esa forma 

que en mi opinión. es claramente inconstitucional". 1 ~ 1 

El Vicepresidente Al Gore también expresó su rechazo a Ja propuesta. La fiscal 

General del Estado Janet Reno comento: "Yo pienso que nosotros debemos 

continuar con nuestro esÍuerzo contra la 1nm1gracion ilegal al mismo tiempo que 

nosotros reconocemos que hay una constitución crucial en preguntas con 

consideración a la propuesta 187 ... no hacer el sentido de transformar a 

nuestros maestros y a nuestras enfermeras en agentes de la Patrulla 

1""'' Jo~i;c Bu~:an~nnt:::-. { ·~1n1~·•11a•·10 u /11 n111·:.:.·1,;,1 ,·r: '\ ·: .. h'•l:::,·r:~ •'· ln1~~~n" 
•'• <J110\u·uúi d,• /--u11~·1t111ur1"\ ,,¡,.¡ (1°11">u_•r11 .. d,· t:L 0·01111·01 /.1 /'rH('lü'\lo1 4/.- 11 :/"u:. l lnc> !\1,1-. l ·n ... 1(1 d.,,· 
""'" icnihr .. • 1 qQ~.p.9 



Fronteriza, no hacer el sentido de llevar a los niños y sacarlos de las escuelas 

tampoco a rechazar un intento de ellos. 15
" 

El entonces Embajador de Estados Unidos en México, James ·Jones puntualizó 

que " en la misma forma expresada por el presidente Clinton ·y.'otrós importantes 

demócratas y republicanos. Yo pienso que la··'·Pró¡:>C.;.·;;ta·· 187 es 

anticonstitucional. .. Yo deseo remarcar los argu~entci~:~~·:·p'¡~-s·;~t~'d~s por Ja 

Fiscal General, Janet Reno. Nosotros no debemos 'p;ir,;.;íÍú.~''ciue[.afecte las 

excelentes relaciones que México y los Estados Unidos Úe~~g·~:;;:,i·~el federal de 

quien la historia tiene una colaboración bilateral y I~ c~n~ÜÍ·Ía~:~~~:-r~·~~rcable. 
•,,,_,,,,._~· 

'.;·";::,.,>~· 

El juez de la Corte Superior de San Francisco, Stuart Pollack·;>señalo ·que la 

propuesta 187 esta en contradicción con una decisión. de'..198::Í ·de.la Suprema 

Corte de Justicia de Estados Unidos que obliga a.' los. esÍados a brindar 

educación publica a todos quienes residan en sus jurisdicciones. 

La Directora de escuelas de California. Delaine Eastin. anuncio que no aplicara 

la propuesta 187, incluso si los tribunales no la bloquean. "Creo que no es 

trabajo de los maestros o los directores de California ser un agente del Servicio 

de Inmigración y Naturalización de Estados Unido:;. Ellos no estan entrenados 

para este tipo de. actividad'·. 153 

"Lél propuesta 187 es una ma:-ejada que pronto alcanzara al CapHolio y 

garantizara que el Congreso tome severas acciones el próximo año contra la 

inmigración ilegal" de esta fo .. ma se expreso el diputado republicano Lamar 

Smith. próximo presidente de la Camara de Representantes. 154 

i ·: 1tude111 

•• , Ldu;ardo f\.1nra 1 ú\..uc..,;.. s.· .\!'''u·1·uh:u ,_.¡ , ..... ,.,";,º '•llllT,.J '" '~<\ J ..... Lr••Cil. ¡..; Lir.. l~u .. i.:1nh1 .. • 1 "'""~. 
p.~ 1 
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3.4 Las tres leyes federales y su aplicación 

Con el triunfo del Presidente Clinton en las elecciones de 1992. se señalo como 

el regreso de los demócratas a la presidencia. luego de doce años en manos de 

los republicanos. Planteando desde su campaña asuntos que sugerían dar 

salida a los problemas prevalecientes como la Reforma al Programa de Salud y 

a los retos económicos que enfrentaba su país. demostraciones que lo llevaron 

a la sitia presidencial, y ya desde su posición planteo_ el renovar. s~ enlace con 

el pais vecino sureño. por considerarlo parte de su estrateQia .:para encarar al 

mundo globalizado por medio de zonas estratégi.cas y mercados competitivos . 

. · .··;-:'.. :-:.'-· . 
Ambos Clinton y Gore coincidieron con h::> ~·ue ·Joh;,' .. F. K;.nriedy de.claro en· una 

ocasión acerca de la Unión Americana." al :referirse como .. una .sociedad :de 

inmigrantes en el que cada uno de los_ Cl:J.~_les ~ni_cia una .r:iueva _vi~.-ª en ~!".'l. pla_np 

de igualdad y que ese era el secreto de tos Estados Unidos: ser una naé:ión de 

personas que mantienen fresco el recuerdo de antiguas tradiciones pefo qUe se 

atreven a explorar nuevas fronteras"155• Considerándose a si mismos como una 

nación de inmigrantes. 

Basándose en esta postura William Clinton dio el veto presidenci,al a varias 

inic1at1vas de ley que incurrían directamente en el control o aprobación de la 

migración indocumentada. Basta señala~· que en 1994 y 1995 bloqueo 

proµuestas de l~y relaiivas é:tl reenlbolso de µarcidas presupuestanc.s a los 

estados por lo& gastos de encarcelar a inmigrantes indocumentados en 

prisiones estatales, y se negó a firmar una iniciativa orientada a negar el ingreso 

1 "~ Jn.,1.• c·arn.•ño F1yuc-ra~. '·o•rfiun 1·.•p11hl1 .. ·1u1u' ._.,, 41u• /,1 ,,,,._.,.,,,,,, ,¡,. ¡•,.,,. 11,¡,.,,., '•ºl'••r,·111,• , • ., ,.,,¡., ,.¡ 

{:·:'~:a~!.~/!','.1 '"i'"°rt~~;1 ~~I~~. :;,::;.;~~:·~.,~~ii•~11.~~~~~~r~1\~r-~io~ :- cumrn:r..,!{1!~ -:m1::.>1 J,-.;-~mh"!'-:1· . .J: IJ r;•z.:m¡, 
dc:I Sen 1c1n d1.· lnformac1on del Go;1it:rm1 d1: lt1!'> l.:.!'ot&1d11~ lJnid11 ... 1" d1o.· ~.:r111o.·1nh1·1o.· tk l 11lJ1'. en 

~~~O\ "'·' P..tm!...<!~~..l.!1!!] p.8 

,...-.-1 1 \ ,( ;~.: 
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a Ja población indocumentada a los servicios sociales otorgados por el Estado. 

Sin embargo, ciertos factores coyunturales transformarian esta actitud inicial. 

El enfoque y cobertura que le dieron los medios de comunicación a las 

demandas judiciales hechas por el estado de California en contra.del Gobierno 

Federal y el apoyo otorgado por el electorado californiano a la Propuesta 187 

contribuyo de forma significativa al cambio de rumbo. Salieron .a la luz diversas 

disposiciones cuya característica primordial era el rechazo a los migrantes en 

general y en especial a los indocumentados como las siguientes. 

3.4.1 La Ley Antiterrorismo y Pena de Muerte Efectiva 

Esta ley fue suscrita el 24 de abril de 1996 y abarca·· d1spos1c1ones migratorias 

que anulan el derecho de Jos migrantes a acudir a un juicio de deportación o 

audiencia migratoria al ser sometidos al proceso de exclusión expedita."1
!J5 

Las Medidas relevantes de esta Ley son: 

Exclusión expedita (Summary Exclusión). esta clausula permite al gobierno 

la expulsi6r1 de toda persona que ingrese por un puerto de entrada a los 

Estados Unidos sin los documentos requeridos o con documentación 

fraudulenta. a rnenos que se presuma una situación cie persecución ·real". 

en cuyo caso seria un oficial de asilo del Servicio de Inmigración y 

Naturalización(SIN) quien tome la decisión. 

''' l~l n11cl·11111iJr .. ·u 111r1.I"'º c.•.\J"dounidc.•n,~· c.•n lltiJJc.•r1a 1t11J,:riJ1on11 d{•Cun1cn111 J..: loi 1)111.•1.'l 11111 ( i1.·n1,.•r,¡¡I 
par.a Amc.."rica di.:'I ~onc. p. I 
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La AEDPA (por sus siglas en ingles) no permite la revisión administrativa de 

una orden de expedita. Excepto·· en: casos· de solicitantes que declaren ser 

residentes permanentes. 

Ingreso sin inspección (EWl-/Enter.Withoút.lnspection);::1as personas que se 

encuentran en los Estados UnidoS,:~e·~~ q~~, h~,·~a~-, in~r~sá'd~ sin inspección 

serán tratados como si nunca hub_ieran ingresado y se ene.entraran en la 

frontera o en un puerto de entrada, por lo que podría estar sujelo al 

procedimiento de exclusiones y no al de deportación. 

Con esta disposición no importa cuanto tiempo hubiera estado la . persona 

residiendo en la Unión Americana. si ingreso sin revisión .es sujeta a la 

exclusión sin derecho a los recursos legales para apelar tal condición.-De hecho 

"esta medida afecta ria a cientos de miles de extranjeros. en 1993 'alrededor del 

80º/o de los 11 O mil casos que presentaron ante los jueces ·de migración 

estuvieron relacionados con los ingresos sin inspección".157 

Existe tambiéñ otra disposición que vale la pena subrayar. la deportación de 

criminales no violentos·, por el impacto que ha generado a mexicanos que se 

encuentran presos en diferentes estados del territorio norteamericano y que han 

solicitado apoyo a diferentes consulados en ese pais. 

Prohibe a: ProcLirador General liberar de .::1.Js!odia 2 cualquier criminal extranjero 

que sea deportable por haber sido condenado por cualquiera de dos crimenes 

que impliquen torpeza moral en un plazo de cinco años a partir de su entrada. 

un delito con arma de fuego, un delito con drogas y felonia con circunstancias 

exaltantes, también autoriza por primera vez a oficiales estatales y locales. 

arrestar y detener a ciertos extranjeros indocumentados. si se trata de personas 

i•- Anth1c.•111 .. · 1u1J!ra1or10 ,.,, E..uud11.' l./111J11\. h~\"l'.~ y p1·11pt1t''''-'' ,,.,,.. 11fL•,.•t4llJ ,, '"' 1111111.t.!1·,ntll''· doc11nu.·n1t1 
de la Din:ccion General para Amcrica dd r-..:ortc. p.7·8 
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que se encuentren ilegalmente en los Estados Unidos - o_ han sido convictos 

previamente de un crimen o hayan sido deponados o salido después de 

cometerlo. Anteriormente en la legislación previa,:1a junta-de Apelaciones de 

Inmigración podía suspei:ider la remcic'.~~,;f~~Z.:~~aJ~de_·_.·un·_·.~~ra·n,ero __ que se 

hubiese adaptado a los Estados. Unido_s'_córi;bá~e:'3· qu·.¡; ca;,sa~ia dificultades 

graves. con la entrada en vigor de la 'AEDPAi:1·a~ difí;,ultades. gravosas ya no 

serian un criterio para concluir la re~'Oció~- f~-~~~~'~> · 

También la definición de felonla concircu.ns{a~~~ias: ~gravantes se acentúo con 

esta ley para incluir entre otros delifos, el robo o" la entrada de propiedad robada 

para los cuales el periodo de prisión es de cinco años; y la falsificación. 

adulteración. mutilación o modificación de un pasaporte infringiendo las 

disposiciones. 

Las disposiciones de la AEDPA ponen en riesgo la protección de los migrantes. 

ya que eliminan recursos legales a los cuales el migrante tenia derechos que 

implicaba un cambro importante en el papel que históricamente se ha aplicado a 

las Cortes Federales en la revisión de las leyes migratorias y en las 

salvaguardas que han utilizado a la aplicación de las mismas 

3.4.2. La Ley de Conciliación de Oportunidades Laborales y 

Responsabilidad Personal 

Esta ley fue dada a conocer el 22 de agosto de 1996. en la que se autorizo a los 

estados de la Unión Americana a negar el acceso a los migrantes: tanto a Jos 

documentados como a los indocumentados a ciertos programas de Asistencia 

Publica 1· Bienestar Soc.i~l El rep·~rte de :a A5amblea iue c.c.~ntBcio pl-,r ñrnhas 

Camnras de Repre:isentantes el 3í de Julio y pl.)r la de Senadores el 1° de 
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agosto de 1996 y fue firmada el 22 de agosto del mismo año por el presidente 

William Clinton. 

La iniciativa disminuyo los gastos de Asistencia Publica Federal en un periodo 

de seis años .. aproximadamente 54.1 mil millones de dólares .. 1 !>e esencialmente 

a través de la eliminación de varios programas para migrantes legales y de la 

reducción en gastos para programas específicos como Jos bonos alimentrcios/ 

""food stamps""159
• de apoyo al ingreso (SSll Suplementa! Security lncome). para 

familias con hijos menores (AFDC/ Aid to Families with Dependan! Children) y 

de Atención Medica (Medical). 

También. los inmigrantes legales estarán sujetos a normas de juicio para 

concretar su elegibilidad para programas federales hasta su ciudadanía o hasta 

que el inmigrante haya trabajado 40 trimestres de calificación y no haya recibido 

ningún programa federal de encuesta sobre medios económicos durante 

cualquiera de dichos trimestres. 160 

La iniciativa elimino las garantias federales que existian con relación a la 

asignación de beneficios sociales. es decir. pasa los gastos de los programas y 

la responsabilidad para decidir sobre la elegibifod¡¡d de las personas(migrantes y 

residentes legales. ancianos pobres. ciegos e incapacitados y los hijos 

dependientes) para que los benef1c1os estatales recaigan sobre riesgo y cuenta 

de los p:-opio5 estados. 

Lo anterior ha generado inconformidad de ciertos estados. que cuentan con un 

numero amplio de residentes legales y que tendrían que financiar Jos programas 

sin apoyo federal. Según la Reforma al Sistema de Asistencia Social de 1 g96 

200(•. p.:C'O 
''"" f_:..\/1"hu fJJnuc1on,1/ Af,h,1,·u- ;;,1u.Í•J\ {,ntdo\ \t1hr1.• ,'\f1J.:ruc·h''11 1<199. r.'17 



I~ 1 

los migrantes ilegales y los no inmigrantes no tendrian··, derecho a recibir 

beneficios federales excepto en casos de desastre y emerge.ncia medica. 

Los estados tienen autoridad para decretar Ja elegibilidad para Ayuda a Familias 

con Niños Dependientes y programas de asistencia sociat:'.:.La· legislación de 

inmigración cambia la ley de asistencia social para permitir que las mujeres 

golpeadas recibieran prestaciones publicas bajo ciertas circunstancias. 16 ~ 

Los congresistas que apoyan esta legislación argumentan que deben ser Jos 

patrocinadores quienes sean responsables económicamente de los inmigrantes 

y no los contribuyentes. Por ello. para recibir asistencia social. la 1niciat1va hace 

que se tome en cuenta el ingreso del patrocinador. así como el del inmigrante. y 

con base en ello determinar la elegibilidad para ser merecedora de los 

beneficios. 

3.4.3.La Ley de Reforma de Inmigración Ilegal y 

Responsabilidad del Inmigrante 

Suscrita el 30 ae septiembre de 1996, esta ley constituye una comprobación 

aun más fundamental de la Ley de lní™gración respecto al control de la 

migración indocumentada y retoma varios preceptos contenidos en las leyes de 

Bienestar Social y Antiterronsmo. 

Esta ley modifica los procesos de deportación y exclusión expedita. perfecciona 

los sistemas de verificación de documentos of1c1ales que comprueben el status 

migratorio. redujo los beneficios sociales otorgados a migrantes 

''"
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indocumentados. y refuerza el control de la Frontera con México, a través del 

incremento del numero de agentes de la Patrulla Fronteriza. 

Se incremento también él numero de policías er:icargado~ _de _investigar casos 

de empleadores que contratan a indocumentados _y .d·~.::-¡~-~igra-~leS-_ que Útilizan 

documentos falsificados. Según informes se ase~U-r~'~.;~~~--~~··d·¿-~~~.~·'.··~i-rléo'_-años 
se autorizo aumentar a razón de 100 por ano. él num'ero de policlas de Ja 

Patrulla Fronteriza. lo cual duplicaria su personal de tal manera que estaria 

conformada por alrededor de 10.000 agentes para el ano 2001 "' 6 2, en Ja 

frontera sur y mediante la construcción de un triple muro, también se estableció 

Ja suma de 12 millones de dólares para su construcción. a Jo largo de 22 Km."' 63 

La JJRIRA (por sus siglas en ingles) elimino muchas de las garantias procesales 

de la vla de derecho. incluyendo en muchos casos el derecho a una audiencia y 

a la revisión judicial de resoluciones administrativas. Estas cláusulas hacen mas 

grandes las diferencias entre Jos ciudadanos y los extranjeros legales y · 

declaran que los inmigrantes indocumentados no pueden apelar por fuera la 

protección de muchas de las garantias disponibles para los ciudadanos 

conforme a la Constitución. 

3.4.4 El Análisis de la Ley de Reforma de Inmigración Ilegal y 

Responsabilidad del Inmigrante 

En este apartado se analizaran 1as principales d1spos1ciones que contiene la 

Ley de Reforma de Inmigración Ilegal y Responsabilidad del Inmigrante 

(llRIRA) evaluandolas y comentando. el contenido de cada una de ellas. asi 

como resaltando sus posibles repercusiones prir1cipalmente para México. Se 

:·.: l\1anuel (j¡.r"·•::i ~ ·~•Pcgr ~ /\1onka Vt.·r~.:1 (. ::!•nr11 .. 1 11/,1h ... a.·1•"' •1111 ,.,, •. ,, •. J.1,,,·.•,• /,1 '"'·i.:···•·.1•••1 ,.,, la 
,,llL"\'U ll!o!l'liJU h1/u1t.•1u/ 1\h:.\"l<."f'• C.\lllJu\ (."111J11\ 0 p. lh 

'f1?~:·::~ !()?'T 

FALLi~, L;.t; C11\.i.Cr~f~ 



realizara capitulo a capitulo distinguiéndose las secciones mas restrictivas de 

esta Ley. 

Capitulo 1 

Mejoras •I control fronterizo, facilitación de ingresos legales y aplicación 
de la ley en el interior 

11Subtitulo A.- Reforzar los controles fronterizos 

Sección 101. Agentes de la Patrulla Fronteriza y personal de apoyo 

Se autoriza a 1000 agentes adicionales de la Patrulla Fronteriza por cinco años 

consecutivos a partir del ejercicio fiscal de 1997. se especifica que los mismos 

deberán ser asignados a lo largo de la frontera en los lugares con mayores 

niveles de cruces ilegales observados en dichas fronteras de los Estados 

Unidos. 

Sección 102. Mejorar las barreras en la frontera 

Hace explicita la construcción de una barda triple en las 14 millas de la zona de 

San Diego. ( ... ) Para lo cual se autorizan 12 millas de dólares para este 

propósito. 

Sección 103. Mejorar el equipo y tecnología de control fronterizo 

Se autoriza la adquisición de nuevo equipo para combatir los cruces ilegales 

fronterizos señalando explicitamente la compra acelerada de avrones. 

helicópteros. automóviles. aparatos de detección nocturna. sensores. etc. 
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Sección 104. Mejorar las tarjetas de cruce fronterizo 

Se establecen estas tarjetas que deberán contener un 1dentif1cador biométrico 

de su titular(huellas digitales) de manera que se impida el cruce cuando esta 

identificación d1g1tal no coincida con la que aparezca 

Sección 105. Multas por entradas ilegales 

Se establece una multa de 50 a 250 dólares por persona cuando esta sea 

detenida por ingresar o pretender ingresar a los Estados Unidos por cualquier 

lugar o tiempo distinto al definido por las autoridades migratorias. Estas multas 

son adicionales a los cargos penales a que hubiera lugar. 

Sección 108. Sanciones penales a quien escape de un punto de un control 
fronterizo 

A las personas que pretendan huir de un control migratorio y que obliguen a su 

persecución veh1cular con altas velocidades para lo cual establece que la 

persona en cuestión sera sujeta a una pena de hasta cinco años de cárcel y 

ademas sera sujeto a deportación. 

Subtitulo B.- Facilitación de ingresos legales 

Sección 121. Inspectores migratorios en las fronteras terrestres 

Se autoriza al Departamento de Justicia y al Departamento del Tesoro a 

incrementar durante 1997 y 1998 él numero de inspecciones en las fronteras 

terrestres tanto del Servicio de Inmigración y Natural1zación(SIN) como aduanas 

para asegurar personal suficiente durante las horas pico en los cruces 

fronterizos. 

'Tf}í F '"'"' ('"~T 
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Sección 122. Programas piloto de cruce automatizado y cobro de 
derechos por las inspecciones migratorias fronterizas 

Se autorizan 6 proyectos para cobrar un derecho por los serv1c1os de inspección 

migratoria en los puntos de entrada terrestre 

Sección 124. Capacitación para detectar documentos fraudulentos en el 
transporte aéreo 

Cuando una linea no cumpla con la obhgac1ón de requerir a sus pasajeros 

documentos legales o no detecte con oportunidad documentos fraudulentos. en 

el departamento de justicia podrá suspender el ingreso de algunos o todos los 

extranjeros que pretendan entrar a Estados Unidos utilizando esa linea aérea. 

Subtitulo C.- Aplicación de la ley en el interior 

Sección 131. Autorización presupuestal para incrementar él numero de 
inspectores 

Se autoriza al SIN a contratar 300 inspectores adicionales entre 1997 y 1999 

dedicados a investigar violaciones relativas a los ingresos ilegales a los Estados 

Unidos tanto de migrantes como de no migrantes. 

Sección 132. Autorización presupuestal para incrementar el numero de 
inspectores de las porson•s que exceden el tiempo autorizado en su visa 

Se autorizan los fondos necesarios para que él SIN contrate en 1997 a 300 

inspectores dedicados de tiemp.:> completo a esta tarea 

Sección 133. Aceptación de apoyos estatales para cumplir con la labor 
migratoria 

Se autoriza al Departamento de Justicia a suscribir acuerdos con los estados u 

otras juriso1cciones estatales para que sus oficiales o empleados lleven a cabo 
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las funciones de agentes migratorios con relación a la 1nvest1gación. detención 

de extranjeros en los Estados Unidos incluyendo su transportación hacia los 

centros de detención. 

En el primer capitulo de la Ley de Inmigración Ilegal y Responsabilidad del 

Inmigrante. ademas del intenso despliegue de tecnologia. se informo que en los 

próximos cinco años. se colocaran a lo largo de la .. Frontera. entre rv1éxíco y 

Estados Unidos 5 mil agentes mas de la Patrulla Fronteriza·· 1
f>.:. Esto no termina 

así, ya que en la Sección 133 se pide la cooperación a otras instituciones a 

continuar con la búsqueda de estos trabajadores transfronterizos. 

En la Sección 104 se hace referencia a la toma de huellas digitales lo que se 

denomina el sistema IDENT que intenta fotografiar y tomar las huellas digitales 

de quienes cruzan la frontera ilegalmente para que posteriormente puedan ser 

enjuiciados. 

Este recurso podra transferir las multas que se estipulan en la Sección 105 a los 

que ingresan sin documentos a los Estados Unidos ya que en determinados 

casos esta fuerza de trabajo bien seria eJCtorsionada por los miembros del 

Servicio de Inmigración y Natur;:1lización (SIN) esto con tal de no ser juzgados 

bajo la resolución de la llRIRA 

Capitulo 11 
Incremento en las sanciones y en las acciones contra el trafico de 
inmigrantes; fraude de documentos 

Sección 201. Autoriza intervención telefónica para investigar trafico de 
indocumentados o fraude de documentos 

i•o.1 A'-"'"'"' /S.HJ,; f'""" /,, RL•/nr11111 Je /11n11¡.:r~'-·uin lh•).!41/ .\ dL" la r,,.,,,, .. ,~.1!•i/1.l,1.I \ 11.i..•1 ,,,. ,..,., l~I 
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Se aplica frente a la producción fraudulenta de documentos. obtención. falsa 

ciudadanía. uso indebido de pasaportes 

Sección 202. Delitos de extorsión relacionados con el trafico de 
indocumentados 

Se incluye el delito de adquisición falsa c1udadania. reproducción y venta 

fraudulenta de documentos para obtener ciudadanía 

Sección 203. Incremento de las sanciones penales por trafico de 
inmigrante 

Incrementan las sanciones por trafico albergue a 1 O años cuando haya 

intención de lucro. añade la Sección 274(b) los crímenes por conspiración 

ayuda y encubrimiento. Señala que cualquier persona que. durante un periodo 

de 12 meses contrate al menos a 1 O individuos. Conscientes de que esos 

individuos son inmigrantes. deberán ser multados o encarcelados por un 

periodo no mayor de cinco años o ambas. Incrementa las sentencias de prisión 

por trafico de inmigrantes 274(a)(2)(b) no menos de 3 ni mas de 10 años. y por 

cualquier otra violación, no menos de 5 ni más de 15 años. 

Subtitulo B.- Detección de documentos fraudulentos 

Sección 211. ·Incremento en las sanciones por el uso fraudulento de 
documentes oficiales 

Se aplican sanciories Que van de 5 a 15 añcs. 

Sección 215. Sanción por la declaración de falsa ciudadanía 

Se ap!ica a quienes declaren de manE=!'ra f::ilsa o aleguen que son. o han sido 

ciudadanos o necionales de los Estados Unidos. con la 1n1ención de obtener 
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para si. u otra persona. cualquier beneficio o serv1c10 por obtener de manera 

ilegal un empleo en la Unión Americana 

Sección 217. Pena por delito relacionado con expedición y uso de 
pasaporte y visas 

La corte podrá imponer una multa independientemente de lo que estipule 

cualquier disposición de Ley a nivel estatal. 

En el capitulo 11 se permitió consolidar las condenas carcelarias y monetarias a 

los traficantes de indocumentados y la falsificación de documentos. en la 

Sección 203 se especifica que el empleador recibira sanción si se le verifica 

contrato por un tiempo de 10 meses por lo menor a 10 personas aun a 

sabiendas de su situación ilegal. pero dicha sanción es al empleador si contrata 

a menos de 1 O trabajadores por un tiempo menor a 12 meses que determine la 

Ley. 

Capitulo 111 
Inspección, aprehensión, detención, adjudicación y remoción de 
extranjeros deportables e inadmisibles 

Subtitulo A.- Revisión de procedimientos para la remoción de extranjeros. 

Sección 301. Trato a personas en los Estados Unidos que se encuentran 
sin autorización. 

Prohibición de 1 O años para entrada temporal o permanente para cualquier 

p"'rsona que hubiese permanecido indocumentada en Estados Unidos durante 

doce meses. Prohibición de 3 años para aquellas personas indocumentadas por 

180. es inadmisible el extranjero que falta o no atiende los procedimientos de 

remoción a los que esta sujeto y busca reingresar a los Estados Unidos en los 

próximos 5 afios Pru~1ib1ci6n permnncrit~ d::::- rcingr~-:;o ~ los E~.tc:1dos Unido-=· a 

toda persor1a senten:::aada por un delito grave. 



Sección 302. Inspección de extranjeros, remoción expedita de extranjeros 
inadmisibles y •udiencias. 

Aquellas personas consideradas inadmisibles según los define la Ley. pueden 

ser expulsados sin audiencia previa aquellos que ingresaron sin inspección 

adecuada y lleven menos de dos años en los Estados Unidos. también pueden 

ser expulsados a discreción del Departamento de Justicia. Se establece un 

limite de tiempo para la revisión de cargos de solrc1tantes de asilo(24 horas a 7 

dias méximo), sin posibilidad de apelación adm1nistrat1va o revisión social. 

Sección 303. Aprehensión y detención de extranjeros. 

Detención obligatoria de todo extranjero con antecedentes delictivos. mientras 

se encuentra pendiente de proceso de remoción del extranjero. puede liberarlo 

bajo fianza por lo menos de 1500 dólares o ba¡o libertad condicional. pero no 

puede otorgarle autorización para trabajar si es indocumentado. 

Sección 304. Procedimientos de remoción, cambio/ reajuste de calidad 
migratoria. salida voluntaria. 

Se permite a un extranjero salir voluntariamente de los Estados Unidos en el 

periodo que se le especifico. estara sujeto al paso de una multa de 1000 a 5000 

dólares y sera inelegible por un periodo de 10 años. para solicitar cualquier 

beneficio legal otorgado en ciertas secciones de esta Ley. El extranjero que 

tiene una orden de remoción final y no se presenta a la audiencia como fuera 

requerido. no sera elegible para recurrir a los recursos legales de esta Ley por 

10 años. El Procurador General puede limitar la elegibilidad de cualquier tipo de 

extranjero para permitir la salida voluntaria y ninguna corte puede revisar las 

disposiciones expedidas en esta sección. 
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Sección 307. Penalidades relacionadas con la remoción. 

Si el extranjero no sale de los Estados Unidos en el tiempo Que se indica en la 

orden de remoción(90 días) será multado o encarcelado hasta por 4 años .. 

En el capitulo 111 se realizo una explicación detallada de los métodos de 

exclusión y deportación: asi como nuevos fundamentos para la inadmisib1lidad y 

las nuevas penas por permanecer ilegalmente en los Estados Unidos. delimita 

intransigentemente o anula recursos judiciales. que existen para las 

conclusíones relacionadas con la suspensión. adjudicando la consideración 

absoluta al Procurador General que puede concretar la elegibilidad de cualquier 

tipo de extranjero para autorizar la salida voluntaria y ninguna Corte puede 

revisar las decisiones expedidas en la Sección 304 y que concede la ultima 

palabra a un juez y que por lo demas no se sujeta a la apelación ante su 

disposición. 

Capitulo IV 
Apficación de restricciones a empleadores. 

Subtitulo A.- Programas piloto de verificación para contratación. 

Sección 401-2. Programas piloto. 

Establece que seran implementados tres programas pilotos en 5 de los 7 

estados con el mayor nume:ro de trabajadores indocumentados. con ta 

participación voluntaria de los empleadores. Sin embargo. empleados requieren 

participar cuando el eMpleador decide participar voluntariamente. 
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Sección 414. Reporte de ingresos de trabajadores indocumentados. 

A más tardar 3 meses después de la conclusión de cada año 

f1scal(comenzando con el de 1996), el Comisionado de Seguridad Social deberá 

reportar a los comités de asuntos legales de ambas Cémaras acerca de la 

expedición de números de Seguro Social e ingresos reportados de inmigrantes 

no autorizados a laborar. 

En el capitulo IV se dan nuevas medidas para llevar a cabo la contratación de 

indocumentados por parte de empresas norteamericanas. En la Sección 4001-2 

se exhorta a las empresas a participar voluntariamente en los programas de 

empleadores indocumentados. lo acordado en la Sección 301; que niega la 

entrada temporal o permanente para cualquier persona que haya permanecido 

indocumentada en Estados Unidos por 12 meses. en la Sección 302 es la que 

niega a los indocumentados la probabilidad de trabajar. 

En la Sección 203. se señala el incremento de crecimiento de sanciones a los 

empleadores que durante 12 meses contraten para laborar al menos a 1 O 

individuos. aun conscientes de su situación ilegal. Aunque en realidad para 

hacer que una empresa tenga un buen desempeño se necesitan mas de 1 O 

empleadores y mas cuando se trata de e,..,..presas que de dedican al ramo del 

comercio o servicios. 

Para corocluir en la Sección 414 se invita a colaborar a los empleadores a 

notificar a Jos trabajadores indocumentados que laboren en su empresa para 

que estos sean acreedores de los Servicios del Seguro Social y deben pagar 

una parte de su salario que el Gobierno recaude para proporcionarles estas 

atenciones. 



Capitulo V 

Restricciones en los beneficios p•ra inmigrantes indocumentados. 

Subtitulo A.- lnelegibilidad de extranjeros no-inmigrantes, excluibles y 
deporta.bles (ver anexo a) para obtener asistencia y beneficios públicos. 

Sección 501. Beneficios públicos. 
Aquellos inmigrantes inelegibles serán excluidos de cualquier beneficio publico 

(inmigrantes elegibles son definidos como residentes legales. asilados. 

refugiados. inmigrantes con permiso y quienes se encuentren cumpliendo su 

primer año de libertad condicional y a determinados inmigrantes con 

autorización fisica) 

Sección 502. Concesiones, contratos y licencias. 

A in1nigrantes inelegibles se les prohibe cualquier concesión. contrato préstamo 

o expedición de licencia de manejo. comercial o profesional: excepto a no

inmigrantes con autorización para laborar. 

Sección 504. Beneficios de Seguridad Social. 

Establece que no se pagaran beneficios del Seguro Social mensuales cuando 

se trate de inmigrantes indocumentados. 

Sección 507. Limites a los beneficios de educación superior. 

Establece que inmigrantes indocumentados no son elegibles para obtener los 

beneficios educativos de pos- secundaria en base a su lugar de residencia en 

un estado. 

Sección 511. Estudio de la Oficina General de contabilidad sobre 
beneficios p.::b!ico~ a indocumentados. 



Establece que dicho estudio deberá someterse dentro de los primeros 180 dias 

a partir de la entrada en vigor de la Ley. El reporte consiste en exponer hasta 

que punto los beneficios públicos esta siendo f1nanc1ado o provistos para 

inmigrantes indocumentados cuando deberían recaer en quienes son 

ciudadanos de los Estados Unidos o inmigrantes elegidos 

Subtitulo B.- Extensión a la descalificación de beneficios .a inmigrantes 
cuya manutención esta a cargo del Estado. 

Sección 531. Términos para la exclusión. 

Esta sección establece que se requiere una declaración jurada de manutención 

aun cuando el inmigrante tenga una visa de trabajo. en donde algún pariente 

sea propietario o tenga un interés signif1cat1vo de propiedad 

Subtitulo C.- Declaración jurada de manutención y atribución de ingresos. 

Sección 551. Requisitos para la declaración jurada de manutención por 
parte de patrocinadores. 

El patrocinador es responsable legalmente de la persona que ingrese a los 

Estados Unidos hasta que obtenga o hasta que el inmigrante adquiera 

ciudadanía. La declaración jurada de manutención exige ingresos de 200 a 140 

por encima del nivel de pobreza 

Sección 552. Consideración de ingresos de patrocinador. 

Para propósitos de determinar la elegibilidad de un inmigrante a ser acreedor a 

Beneficios Públicos Federales. y a la cantidad de dichos benef1c1os se 

considera el ingreso y los recursos del patrocinador. 

El Célp1tulo \/ decreta la llmitr:1ción de Beneficios Públicos a 1nm1grantes legales y 

exige drsposiciones mas estrictas a quienes des:een establecerse en Estados 



Unidos. La Sección 414 de esta Ley se refiere a la expedición de números del 

Seguro Social para los indocumentados que no sean elegibles para ser 

acreedores. 

En la Sección 507 se propone el negar otros de ·los Sérvicios. que· brinda el 

Estado y en la cual se señala que los indocumentados no son elegibles para 

conseguir los beneficios educativos posteriores a la secundaria en base a su 

localidad de residencia. 

Por ultimo. en las Secciones 551 y 552 se contradice el tema de todo el capitulo 

siempre y cuando el migrante cuente con un apoyo o familiar que sea apto para 

solventar los posibles gastos del Seguro Social del indocumentado. 

Capitulo VI 
Disposiciones diversas con libertad condicional; 

Sección 604. Reformar al Sistema de Asilo . 

.. No se permite volver a solicitar asilo cuando ya se haya intentado con 

anterioridad. La persona tiene un año para solicitar asilo. 

Sección 605. Incremento en los oficiales para el procedimiento de Asilo 
600 para el año fiscal de 1997.'. 

El capitulo VI abarca nuevas medidas restrictivas ordenadas con peticiones de 

asilo. en el Glo_sano del Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) se alude 

que el asilado "es un extranjero que busca protección por ser victima de 

persecución bien fundada". 165 
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Estas nuevas leyes estadounidenses determinan mayores obstaculos para 

regular su situación migratoria de aquellos que no cuentan con documentos 

para su estancia legal y de impedimentos en el acceso a ciertos ServiciOs 

Públicos. El grupo mas perjudicado por esta ley es el de los trabajadores 

indocumentados, ya que por múltiples ambigüedades contenidas les· resultaria 

todavia mas dificil para ganar algún derecho a permanecer y trabajar en 

Estados Unidos. 

TFSTS (''trf\r 

'F.A·:_ .:.,: \ "-, ,., 



1.~6 

CAPITUL04 

ANÁLISIS Y PROPUESTAS A LA PROTECCIÓN MIGRATORIA 

4.1 Experiencia de grupos y comisiones en México 

Los grupos y comisiones comienzan a tener una mayor importancia a partir de 

los 90's época en que el recrudecimiento de la politica migratoria comienza a 

reflejarse en la comunidad latina y acentuéndose en algunos estados como 

California y Texas. estados en los que se encuentran un mayor número de 

migrantes de origen mexicano. 

Los migiantes comienzan unCJ constante lucha por el respeto a los Derechos 

Humanos y el apego a los acuerdos in~rnacionales y binacionales ·entre 

México y Estados Unidos. formando diversas élgrupaciones, clubes. de oriundos. 

e incluso ONG'S. 

Por otra parte el gobierno no puede hacer caso omiso a la polltíca anfünigrante 

llevada a cabo por el gobierno de Estados Unidos por lo que se conformaron 

una serie de vínculos con las comunidades de origen en Estados Unidos y la 

conformación dF.: diversas cnmisiorn::?S encar9étúa;:, de dar seguirnie:nlo al 

problen-1a rnigraiorio. 
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4. 1.1 Secretaria de Relaciones Exteriores 

La Secretaria de Relaciones Exteriores supervisa y monitorea el respeto a los 

Derechos Humanos de los migrantes mexicanos a través de su red consular. 

Para fortalecer y ampliar la cobertura de sus acciones de protección. la SRE 

emprende medidas de capacitación y profesionalización de su personal 

desarrollando un programa de modernización para dotar de mas y mejores 

recursos tecnológ1cos a sus oficinas; diversifica sus relaciones con 

organizaciones defensoras de los derechos de los migrantes . .Jas llamadas 

ONG's y con abogados consultores. lo que permite defender con mayor firmeza 

a los connacionales. 165 

Es por eso que en respuesta a la Ley de Inmigración Ilegal y Responsabilidad 

de los Inmigrantes: ley que entro en vigor en abril, tomand.o en cuénta que en 

1996 fueron 200 mil cuando antes eran 50 mil, en. e.I. vecino ·.pais hay 15 
,.,• .. - '.,,:," ·, 

millones de mexicanos estadounidenses de origen¡·~~.-~i-~~-?·~·:_·?.:rtjil)_~n_es de 

mexicanos legalizados y 2 millones 3000 mil i~d~c'uri'.i'~ntádc;~, .señalo el 

entonces encargado de la Secretaria de Relaciones E_,;t~rÍC>~.e~ •;J.osé A~gel 
Gurria Treviño. 

Señalo que los connacionales reciben menos por lo que aportan a Ja economia 

estadounid.c::nse. pagan unos 25 millones, cantidad s;..1perior a la que reciben por 

servicio de salud y educación. 

En respuesta a esta ley la Secretaria de Relaciones Exteriores dispuso un plan 

de acciones de doce puntos denominado "'Acciones en curso y acciones 

previstas por la cancillería mexicana ante la Ley de Migración de Estados 

Unidos". 

'i'ESI~ r.n N 
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Envio de instrucciones precisas a los consulados mexicanos en 

Estados Unidos para realizar actívidades de· monitoreo. cuantificación 

y protección legal de los nacionales susceptibles de ser· repatriados 

·con la nueva ley. 

Fortalecer los mecanismos de enlace consular·.·y .. trañsfronterizo con 

autoridades migratorias y diplomaticas de Estados. Unidos a fon de 

crear protección preventiva. 

Asegurar restitución de bienes de pago de salarios devengados a 

connacionales que sean deportados. 

Reforzar la vigilancia en la frontera mexicana a fin de evitar la 

remisión de individuos de otros paises. 

Presencia de consulares mexicanos en centros de atención del 

migrantes, con base a los acuerdos establecidos para tal efecto con 

él SIN de Estados Unidos. 

Incremento de personal en las cuatro representaciones de México en 

Estados Unidos. 

Denunciar por vía diplomatica cualquier violación de los Derechos 

Humanos y Laborales de Jos migrantes mexicanos. 



Fortalecer él dialogo con el Departamento de Estado y el 

Departamento de Justicia el SIN y comités del congreso 

estadounidense sobre el tema migrante. 

Difundir el estudio binacional sobre mig~ación'que especialistas de los 

paises han estado realizando en estos último~ Ir<~~· afio~ . 
. .. :· : .. -~:-_ ·. '..;-~'>·'' -'. 

Dar a conocer el impuesto económico. de··. la~ red~CCión s'ustantiva de 

mano de obra mexicana en entidades· de Estados Unidos. 

Ampliar la información en México sobre los alcances reales de la Ley 

en cuestión. 

Fortalecer las actividades en contra de polleros. 

4.1.1.1 El Programa de Comunidades Mexicanas en el 

Extranjero (PCME) 

El Programa de Comunidades Mexicanas en el Extran¡ero (PCME) nació en 

1990 como respuesta a las numerosas demandas de mexicé'.:nos de origen que 

buscan fortal-=:..:er S!.JS vincules con ~~éAi::o. La creación de PCME representa e! 

reconocimiento del gobierno mexicano del trabajo de los mexicano

estadounidenses como fuente de apoyo politico dentro de los Estados Unidos. 

El objeti\'O del PCME es crear conciencia entre los mexicanos de que la "Nación 

rv1exicana rebasa el territorio que contienen sus fronteras ... 167Este programa 

inicio formando parte de la Secretaria de Relaciones Exteriores y dependió de la 
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subsecretaria para América del Norte y Europa. Actúa a través de Ja red 

consular, institutos o centros culturales mexicanos en Estados Unidos. 

Las tareas de PCME corresponden: 

Promover la imagen de las Comunidades Mexicanas en el extranjero. 

Propiciar en ellas un mejor conocimiento de la realidad nacional 

Apoyar Ja formación de organizaciones que contribuyan a mejorar la 

representatividad de estas comunidades en los Jugares donde residen. 

asi como concertar con otras dependencias la oferta de cooperación 

internacional de México mediante el diseño e instrumentación de 

programas que contribuyan a elevar el nivel de vida de los mexicanos y 

personas de ascendencia mexicana que residen fuera del territorio 

nacional. 168 

Las metas de PCME se pueden resumir de Ja siguiente manera: 

Fortalecer los vincules con la comunidad mexicana en los Es1ados 

Unidos. defender los derechos civiles de sus miembros e intensificar la 

cultura mexicana en los Estados Uñidos. 

Contribuir a la formación de la capacidad de los ciudadanos mexicanos 

para responder a la actitud antiinmigrante en varias regiones de los 

Estados Unidos. institucionalizar la relación con los mexicanos que viven 

en el extranjero e incrementar su visibilidad en México. 

1"• R •. :J!/G11tL·1110 lnh't'UJr d,• la Scc.·rc1uriu cie h.L•1uc1vn''·' ÚIL"r1.u·L"'· un 1 h. IJ1anc• t )Íll.'1JI l.h.· l,t l 1.·U1 . ."r<11. 1tln. 
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• Promover vínculos comerciales entre Jos mexicanos y Jos méxico

estadounidenses y fomentar la participación de estos últimos en ciertas 

areas de las relaciones Estados Unidos-México. 1E!· 

Los logros principales del PCME son: 

Ha fortalecido y ampliado los vincules mexicanos con o~ganizac1ones de 

mexicano-estadounidenses. 

Ha creado una red de institutos culturales en todo Estados Unidos. 

Ha establecido un Consejo para la Promoción Comercial. 

La creciente presencia de mexicanos en Estados Unid6s~·~·se sigue presentando 

en las grandes urbes estadounidenses, las Comunidadés Mexicanas ahora 

aparecen en casi en cualquier ciudad y cada vez más_~~!"!·.z~_nas rurales de este 

país. va más haya de lugares ya conocidos donde la ·pr,esencia de mexicanos 

se registra desde principios de siglo XX como Los Ángeles. Chicago o Texas. 

La creciente presencia mexicana se sigue registrando en las grandes urbes 

estadounidenses, manifestándose en hechos como el noticiero televisivo con 

mayor audiencia en Nueva York en españor." y que tres de cinco estaciones mas 

grandes de Ja radie en Los Ange!es donde también hablan en el idioma del sur 

del Rio Bravo. 170 

Los migrantes están cambiando tanto a México como a Estados Unidos. De 

hecho son los más avanzados en responder a la dinSmica de integración y 

ponen hechos donde los grandes expertos y politices dejan todo en palabras al 

•••" Rr.\fJllL''1U U¡.,, ¡u·ohiL'llUJ\ nt1gr,11oruH p.J7 
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responder a eso de la "cooperación bilateral" y de proyectos "'binacionales". Los 

indigenas oaxaqueños fueron los que establecieron la primera organización 

social binacional. con presencia en California. Baja California y Oaxaca: Ellos 

así como diversas otras asociaciones de paisanos provenientes de diversas 

entidades de México, son la vanguardia en generar proyectos:.económicos 

binacionales y sus redes son mas eficaces a nivel bilateral que cualquier 

instancia oficial. 171 

La formación de estas organizaciones obedece al recrudecimiento de la política 

migratoria aplicada en Estados Unidos. teniendo como objetivo en su mayoría la 

defensa de los derechos civiles. laborales y humanos. La mayoria de estas 

organizaciones nacen al surgimiento de una nueva ley como respuesta a la 

defensa de los derechos de los migrantes. 

Segun datos del programa de Comunidades Mexicanas en el Extranjero de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. los condados con mayor presencia. de 

mexicanos según el estado son: 

California Texas 

Condado Inmigrantes Condado Inmigrantes 

Los Angeles 3.041.974 Harris 841.693 

Orange 712,496 Dallas 531.115 

San Diego 628.460 Bexar 531.069 

San Bernardino 532.186 El Paso 447,065 

Riverside 463.465 Hidalgo 433.198 

Santa Clara 323.498 Terrant 227,701 

Fresno 302.120 Cameron 226,680 

Ventura 211.925 

,-, lt'>1dcm 
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Kern 

lllinois 

Condado 

Cook 

Arizona 

Condado 

Maricopa 

Pima 

210,828 

Inmigrantes 

786,423 

Inmigrantes 

624.113 

205,623 

Nevada 

Condado 

Clark 

Inmigrantes 

216,397 

1-P 

Los 1 O estados con mexicanos residentes son: 

California 8,455,926 

Texas 5.071,963 

Arizona 1,065,578 

lllinois 1,144,390 

Colorado 450,760 

Florida 363,925 

Nuevo México 330,049 

Nevada 285,764 

Georgia 275 288 

Dando un total de 20.649,71 ·1 mexicanos residentes. pero el censo 

estadounidense no registran al total de la población mexicana. ya que no 

incluyen a los indocumentados (se estima que son entre 3 y 3,5 millones)172
• 
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Las representaciones consulares y diplomáticas mexicanas estiman que hay 

mas de medio millón de mexicanos en Utah. Florida, Georgia. Michigan y Nueva 

York. 

La Dirección General para las Comunidades Mexicanas en el Exterior. tenia 

información sobre clubes de oriundos en los Estados Unidos segün datos de 

diciembre de 1998173
. 

A) Número de consulados que reportan clubes en su circunscripción: 

28 

B) Los siete consulados con mayor número de clubes: 

1. - Los Ángeles (188). 

2. - Chicago (82): 

3. - Dallas (40). 

4. - Nueva York (15). 

5. -Austin (15). 

6. - Oxnard (10), 

7. -San José (9). 

C) Número de Estados de la República que cuentan con clubes de Oriundos: 

25 (incluyendo el D.F.) 

O) Los siete Estados con Mayor Número de clubes: 

1. -Zacatecas (112). 

2. -Jalisco (74). 
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3. -Guanajuato (40). 

4. - San Luis Potosi (39). 

5. - Guerrero (40). 

6. - Nayarit (22). 

7. - Oaxaca (22). 

E) Estados que no cuentan con clubes de oriundos registrado_s en los Estados 

Unidos: 

1. -Baja California Sur. 

2 - Campeche. 

3. - Chiapas. 

4. -Tabasco. 

5. -Quintana Roo. 

6.-Morelos. 





4.1.1.2 Las Organizaciones Comunitarias en California y su 

relación con el consulado. 

La relación del consulado con la comunidad de origen mexicano a partir de 

sus organizaciones, ya sea clubes. fraternidades o federaciones. se ha 

sostenido. siempre evitando formar una idea de dependencia del consulado, 

por lo que cada organización debe buscar según su act1v1dad atender las 

exigencias de sus miembros. ayudando a fortalecerse entre ellás. 

Para los oriundos de distintas comunidades que desconocían la existencia 

de clubes de su entidad, el consulado los apoya promoviendo y difundiendo 

su existencia mediante listas de agrupaciones comunitarias registradas. con 

el propósito de que puedan crecer. 

Como pane de la función del consulado es llevar un registro,de··base de 

datos de lideres comunitarios. aunque no todos mantienen,~.:-Ur:i': papel 

importante como dirigentes de la comunidad. el consulado ésta.en proceso 

permanente para identifica• a las que en verdad tienen algún tipo de 

liderazgo permanente en las organizaciones. 

Según datos del consulado de California en 1993 se registraron 4.105 

lideres comunitarios, tan solo en Los Angeles se registran 188 comunidades 

de club de oriundos. La labor de los clubes en su mayoria es brindar ayuda a 

sus comunidades de origen a través de la creación de proyectos locales. 

T"R:~T~ r"()T\T 
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Jalisco 
30% 

Fuente: Consulado de California 
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4.1.1.3 La Dirección de Protección y Asuntos Consulares de 

la Cancillería. 

De las 41 representaciones consulares que se encuentra en Estados 

Unido:.; nueve. se encuentran a lo Jc.rgo dt: la zona fronteriza: San Diego. 

Calexico. Nogales. El Paso. Del Río Eagle Pass. Laredo. McAllen y 

Brownsville. Estas atienden casi el 20º/o de casos de protección en ese pais 

y están pendientes de la forma en que las autoridades estadounidenses 

increrrientan su politica migratoria como en el caso de los denominados 

Operativos fronterizo~. 

Es por eso la importancia de fortalecer el desarrollo de la protección 

consular. pero ante el bajo recurso asignado para el buen funcionamiento de 



las oficinas consulares. se han afectado los servicios que brindan las 

oficinas consulares. 

Durante la administración de Carlos Salinas se le dio una mayor prioridad al 

Programa para las Comunidades Mexicanas en el Extranjero. reduciendo la 

asignación de gastos al Programa de Protección Consular. 

Desde su campana electoral y después como Presidente. Vicente Fox 

aseguró que los mexicanos son "verdaderos héroes'' por las dificultades que 

afrontan para trabajar en Estados Unidos y por la aportación que hacen a la 

economía nacional: 8 mil millones de dólares anuales. 17
A Comprometiéndose 

a brindar todo el apoyo de su gobierno. y lograr llegar a un acuerdo en 

materia migratoria con Estados Unidos para protegerlos mediante los 47 

consulados instalados en aquel pals. Los migrantes. prometió Vicente Fox. 

serán "prioridad de mi gobierno". 

Pero los hechos contradicen lo dicho por él Presidente Vicente Fox. ante el 

recorte presupuesta! que sé ha presentado desde el gobierno del Presidente 

Ernesto Zedillo y el actual gobierno. tan sólo en el Programa para las 

Comunidades Mexicanas en el Extranjero (PCME) el recorte fue de 83%. es 

decir, de 53 mi!lones de pesos se redujo a sólo 9 millones de pesos. En el 

2000, el presupuesto consular se redu¡o 7.9% en promedio. Pero algunos 

consulados considerados importa'ltes eomo Los Angeles. Chicago, Nueva 

York o Houston la reducción fue de 10°/o a 15°/o. 

La oficina de Protección y Asuntos Cons...,lares que actualmente se 

encuentra al frente Roberto Rodríguez Hernández. señalo que existe el 

riesgo de cerrar oficinas consulares en Estados Unidos como ocurrió en 

Corpus Cristy y esta en riesgo de cerrar las oficinas de Nuevo Orleáns 

pori1endo eri riesgo ios casos de proteccion que han ido en aurnento. 

TES·t~: r:0~'J 

FALU\ L).i~ l.Jl\.i.U~N 



150 

De igual modo señalo que el Congreso aprobó una Ley de ingresos la cual 

consiste en que lo recaudado por él tramite de pasaporte y matriculas 

consulares debe ser asignado o los consulados. pero esto no sucedé por no 

estar especificado en la Ley de Ingresos de Hacienda. Viendo as·i limitadas 

algunas de sus actividades como visitas a cárceles. servicios. fuiierarios e 

incremento de consulados móviles. 17~ 

Ante el recorte presupuesta! la forma de brindar sus servicios a . los 

mexicanos que se encuentran en Estados Unidos se apoyan de coriSulados 

móviles. 

··Parece una incongruencia que nos reduzcan el presupuesto cuando el 

presidente Fox ha expresado su voluntad de estar cerca de los paisanos y 

de protegerlos. Porque el trabajo fundamental de los consulados no es la 

representación en el exterior. si no la atención de nuestros compatriotas. que 

son. ademas los más humildes y quienes mas batallan en este pais .. afirma 

la cónsul de Los Angeles Marta Lara' 76
. 

El consulado de Los Angeles es considerado uno de los mas grandes del 

mundo. pues. atiende una población aproximada de 5 millones de 

compatriotas. El recorte no solo afecto sus funciones sino que además no 

tenia dinero para el traslado de cadáveres. teniendo que recurrir a clubes 

oriundos de México y a la solidaridad de comunidades mexicanas. Pero esto 

no es cc.rrec:..:to sef1alo Martha Lara. 

Eddie Varón Levy diputado del PRI y miembro de la Comisión de Relaciones 

Exteriores señalo, que el presupuesto asignado al programa Asistencia para 

Mexicanos Residentes en el Exterior (AMERE) se redujo a 9 millones de 
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pesos anuales. cuando et traslado de un cadáver puede costar 5 mil 

dólares. 177 

4.2 El Plan Nacional de Desarrollo y su impacto en la 

Población migrante. 

Al inicio del gobierno del entonces Presidente Carlos Salinas de Gortari se 

planteo la protección de los derechos e intereses de los migrantes 

mexicanos en el exterior en el Plan Nacional de Desarrollo. El objetivo de 

protección abarcaba: 

Mejorar la efectividad de las representaciones consulares del país en 

las tareas de protección de los mexicanos en el exterior: 

Establecer mecanismos de comunicación e información entre las 

diversas entidades del Gobierno Federal que participaran en las 

acciones en fronteras. con inclusión de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores: 

Intensificar los esfuerzos en furos multilaterales para codificar. a nivel 

mundial los derechos de los trabajadores migratorios; 

Defender los derechos de los trabajadores mexicanos 

indocumentados que residen en el país vecino; y 

Promover una mayor participación de los nacionales en actividad 

económica internacional. 178 
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A pesar de que los objetivos planteados en el plan sexenal en materia de 

protección, a lo largo de su gobierno él numero de incremento de casos de 

violación de los derechos de los migrantes es considerable y tomando en 

cuenta que la mayoria se realizaron en Estados Unidos. 

Casos Atendidos de protección 

'------------------' 117 000 

'--------------' 120 000 
.__ ________ ___, 95 000 

1988 

60 120 

1989 1990 1991 

Año 
1992 1993 1994 

Fuente: cifras tomadas del Informe anual del Plan Nacional de Desarrollo del afio 
correspondiente. 

La gráfica muestra el incremento de casos atendidos por Jos consulados en 

el mundo. Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari. 

A pesar que desde 1993 el gobierno redoblo sus esfuerzos· a ,la protección 

de los derech_os de los connacionales en.Estados Unidos ante el ambiente 

hostil y antiinmogrante que sé esta desarrollando en California, los casos de 

protección van en aumento. 

Durante el gobierno de Ernesto Zedilla se le da seguimiento a los programas 

ya creados. por lo que en el Plan Nacional de Desarrollo solo refuerza los ya 

existentes. Y señala que "Se alentara la imagen de dignidad y respeto que 

merecen la!:=- c,~1nunidades y el aprecio en r.1&:.:ico oor el trabajo da los 

mexicano!: y l~s perr.onat:. de Ofigen mexic~i10 e:r1 e: axtr¿¡njerc .. ,179 
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Durante este periodo el incremento de casos de protección es_ de forma 

descendente. la gráfica muestra las cifras de casos de protección atendidos 

durante el gobierno de Ernesto Zedillo en el mundo 

Casos de Proteccion Atendidos 

L_ _________________ _,33 437 

'---------------~43 100 

'--------------' 80 000 

'----------' 84 000 

1992 1994 1996 

Año 

1998 ·2000 

Fuente: Cifras tomadas del Informe Anual del Plan Nacional de Desarrollo del año 

correspondiente 

La mayoría de los casos de protección fueron atendidos en Estados Unidos. 

en las gráficas podemos notar que el periodo de 1 ggo a 1996 el número de 

casos es mayor, solo entre 1996 y 1997 se atendieron en Estados Unidos 

99 947 18c casos de protección. 

Los casos continuos de vio!encia en la fronter:::1 llevan a la Comisión Nacional 

de Derechos Hurnanos a reahzar diversos estudios en la frontera. 

proporcionar asistencia jurídica. 

La necesidad de adoptar medidas ante la politica adoptada por Estados 

Unidos y los incidentes de violencia registrados en la zona fronteriza lleva a 

ambo:;; gobierno!:- a forn1ar grupos d..; tiabajo de manera binaciona!. 

creando cornprorr1isos por arnbos gobierne~ con10 son: La c.onsulta 

,~ .. 1hiJ,•m. p 15. 
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permanente entre cónsules de México y fiscales federales de Estados 

Unidos. permitiendo dar seguimiento a investtgac1ones: casos de violencia 

contra migrantes. 

El Grupo de Trabajo Bilateral sobre Migración y Asuntos consulares fue 

creada en 1987, y a partir de 1990 dicha comisión sesioná -en- el_ marco de la 

Comisión Binacional. 

En 1993 se creó el Mecanismo de Enlace a Nivel Federar: para atender y 
- . -;' ,,-."·,. 

prevenir los casos de incidentes de violencia contra mexiC8"rláS.e·incursiOnes 
- ........ -.. . 

en la frontera. Este mecanismo cuenta con cinco sedes ~i;'Uai::-~a -~·San··'o1ego·. 
Nogales -Nogales. Juárez -El Paso, Laredo-Nuevo Laredo-. .y< Matamoros

Brownsville, donde se han llevado a cabo reuniones entre amb.os:-_patses--de 

los tres niveles. Por su parte Estados Unidos crea el comprOnjisO-:de._nótif1car 

a través de sus autoridades locales. estatales y federales:' al consulado 

correspondiente. 

De la misma manera desde 1996 se llevan acabo reuniones entre- cóhsuleS 

y autoridades del Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN,--ei:objetivo 

es analizar y atender las quejas presentadas por connacionales p~i Sb_us~s 

y maltratos por parte de las autoridades migratorias estadounidenses. 

En 1997 se firma una declaración conju,.ta en materia de migración. En ella 

se estableció el compromiso ae ambos gobiernos de fortalecer la 

cooperación bilateral para atender el problema migratorio, sustentado en los 

siguiente:; principios: Aplicar sus leyes migratorias nacionales en la forma 

que mejor convenga a sus intereses. de conformidad con las normas 

internacionales y en espíritu de cooperación bilateral; pleno cumplimiento de 

los objetivos del memorando de entendimiento sobre Protección Consular 

de los Mexicanos en Es tao os Unidos. acordadi.;1 ~n "i 996 y e.tender el 

fenórneno migratorio con una visión integral, que se traduzca en un 
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desarrollo mutuamente provechoso. capaz de preservar la unificación 

familiar y proteger la dignidad del ser humano 181 

Se consolida el "grupo Beta" y se reparten cartillas guias de derechos para 

los migrantes. Todo esto como parte de los ob¡etivos planteados en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

4.2.1 El Plan de Desarrollo Consular. 

El objetivo de un Plan de Desarrollo Consular tiene como propósito 

modernizar la estructura y el funcionamiento de las oficinas consulares. el 

objetivo es mantener la eficiencia en la labor consular. 

Actualmente las oficinas se han visto favorecidas por las innovaciones 

tecnológicas y las comunicaciones inmediatas. para ·dar ·1ugar ·a -~lo que 

llamamos red consular. 

Haciendo un diagnostico sobre la red consular se puede resumir en los 

siguientes puntos: 

Los consulados han dejado de ser oficinas de servicios consulares y 

de protección. La promoción comercial y cultural han tomado especial 

relevanc!a. El PCME oci.Jpa ya un P-:Spacio importante er:-i la ,~ct~vidad 

consular. 

La Cancillería tiende aplicar íos mismos criterios y exigir las mismas 

funciones de todos los consulados. sin con~iderar la diversidad de 

características que existe entre ellos. 

'"' ihid.·m. J'l.11-1:? TF~m cn~r 
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Se debe coordinar el mecanismo para obtener información sobre 

asuntos políticos y hacer el seguimiento de los sucesos en cada 

localidad. afin de evitar su duplicidad. esto ocurre sobre todo en 

donde hay mas de una representación. 

Mejorar la coordinación de información, mediante un informe consular 

único. 

Destinar los recursos adecuados a los consulados, ya que se han 

visto afectados por el PCME (programa al cual se le ha destinado 

mayores recursos para cumplir con su programa de trabajo). 

Otorgar la importancia necesaria a tareas de protección. 

Definir cuando un asunto es caso de protección y cuand~ solo es 

asesoría. 

No existe uniformidad en cuanto al consulado móvil, no todas las 

representaciones cuentan con un consulado móvil y én algunos casos 

se utiliza solo para expedir documentos o para - atender. casos de 

protección o ambas funciones. 

Fortalecer la capacitación del personal de los consulados. 

Lograr una distribución mas ordenada, y <jiferenciada de los recursos y 

funciones de los consulados. permitirá que la actual red consular· sea más 

eficiente y con mayor capacidad de respuesta. 

Fomentar Ja coordinación entre ofir:in::.s. e•Jitn Cuplicaciór. de funciones y 

cargas de traoajo. t.llantener un programa pcrmanentt.: óe reuniones de 

cónsules 
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Fomentar la relación con las organizaciones no gubernamentales (ONG's) 

que estudian y atienden la problemática de protección de los migrantes 

mexicanos. 

La protección es una actividad consular y diplomética reconocida 

internacionalmente. con un fondo humanista. sin embargo la defensa de los 

derechos de los mexicanos en Estados Unidos es una actividad de 

consecuencias politicas que han llegado a formar parte de la agenda 

bilateral. 

4.3 Experiencia de grupos y comisiones Mexicanas en 

Estados Unidos. 

Desde su inicio la actividad consular mexicana en Estados Unidos se apoyó 

en los grupos organizados de mexicanos en ese pais. creando así 

organizaciones para la defensa de sus intereses y los cónsules encontraron 

en estos grupos los mecanismos para expresión politica de la defensa de 

los derechos de los mexicanos. que en oficinas consulares no podian llevar 

a cabo. 

A principios de 1990. la comunidad de origen mexicano en Estados Unidos 

habia conseguido importantes avances. l'Ogrando espacios significativos en 

todos los sectores de la sociedad ~orteame!'icana 

El objetivo de estos grupos no solo es preservar su cultura. tradiciones sino 

también ayudar a su lugar de origen, a sus familias a través del envio de 

remesas. Estas agrupaciones se han destacado por el apoyo politice que 

representan dentro de estados Unidos para el gobierno de México 
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4.3.1 Frente Indígena Oaxaqueño Binacional. 

El FIOB es una organización no gubernamental que tiene el caracter de una 

coalición de organizaciones. comunidades e 1nd1viduos de origen indigena. 

asentados en las regiones Mixteca. Zapoteca y Trique del estado de Oaxaca 

y en el area fronteriza en el Noroeste de México (Baja California Norte). asi 

mismo en los últimos años se ha incrementado la membresla en el estado 

de California, en los Estados Unidos. 

El FIOB ha constituido el Centro Binacional para el Desarrollo lndigena 

Oaxaqueño, lnc. (CBDIO, INC.), en los Estados Unidos como organización 

no lucrativa con el objetivo de contar con una representación legal amparada 

por las leyes estadounidense que permita desarrollar acciones· y recibir 

fondos financieros en ambos lados de la frontera para implementar 

proyectos de bienestar, productivos y de capacitación. CBDIO,,.lnc._ se 

estableció legalmente en los Estados Unidos el 18 de Diciembre. de 1.9g3, 

Esta en la sección 501(c)(3) de IRS y su Número de Identificación del 

Empleador Federal es: 77-0337g39; Número Estatal: 432-6081-9. 

OBJETIVOS PRINCIPALES DEL FIOB 

Mantener 1a integridad cultural ..• social y lingüística de los pueblos 

indígenas miembros de nuestra organización. 

Proteger y defender los derechos humanos, laborales y civiles de los 

indígenas oaxaqueños migrantes. 

Promover el desarrollo económico. social y cultural de sus pueblos de 

origen. 

Luchar por revertir el deterioro ecológ1co y económico de los lugares 

de origen en Oaxaca. promoviendo· proyectos de desarrollo autónomo 
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y sustentable. basado en practicas de la comunidad indígena y la 

combinación de éstas con tecnologia moderna apropiada. 

Promover la autonomía política y cultural de las comunidades 

indígenas oaxaqueñas apoyandose en cambios de fondo a 1a 
legislación mexicana e internacional. 

Para alcanzar estos objetivos generales el FIOB ha reahzado acciones de 

promoción. capacitación, gestión y organización con la pobláción migrante 

del estado Oaxaqueño para el desarrollo de sus comunidades de origen. la 

defensa de sus derechos civiles. humanos y laborales y. la gestión para 

obtener financiamiento para implementar proyectos de bienestar social y 

productivos. También han emprendido las acciones y programas con las 

familias de migrantes. tanto en sus comunidades de origen como en las 

zonas de trabajo en el noroeste de México y los Estados Unidos. 

4.3.2 Fundación Solidaridad México- Americana 

Creada el 17 de enero de 1994. la Fundación es un organismo binacional de 

caracter privado. no lucrativo y con personalidad jurídica en México y en 

Estados Unidos que constituye: un mecanismo de vinculación permanente 

entre los mexicanos en México y la comunidad de origen mexicano en 

Estados Unidos. 

La comunidad mexicano-americana mantiene una red de interrelaciones de 

muy diversa índole con México, relaciones que se deben fomentar. ya que 

se traducen en una colaboración que beneficia a ambas comunidades. 

Ce.in e.ste fin nace ;a Fundélción SolidariGad rv1.sxicano-An1E:ricana. A.C. 
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OBJETIVO 

Reforzar en forma permanente el acercamiento entre México y la 

comunidad de origen mexicana en Estados Unidos. 

Impulsar el conocimiento de la realidad mexicana en Estados Unidos 

y difundir una imagen real y positiva de la comunidad de origen 

mexicano en aquel pals. 

Fortalecer las relaciones educativo-culturales y económicas entre 

México y la comunidad de origen mexicano en Estados Unidos. 

Fomentar los valores de la mex1canidad y el respeto a las diferencias 

culturales para favorecer la comunicación con otros grupos latinos y 

con el resto de la sociedad estadounidense. 

Entre los programas de la fundación destacan: Seminarios de actualización 

sobre México, Seminarios sobre organizaciones Comunitarias Latinas. Foro 

de Acercamiento al Mercado Hispano de Estados Unidos. Programa de 

televisión ''La Paloma ... , así mismo, la fundación ha desarrollado otros 

programas dirigidos a formar cuadros profesionales en areas de educación 

y negocios. prestigiar el uso del español. propiciar en México el conocimiento 

de la comunidad de origen mexicano. capacitar jóvenes lideres. 

En Estados Unidos existen 23 millones de personas de origen mexicano, 

quienes conforman una comunidad de gran importancia. entre otras razones. 

porque: 

Constituye et 20 por ciento de todos los mexicanos de origen en el 

mundo 

Representa el 65º/o de la población latina en la Unión Americana 
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4.3.3. 

junto la población hispana constituyen la primera minoría étnica de 

mas número en la Unión Americana. 

101 

Su capacidad de consumo. junto con otros grupos latinos. es de 450 

mil millones de dólares anuales. por lo cual represerita un mercado 

importante. 

Envía a México remesas del orden de seis mil millones de: dólares 

anuales por vías formales. además de sumas importantes.por, medios 

informales. Jo cual representa la segunda o tercera fuente'· de d;~·isaS 
para el pais. 

Representa el 21 por ciento de los turistas que nos visitan. 

Ejecuta obras importantes de infraestructura en sus pueblos de 

origen. 

Hay mas de seis mil funcionarios electos de origen mexicano e 

hispano en todos los niveles de gobierno y en el entorno legislativo. 

Su imagen está ligada íntimamente a la de México y viceversa182
. 

ONGºS Especializadas en Estados Unidos 

Con el endurecimiento de la política migratoria en Estados Unidos la 

conformación de grupos especializados en el tema migratorio y en la 

defensa de los Derechos J..iumanos de los migrantes he. sido cada vez mas 

activa. 

FALLA .Dk OruGEN 
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4.3.3.1 CHIRLA 

Coalición para Jos Derechos Humanos de Inmigrantes. de. los Ángeles 

(CHIRLA). Es una empresa no lucrativa fundada en 1986.·.para avanzar por 

los Derechos Humanos y Civiles de Jnmigrante·s ·Y..·:. ReÍGgiadós•. en •los 

Ángeles. Como una coalición multietnica de orgá~~~'~cfcj~-~·5, c'?'r-tiuni~arias -e 

individuos. . . 
Chirla apunta a la comprensión de los punto.s :. que mayor afectan a las 

comunidades inmigrantes. prevén un foro ·nEn.Jtro.-~ara·--1~--'-diS.cusión-y une a 

los grupos de migrantes para una defensa eficaz:y·u~ cambio poSitivo. 

Objetivos: 

Educa miembros comunitarios sobre puntos que afectan a 

inmigrantes y refugiados. 

Organiza inmigrantes sobre cuestiones sociales importantes. 

Prevé representación legal para apoyar a la red de inmigrantes y 

refugiados. 

Participa en la defensa nacional. estatal y local para infmmar sobre 

politica publica de temas que inciden en el bienestar del inmigrante. 

Trabaja para mejorar la raza y las relaciones humanas y étnicas en 

los Ángeles y a lo largo de California. 

Prevé asistencia por medio de una linea de emergencia bilingüe fJ la 

comunidad m1grante. 
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Chirla se tormo en 1986 en respuesta de la Ley de Reforma y Control de la 

Migración (IRCA)'83. 

4.3.3.2 MALDEF 

Fundada en 1968 en San Antonio, Texas. La Defensa Legal Mexicano 

Americana y el Fondo Educativo (MALDEF) es el principal organismo latino 

no lucrativo. en la defensa educativa de instituciones en los Estados Unidos. 

La misión de MALDEF es adoptar una politica sana. de leyes y programas 

públicos para salvaguardar los derechos civiles de los 40 millones de latinos 

que viven en los Estados Unidos y para facultar a la comunidad latina a 

participar totalmente en nuestra sociedad. 

MALDEF logra su misión por concentrar sus esfuerzos en las siguientes 

a reas: 

empleo 

educación 

inmigración 

acceso politice 

idioma 

Comité de la participación pública. 
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MALDEF logra sus objetivos mediante la defensa. educación comunitaria. 

colaboración con otros grupos e individuos. concede becas de educación 

más altas y cuando es necesario. mediante el sistema legal 

A través de los años. MALDEF ha estado al frente de la litigaCión de 

derechos civiles. adicionalmente. mediante sus prográma~_-.d~·:·d'e¿~rrollo de 
. ,, -·-,-. 

liderazgo. MALDEF entrena y faculta latinos para servir sobre·da politica. 

mediante las habilidades y el entrenamiento enseña-· con<:·~·u··_·_:-p-ro'grama 

.. Padre lider"' con el que provee a padres con el conocimiento y~he.rramientas 

necesarias para abogar por una calidad de educación Para s_~s:~Ür;;_s .. 

La oficina central se encuentra en Los Angeles. MALDEF:'¡~·,.,.;"b)én tiene 

oficinas regionales en Atlanta. Los Angeles. San Antori.ici;": Chicago. y 

Washington. D.C.. con una oficina de satélite en Sacramento y ha 

programado oficinas en el Fénix. Albuquerque. y Houston. Los treinta y cinco 

miembros del consejo de administración; está comprendido de lideres desde 

el sector público y privado. gobierno. y firmas de ley. El personal de 

MALDEF es de 75 empleados incluye a 22 abogados. 

El Df§!partamento de Educación 

MALDEF inició la Educación Comunitaria y el Depanamento Politice Público 

en 1975 para traer el cambio en comunidades de latinos para tocar dia a dia 

las vidas de mu_ieres y hombres latinos. 

El papel de MALDEF ha continuado en el desarrollo del liderazgc.: 

1. Continua su desarrollo de liderazgo a través del programa para 

profesionales medios de carrera. 

2. Fomenta el desarrollo de liderazgo entre lideres comun1tanos. 
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3. Proveer asistencia técnica a otras organizaciones en la 

implementación de programas de desarrollo de liderazgo. 

4. Desarrollar habilidades de liderazgo entre padres de latinos para que 

ellos puedan trabajar en escuelas para asegurar una calidad de 

educación para sus niños. 

Los Derechos de los votantes al actuar son: 

Proteger los derechos de inmigrantes es el punto de MALDEF en el 

Programa de Derechos del Inmigrante. Uno de los mas grandes éxitos de 

MALDEF es el arreglo final que alcanzó en el caso Gregario T. vs. Wilson. 

Bajo el acuerdo. el Gobernador Gray Davis y el estado de California 

oficialmente descartaron la apelación de la decisión de corte de distrito, al 

rechazar virtualmente cada sección de la Propuesta 187 de California, que~ 

cuando se implementó, habría negado educación. salud pública y servicios 

sociales a los inmigrantes indocumentados del estado. MALDEF se siente 

complacida en esta victoria de Derechos bitsicos Humanos y Civiles. 

Nosotros también comprendemos que si uno espera para conservar la 

promesa de América como la tierra de oportunidad e igualdad, es importante 

para asegurar que las iniciativas legislativas nocivas y negativas como esta 

no sean repetidas en otra parte. 

Para ayudar a los inmigrantes a navegar en sus nuevas vidas en los 

Estados Unidos. MALDEF produjo "Sabe sus Derechos/Conozca sus 

derechos" Marcos y Maria ® radio educación programa en California. 

Diseñado como una serie de memorial en Español. cada Spot de radio 

caracteriza las aventuras de los personajes. Marcos y Maria, discutiendo 

proble~ias verdaderos de vida de lns ir.r:ii~::rantes. El primer spo1 de diez 

que transmiten incluye 1nstíucciones para :nmigrantes Latino'!. sob,.e C":omo 

archivar los ingresos e impuestos. un resumen de leyes de lugar de trabajo 
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y una explicación de los derechos de inquilinos. Los planes para una 

segunda vuelta del Spot en la radio que trabajaran para fomentar y mejorar 

la conciencia del inmigrante184
. 

4.3.3.3 NILC 

Desde 1979. el Centro Nacional de Derecho de Inmigración (NILC) se ha 

dedicado a la protección y promoción de los derechos de inmigrantes de 

bajos ingresos y sus miembros de familia. Desde hace 20.años. NILC ha 

ganado una reputación nacional como un experto principal sobre la 

inmigración. beneficios públicos. y las leyes de empleo que afectan a 

inmigrantes y refugiados. Nuestro conocimiento extensivo es complejo en la 

interacción entre el estado legal de inmigrantes y sus derechos ante las 

leyes de Estados Unidos. es un recurso esencial para la asistencia legal. 

programas. grupos comunitarios y servicio social de agencias a _través- del 

país. 

Que hacen: 

El Análisis Politice y Defensa: Con una presencia fuerte en VVashington. 

NILC desarrolla analisis en profundidad de camb;os y propuestas legislativas 

y reguladoras._ NILC disemina los alertas y actualizaciones oportunas. 

convoca continuamente a grupos de trabajo de organizaciones nacionales 

de defensa y agencias comunitarias. coordinadas estratégicamente en 

respuesta a cambios pClliticos. NILC ha convocado a una Conferencia 

Nacional sobre los puntos de implementación de bienestar del inmigrante 

desde 1996. y han convocado a reuniones mensuales de una coalición 

nacional sobre trabajadores inmigrantes de jornal desde 1998. 
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A través de los años, los abogados de NILC han ganado victorias legales 

importantes, incluyendo a varios interdictos en todo el país que protegen del 

acceso de inmigrantes a las cortes y su derecho del proceso vencido. Como 

resultado de los casos de NILC, los inmigrantes en INS en detención deben 

afrontarse con acceso al abogado, y Jos niños en INS de custodia deben 

ponerse en contacto con un servicio de un adulto relativo a la agencia legal 

quien los puede ayudar. Millares de inmigrantes han recibido un cuidado 

prenatal y tratamiento de cáncer. 

El Edificio de Coaliciones y Capacidad: Cuando la autoridad implemento Ja 

política de bienestar fue a Jos estados en 1996, NJLC estableció relaciónes 

formales colaboradoras con nueve estados y organizaciones locales de 

defensa de inmigrante en California, Florida. lllinois. Massachusetts. Nueva 

York. Texas. y Washington. Juntos, estos estados rindieron cuentas de casi 

tres - cuartos de la población inmigrante en Estados Unidos. Mediante Ja 

colaboración, NJLC me¡ora esfuerzos para dirigir Jos complejos puntos· de

implementación de bienestar e identifican políticas y tienden brechas 

locales. condados. y a niveles estatales. Por el trabajo estrecho con 

defensores comunitarios locales. NILC facilita el desarrollo de una agenda 

política nacional compartida y fortalece la defensa de Organizaciones de 

Derechos del inmigrante al nivel federal. 

La Asistencia Técnica: En uri mes p•omedio, los abogados de NILC 

responden a casi 500 pedidos pare el análi!'iS y consejo legal sobre los 

servicios legales. abogados. salud y servicio social proveedores. 

trabajadores de gobierno, organizadores comunitarios y funcionarios 

legislativos. NILC regularmente provee revisión técnica para una amplia 

gama de investigación y defensa grupal, incluyendo la Institución Urbana. el 

Centro sobre el Presupuesto y Prioridades Politicas, las Familias de Estados 

Unidos, Comunidades Unidas Judias, Conterenc;a Cat::::l1ca ce Estados 

Unidos. las AFL-CIO, y uniones individuales de labor. NILC también sirve 

como una fuente principal de información que el inmigrante emite a los 
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medios. Una encuesta independiente condujo para la Fundación de_ Vado 

informó que salidas importantes de medios. incluyendo las Voces de Nueva 

York, el Correo de Washington, y Los Angeles 

Las Capacitaciones y Conferencias: NILC maneja mas de 80 

presentaciones de conferencias y entrenamientos anualmente a lo largo del. 

pais. Nosotros educamos defensores y abogados locales sobre las políticas 

y leyes sustantivas que afectan a sus clientes. así como tambiéñ la 

perspectiva de inmigrantes de baJO ingreso a aud1tonos nacionale"s~~'tal co'mo 

son esos asistiendo las conferencias anuales del Fondo de- Ó~f~:ñ:S~ :de 
Niños. la Asociación Nacional de Clinicas Comunitarias.·: y ~~ ·~, ~~-~s~jo 
Nacional de Legislaturas de Estado. Cada dos años, _NILC p.;¡fc;:dril1os 

derechos de inmigrantes en la Conferencia Nacional en\Na~hirigt;;~·;:; o:c .. . , . ;"' ., __ . 
que educa a mas de 400 abogados y defensores sobre 1os:.:i1íimo_s-:,empleo y 

los beneficios del inmigrante; emite y provee personal desd~'.grup_os•:1ocales 
-<~ !','(::'.; y nacionales. 

Las publicaciones: NILC publica algunos de los princi~ales:a,.:,álisis y los 

manuales de referencia para agencias no lucrativ~s.·q·~~:-tr~~~Jar?S'bb-re la 

inmigración y relacionan de empleo y puntos , públicos "de beneficios. 

Nuestras publicaciones incluyen: 

Los Derechos de Inmigrantes. Actualiza: Es un boletin enfocado a los 

cambios en la pclltica. leg:slac:ón, y cerno la ley 

inmigrantes de bajo ingreso. 

afectó a los 

California Actualiza - California Bienestar de Inmigrante Colaboración. 

un boletin que explica los últimos desarrollos en California con 

respecto a los inmigrantes y su bienestar. 

E-mail de B~nef1cios Actualizan: Ana!1za cambios propuestos 

legislativos y administrativos en las leyes públicas de beneficios: 
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En el sitio web de NILC'S contiene memorandos y análisis. artículos desde 

boletines por el tema. materiales comunitarios de educación y es un vinculo 

con organizaciones o/y sitios web del gobierno Lanzada en Junio de 1999. 

el sitio web de NILC'S atiende en promedio mas de 500 v1s1tas en un dia. 

NUESTRA CAPACIDAD 

Las restricciones sobre derechos de rnmrgrantes rmpuestas e!' 1996 por las 

leyes de inmigración y bienestar han creado una demanda inaudita de los 

servicios para NILC. En respuesta. NILC a doblado su personal y el número 

de oficinas y ha forjado nuevas alianzas. Las leyes de 1_996 han_ sido blanco 

para inmigrantes de bajo ingreso es el tratamiento más duro de leyes, lo que 

más dificulta a los inmigrantes es reunirse con miembros de su familia. 

obtener trabajo, recibir la salud pública y otros servicios que ellos necesitan 

para apoyar a sus familias. Para dirigir estos puntos, los abogados de NILC 

tienen un promedio de 16 años de experiencia. 

La sede de NILC se encuentra en Los Angeles y sus oficinas _en.Washington, 

y Oakland; también opera en Sacramento su oficina politica para el 

Bienestar del Inmigrante Colaborador en California. 

SUS EXITOS: 

Mediante la defensa polltica, litigación de impacto, y la educación. NILC ha 

asegurado un tratamiento justo en las cortes. conservado una red de 

seguridad para los vulnerables, y ha abierto las oportunidades para 

inniigrantes que buscan apoyar y nutrir a sus familias. Exitosamente: 

Protegen los derechos de niños y victimas de guerra civil en 

Cent1uan1é1ica para aplicar asile,,. 

r-t'ERJ::· r:i1-:·.r 
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Frenan el Servicio de Inmigración y Naturalización (INS) para instituir 

el destierro sin dar aviso adecuado. 

Ayudan a conservar el cuidado de mujeres prenatales inmigrantes 

en California. 

Defender los derechos de asilo para buscar trabajo en Estados 

Unidos. 

Educando una red diversa de abogados y defensores. en 

comunidades urbanas y rurales a lo largo de Estados Unidos. para 

permanecer al tanto de la compleja ley de inmigración. brindar 

protección segura para los trabajadores inmigrantes 1 ª~-

4.3.3.4 CIWC 

El Bienestar del Inmigrante Colaborador en California (CIWC) es un proyecto 

del Centro Asiatico Legal Estadounidense Pacifico del Sur de California 

(APALC). Coalición para los Derechos Humanos del Inmigrante de Los 

Ar.geles (CHIRLA), Centro Nacional de Derechos de Inmigración (NILC). 

Atiende, Derechos del Inmigrante, y R~d de Educación (SIRENA). CIWC se 

formó en 1995 para coordinar una respuesta al desafio de bienestar que 

encaran los inmigrantes en Cülifornia. 

QUE HACEN 

CIWC trabaja directamente en la comunidad asi como también con los que 

hacen 1,. politi<>a a fin de proveer um1 respuesta integrada a la ley de 

111
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bienestar para cambiar y para abogar por los derechos de los inmigrantes de 

bajo ingreso. CIWC tiene tres áreas de programa· 

(1) Defensa y análisis polltico 

(2) Entrenamiento y asistencia técnica para atender de proveedores 

(3) Educación comunitaria 

En CIWC los coordinadores pollticos al estado y los niveles locales abogan 

por las politicas de bienestar. legislación y las prácticas que protegerán y 

promocionarán los derechos de los inmigrantes. El personal de CIWC 

provee de información. asistencia y entrenamientos sobre una base regular a 

la comunidad en organizaciones basadas que trabajan directamente con 

inmigrantes. El personal de CIWC trabaja directamente para educar y 

facultar a los inmigrantes: así mismo para designar información mediante 

medios, presentaciones y otras formas. Los puntos incluyen: El programa 

de ayuda Contante para Inmigrantes. salud pública, el acceso al idioma, SSI, 

estampillas para alimentos. 186 
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CONCLUSIONES 

Desde el reconocimiento de la independencia de México. el pais atraviesa 

por un periodo inestable tanto político como económico la formación de una 

estructura de gobierno interna no permite poner el interés suficiente en los 

flujos migratorios que en ese momento se están llevando a .cabo: Esto puede 

visualizarse con una mayor claridad al firmar el tratado_._'._de_ GUadalupe 

Hidalgo en 1848. cuando en el se incluían 23 artic..;lo·s;ie.lácionai:tos a la ,._ 
protección de los derechos de los mexicanos que optarar:i por-quedarse en 

los Estados Unidos. de los cuales solo tres fueron incluidos. 

A pesar de que en la etapa que comprende de 1850 a 1889 existió un gran 

desinterés de los trabajadores mexicanos para emigrar a los Estados 

Unidos. esta se incremento desde 1909 a 1919 y a partir de 1920 la 

migración se convirtió en una de las principales preocupaciones de México. 

Con la crisis de 1929 el problema migratorio se convirtió en un problema 

para ambos paises. 

A partir de 1920 existe un incremento de personal en los consulados. 

aperturas de nuevas oficinas que ocupaban gran parte de su tiempo en la 

defensa de· los connacionales. sin emb·argo, esto no es suficiente y los 

res.uitados &oll poco visibJas. El acuerdo de una C•:mvención Consular en 

1942 formada t!ntre ambos paises. destaca la actividad consular que debla 

brindar a los trabajadores documentados. dejando a un lado a la migración 

indocumentada que ya comenzaba a ser incontrolable. 

Para 1976 las labores consulares especializadas en el área de protección. 

se caracterizaban cor ser aisladas. a pesar de tener un incremento en el 

personal. 



La creación de la Dirección General de Protección Consular en 1980 fue un 

intento que el gobierno mexicano estableció para brindar la atención y 

protección necesaria al problema migratorio. desafortunadamente esta 

desapareció al fusionarse con la Dirección General de Pasaportes y 

Servicios Consulares en 1985. 

A pesar de que para 1 g99 a 1994 la atención a la creación de nuevos 

programas de protección a los migrantes fueron priorid~d para'el _gobierno 

mexicano, surgieron programas como el PCME (Programa para la 

Comunidad Mexicana en el Extranjero) el cual no se-~·edi~aban a brindar 

protección sino a fortalecer y a crear lazos entre las·'~'o;.·~n.i·~~d:es de origen 

y el consulado. La labor· y objetivo de cada comunid~d "'s·· .difere~te pero 

como se señala en la investigación el Programa_-dé .. PrO~ecci~n - Con.sular no 

recibe el mismo apoyo a pesar de haber planteado un' plan de .. desarrollo en 

materia de protección. 

Hay que destacar el impulso que dio el PCME a _las comunidades y 

organizaciones de origen asi como a ONG's. las cuale~ en su mayoría se 

dedica a orientar y brindar apoyo a la población mexicana e hispana. 

De esta manera las relaciones bilaterales se han visto afectadas por las 

leyes. decretos y programas que ha implantado el gobierno estadounidense 

para retener el flujo migratorio de los mexicanos. Es a partir de 1920 donde 

las labores de protección a mexicanos en et exterior se incrementan, tal 

incremento se debió a: 

Repatriaciones masivas; de los años 20's hasta finales de los años 30's. 

Convenio sobre braceros; que inició en 1942 hasta 1964. 

Crecimiento del flujo migratorio; a partir de la terminación del Programa 

Bracero. 



Endurecimiento de la leyes migratorias; a partir de 1985 con el IRCA. 

A lo largo de la investigación se pudo constatar que los estados de la Unión 

Americana en don.~e se registra - un mayor asentamiento de población 

mexicana son; California, Texas, llinois y Arizona. las principales causas 

que atribuyen al increr:nento de población migrante son las redes familiares y 

el incremento de demanda de mano de obra. Es por eso que se toma para 

estudio de la investigación el estado de California ya que· reúne 

características muy especificas sobre el proceso migratorio entre México y 

Estados Unidos. 

El desarrollo económico que alcanza California durante la década. de_ los 90's 

la llevó a colocarse en la octava economia mas importante del.m_undo. Algo 

que atrala a los migrantes a dicho estado era que cada uno de-s;,.is empleos 

creados en los Estados Unidos correspondia a California. 

A partir de 1990 la economia de California empieza a decrecer. la búsqueda 

de reactivar la economia ha propiciado el endurecimiento de la política 

migratoria basada en una campaña antimigrante ya que para ellos la 

población migrante es el resultado de dicha crisis a nivel estatal y nacional. 

Es en la década de los ao·s en donde se observa un incremento en la 

pob:ación de origen hispano. priricipalmP.nte meY.icano en California. De esa 

misma manera en esa épo-::a se comienzan a dar modificaciones en leyes 

migratorias volviéndose cada vez mas represivas 

Entre las modificaciones que ha ter.ido la ley de migración de Estados 

Unidos se encuentran la ley de Reforma y Centro! de la Migracion (IRCA). 

la lev Antiterrorismo y Pena de Muerte E:fect1va lAEDPAi. la iey tJc 

Conciliación de Oportunidades Laborales y Responsabilidad Personal 

(WELFARE). ley de Reforma de Inmigración Ilegal y Responsabilidad del 
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Inmigrante (IRIRA), con respecto a California las leyes son la Propuesta 187, 

la Operación Bloqueo y Guardián. 

La crisis económica de 1994 incrementa aun más el fluJO migratorio al vecino 

pals, ante el endurecimiento de la polltica migratoria la población m1grante 

opta por dirigirse hacia otros estados de la Unión Americana. pero como ya 

se mencionaba los lazos familiares facilitaban su dirección al estado de 

California. 

De esta manera pudimos confirmar que nuestra hipótesis arrojo como 

resultado de la investigación la deficiencia en las labores de protección 

consular hacia los migrantes mexicanos. que como se señalaba con 

anterioridad, los antecedentes del desarrollo histórico de México y en 

especial del flujo migratorio solo por épocas resultaba de un mayor interés al 

gobierno mexicano aunque siempre existió la labor consular. las causas de 

esta deficiencia pudieron ser: 

La falta de interés por parte de algunos gobiernos mexicanos. 

El desconocimiento de la legislación estadounidense para la defensa de 

los mexicanos. 

El apego inadecuado a los lineamientos de acuerdos y convenciones 

internac;onal,:;s en materia consular. 

Falta de una agenda bilateral en materia de migración. 

Aunque hasta principios de la década de los 90's la relación entre México y 

Estados Unidos resulta favorable en materia económica el tema migratorio 

no formaba una prioridad para el gooierno mexicano. 

TF..slS CON 
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Una de las causas de que el programa PCME tuviese un mayor apoyo y 

continuidad durante el gobierno del entonces presidente Ernesto Zedillo 

seria. la labor que representaban en algunas regiones Estadounidenses 

locales como de ayuda a las comunidades de origen. de igual modo les 

permitía canalizar con mayor exactitud los casos que requerian protección 

hacia algún nacional. Por la estrecha relación que existia entre la comunidad 

y el consulado. De esta misma manera se crearon nuevas organizaciones y 

ONG"s. Pero aun asi. el desempeño por parte de los consulados era 

ineficiente. 

A través de la investigación pudimos constatar que el tema migratorio es 

bastante complicado desde el punto de vista en el cual ninguno de los dos 

gobiernos, el de México y Estados Unidos ha tomado una verdadera 

conciencia sobre el tema. 

Como propuestas para dar una verdadera protección hacia los mexicanos 

que trabajan en California documentados e indocumentados serian las 

siguientes: 

Dar a conocer en todo el estado de California, dónde se, encuentran 

ubicados los consulados por condados y cual es su función. 

Alentar a nuestros connacionales a asistir a los consulados·. para buscar 

una asesoría o apoyo este se daria por medio de conferenc1as. 

reuniones y eventos que fie refieran a sus raíces o costumbres. 

Establecer políticas orientadas hacia la protección de nuestros 

connacionales y dar un mayor presupuesto a los consulados para tener 

un mejor funcionamiento. 

Que la protección deje de ser reactiva y tenga un contenido mas cercano 

a la prevención. 

TESIS r.nf\i 
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El cumplimiento a lo establecido en los términos de ley de Servicio 

Exterior Méxicano, en la cual se señala en el articulo 2 fracción 1 y 11: 

1.- Promover y, salvaguardar los intereses nacionale~·>ante los· Estados 

extranjeros. y" ·en los organismos y reuniones iríte~rlc.:i:~--¡~·n'~Íe~·:. ~r:'I- los·· que 

participe México·: '~:.;·~::~,~-

11.- Proteger, de conformidad con los princ•¡:>•os ·;,;~·~r~a~'(~~I ;·derech~ 
internacional, la dignidad y los derechos de los ~e~i~-~.6:~.~:~~~-;-~l'.:':.~~t'~~rij;ero y· 

ejercer las acciones encaminadas a satisfacer su~: l~~iiirrias::·;~Cí~ma·c¡ones . 
• ._¡ •• • •• - • • •• ~ .,, ---

Asi mismo en lo señalado en el articulo 44 fracción I, . en ·e1 Cual· señala la 

labor a desempeñar por los jefes de oficinas consulares:· 

l.- Proteger. en sus respectivas circunscripciones co.nsulares. los intereses 

de México y los derechos de sus nacionales, de conformidad con el derecho 

internacional y mantener informada a la Secretaria de la Condicic:>n en que se 

encuentran los nacionales mexicanos, particularmente en los casos en que 

proceda una protección especial. 

Esto puede ser posible. si existe un verdadero compromiso po.r pa~e del 

personal que trabaja en los diferente9 consulados a lo. largo de todo 

California, y los que se e!lcuentraf" en los Estados Unidos. 

Los organismos no gubernamentales; así como . los• el u.bes han tenido un 

papel muy importante para tratar de proteger a nuestros connacionales en 

todo Estados Unidos, en este caso California que·. es !'uestro tema de 

estudio. Las funciones que tienen estas organizaciones han sido de gran 

apoyo para los mexicanos que se encuen!:-an en Cai:fornia ai lrdtar d'= 

orientarlos y apoyarlos. 

'J'F,qT8 ('.('lr.,r 

FAL.wA VE v~uUEN 



17X 

Al realizar el tema de estudio La protección consular de los trabajadores 

migrantes mexicanos en California durante la década de los 90"s 

pudimos confirmar nosotras mismas que la protección a los mexicanos que 

trabajan o residen en California es muy escasa. ya que no se tiene un 

conocimiento sobre las funciones que tiene el Consulado y cual es su fin 

'I'RST~ C1r!;".r 
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M1gr•n••• l•bcn·•te• mea1canos h•ci.a Eatado• Unido• por ••t•dO d• detolino. •n •u f•s<" 1 dlil'I 28 dt.• 
maqoo ª" 1993 •127 CI• marzo de 199• CONAPO, COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE AÑO 93 y .. 
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No. 

1 

Estado -- Po-blaciÓnde origen -
! Mexicano residentes 

en Estados Unidos 
1 2000 

r------1=------;-, c"'"""a""'l'°'if_o_r_n~ia-----====--=--=----:-=--- ~-~~=~~- ~-8 455 926-
2 1 Texas 5 071.963 

3 

¡111no1s -------··-·-··-· -·.144.390 

4 1 Arizona 065.578 
5 1 Colorado 450.760 

r------:6::------,-,, N'7e~w"-"M"'="e~X_l_C_O_______ 330.049. 

7 1 Washing.~to=n'-------- 329. 934 
t-------'80-------'I Georg"1a=-,-______ __ _____ _ _________ 275 .2 88 

9 1 New York 260.889 
1-------,-0------, N-orth California -----·-·--- ·--·--246.5.45-: 

~~ : ~~~~·~~n ··----==~=---=-~~~~:~~~ 
1------~1_3 ______ 11~n_d_1_a_n_a _____________________ ]_§~J>4?:; 

14 1 Kansas 148.270 
15 IUtah 136.416~ 
16 1 Oklahoma _...:.=__ 132)~13~ 

t-------'1-07 _____ -i-I W'--C..1~s"'c,.000n-"s"'1"-n'----·---------- ___________ 126.719 
t-------'1-"8'-------i--1 NC'?e'-'w"-'J'-'e"-r,_,s,_,e,,_•v,__ _____ --!- _ _ ____ __ _ _ 1 02. 92 9 

19 1 Minnesota 95.61 3 
-·----~2='0:;:..--------+,~o="'h""io===-------·- ------ ---· - 9Ó E<Ri: 
i------~2~1 _____ ~1 ldaho -·-- ---- - 79:·324 

22 1 Moissouri ---- - ---- ·- · · 77 .887 : 
23 1 Tennessee ----- -77:-37·2·1 
24 1 Virginia --73_g7g-

f-------=2'"'s'-------"-1 N~ebr_él_S_Y.-.a-----------~ -~ -=-~~~71 0_3_()~ 

26 1 Arkansas 62 c20~-1 
27 1 lowa 61.154, 
28 1 Pensvlvania ·------------5?..c.:tfl\:: 
29 1 South California 1 52.871 1 
30 1 Alabama 44-:s?_~ 
31 1 Marvland 39.900' 
32 1 Louisiana _ :32~26_;'~ 

¡-----33· - 1 .. ~<?ntuck.,,. 31.385 

t-C------=~=-"';~-----,-¡ ""~'"'-~~n-s~~~=~~-:~'¡-~-~-~-tt-e-- __________ ------~~.~~;--



No. 

1 

Estado \ P0-til3cióñ de -c;-¡..¡gen- ·-¡ 

Mexicano residente en . 

i------~~-----.¡...,-----~-------il'--'E=stados Unidos 2000 , 
36 M1ss1ssiooi -- - -- - -- 2f.s1s · 
37 1 Wvomino -·-- Ül.963 
38 1 Hawaii ---- - -f9-.820 

1--------.,::3~9,____ ____ -'-1~A~\a~s7k~a~-------,--,___-------- 13.334 

40 \ Delaware 1-2-:-986-
41 1 Montana ----1-1-~735-. 

+------4-2-----~I ~S~o~u~t~h'-=D~a-k-o-ta---------------- --¡f.394·, 

43 1 Rhode lsland 5.881. 
i-------4'°'4,____ ____ -+l-'--N~e~w'-'-H~a'-'m=p'-'s:'-'h-"1"-re=-----,---·-·---- _ --~-'i,5_90~ 

45 1 West Vorgonia 4.347 
46 1 North Dakota - ---- ----4-_295-

1------,--4~70-------+l~M~a~in~e~..,..------------------_-_-_-_---~-Z.5~ 
48 \ Vermont ________ .:!_.1Z4.; 

Fuente: Secretaria de Relaciones Exteriores 
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3.3.1 

LEY 187 

SECCION 1. Decisión y Declaración 

El pueblo de California decide y declara lo siguiente: 

Que ha sufrido y esta sufriendo penurias económicas causadas por la 
presencia de extranjeros ilegales en el estado. 
Que ha sufrido y esta sufriendo daños y lesiones personales causadas por la 
conducta criminal de extranjeros ilegales en este estado. 
Que tiene derecho a la protección de su gobierno ante cualquier persona o 
personas que ingresen a este pais ilegalmente 
El pueblo de California declara su intención de disponer la cooperación entre 
sus agencias de los gobiernos estatal y local con el gobierno federal, y 
establecer un sistema de notificación requerida por y entre esas agencias 
para evitar que extranjeros ilegales en Estados Unidos reciban beneficios o 
serv1c1os pübhcos en el estado de California 

SECCION 2. Manufactura, Distribución o Venta de documentos falsos 

de Ciudadanía o Extranjero Residente: Delito y Castigo 

Se añade la Sección 113 al Código Penal que dice: 

113. Toda persona que manufacture. distribuya o venda documentos falsos 
para ocultar la verdadera ciudadania o ctmd1ción de extranjero residente de 
otra persona es culpable de un delito mayor. y sera castigada con el 
encarcalan11ento ae la pns1ón e~tcta: durant:3 cir;co aflo~ o con una multa de 
setenta y cinco mil dólares(S75.000) 

SECCION 3. Uso de Documentos de Ciudadanía o Extranjero Residente: 
Delito o Castigo 

Se añade la Sección 114 al Código Penal, que dice: 

114. Toda persoria que use documentos falsos para ocultar su verdadera 
ciudadanía o cc.nd1c1ón di: eA~r~r.JDro e::; cuipable de un d~i:t-: ... n1:::yo!". sera 
castigado con el er.carcelam1e:itc cr. ia pns:ón estat.:;:.I du:é:lnte c.1rico anos o 
con una multa de veinticinco mil dólares(S25.000) 

---::;J·--TF::;x-; ('{-·c.·; 
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SECCION 4. Cooperación de las Agencias Ejecutoras de la ley con el 

SIN 

Se añade la Sección 843b al Código Penal, que dice: 

843b.(a) Toda agencia ejecutora de la ley en California cooperara 
completamente con el Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados 
Unidos respecto de toda persona que sea arrestada si se sospecha que esta 
presente en Estados Unidos en violación de las leyes federales de 
inmigración 

(b) Con respecto de toda persona que sea arrestada y sea sospechosa de 
estar presa en Estados Unidos en violación de las leyes federales de 
inmigración, toda agencia ejecutora de la ley hara lo siguiente 

( 1) Intentar verificar el estatus legal de esa persona como 
ciudadano de Estados Unidos. extran1ero adm1t1do 
legalmente por un penado temporal o no extran1ero que esta 
presente en Estados Unidos en violación a las leyes de 
inmigración. El proceso de verif1cac1ón podra 1nclu1r. pero no 
se limitara a. el interrogatorio de la persona respecto de su 
fecha y Jugar de nac1m1ento. e ingreso a Estados Unidos. y la 
petición de documentación para 1nd1car su estatus legal 

(2) Notificar a la persona de su aparente estatus legal como 
extranjero que esta presente en Estados Unidos en violación 
de las leyes federales de inm1grac1ón e informarle que. aparte 
de cualquier proced1m1ento de justicia criminal. debe obtener 
el status legal o salir de Estados Unidos 

(3) Notificar al Procurador General de California y al Servicio de 
Inmigración y Naturalización de Estados Unidos del aparente 
status legal ~ proporcionar cualquier información ad1c1onal 
que pudiera ser solicitada por cualquier otra entidad 

(e Toda acción legislativa. administrativa o de otro tipo por pane de la 
ciudad. condado u otra entidad gubernamental legalmente con l1m1tes 
juridiscionales. o por parte de una agencia •ejecutora de la ley, para evitar y 
limitar la cooperac1ón requerida por la subdivisión (a) esta expresaniente 
prohibida 

SECCION 5. Exclusión de Extranjeros Ilegales de los Servicios Sociales 

Públicos 

Se añillde la Sección 10001.5 é'll Código de Beneficencia e Instituciones, 

quP. dice: 

10001.S(a) Con el fm de llevar a la practica la 1ntenc16n del Pueblo de 
California de que los ciudadanos de Estados Unidos y los extranJeros 
legalmente adn11tidos en los Estados Unido::; ;>ud1eran recibir los benef1c1os 

1 1'Ti~ s j_ :? ¡· ~ (-=:-~~--.~-- ----1 
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de los serv1c1os sociales públicos y garantizar que todas las personas 
empleadas en el suministro de esos servicios protejan diligentemente los 
fondos públicos de un mal uso, se adoptan las estipulaciones de esta 
sección. 

(b)Una ·persona'.: no· reCibira ningún servicio social publico al cual de otro 
modo tendrla derecho· hasta que el estatus legal de esa persona haya sido 
verificado como--uno de los siguientes: 

(1)''CÍúdadano de Estados Unidos 
(2)' Extranjero admitido legalmente como residente permanente 
(3) Extranjero admitido legalmente por un periodo temporal 

(c)Si cualquier entidad publica en este estado a la cual una persona ha 
solicitado servicios sociales públicos determina o sospecha razonablemente. 
basado en la información que se le ha proporcionado. que la persona es un 
extranjero en Estados Unidos en violación de la ley federal. la entidad 
pública seguirá los siguientes procedimientos: 

(1) La entidad no proporcionará a la persona los beneficios o 
los servicios 

(2) La entidad notificará, por escrito. a la persona de su 
Aparente estatus de inmigración ilegal. y que la persona debe 
obtener el estatus legal o salir de los Estados Unidos 

(3) La entidad también notificará al Director Estatal de Servicio 
Sociales. al Procurador General de California y al Servicio 
De Inmigración y Naturalización de Estados Unidos del aparente 
estatus ilegal. y proporcionara cualquier información adicional que 
pudiera ser solicitada por cualquier otra entidad publica 

SECCION 6. Exclusión de los Extranjeros Ilegales de la Atención 

Medica Financiada Públicamente. 

Se añade el Capitulo 1.3 a la Parte 1 del Código de Salud y Seguridad 

que dice: 

Capitulo 1.3 Servicios Médicos Financiados Públicamente 
130(a)Con el fin de llevar a la practica la intención del Pueblo de California 
de que. exceptuand:.> la atención medica dz emerger.c1a como lo establece ta 
ley federal, solo los ciudadanos de Estados Unidos y extran1eros adm1t1dos 
legalmente en Estados Unidos pudieran recibir los beneficios de la atención 
medica financiada pübhcamente. y garantizar que todas las personas 
empleadas en el suministro de esos servicios diligentemente protejan los 
fondos públicos de un mal uso. se adoptan las estipulaciones de esta 
sección. 

(b) U:ia persona que ne debe re::it::r r.i!'lgúr. ser.J1c10 de atPn~ir.ri medicri 
f1r.anciada públicamente. al cua! de otro modC" tendría derecho hasta que el 
estatus legal de esa persona haya sido verificado como uno de los 
siguientes: 

(1) Ciudadano de Estados Unidos 
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(2) Extranjero admitido legalmente como residente permanente 
(3) Extranjero admitido legalmente por un periodo temporal 

(e) Si alguna institución medica financiada públicamente en este estado de la 
cual una persona busca servicios de atención medica. diferentes a la 
atención medica de emergencia establecida por la ley federal. determina o 
sospecha razonablemente. basada en la 1nformac1ón que le fue 
proporcionada. que la persona es un extranjero en Estados Unidos en 
violación de la ley federal. la institución segu1ra los siguientes 
procedim1entos: 

(1) La institución no proporcionará a la persona los servicios 
(2)La institución notificará. por escrito. a la persona de~ su aparente 

estatus de inmigración ilegal, y que la persona debe obtener el estatus legal 
o salir de Estados Unidos 

(3)La institución también notificará al Director Estatal de Servicios de 
Salud. al Procurador General de California y al Servicio de Inmigración y 
Naturalización de Estados Unidos del aparente estatus ilegal. y 
proporcionara cualquier información adicional que pudiera ser solicitada por 
cualquier otra entidad pública 
(d) Para propósitos de esta sección º'institución de atención medica 
financiada públicamente .. será definida como lo especifican las secciones 
1200 y 1250 de este Código en la fecha de enero de 1993. 

SECCION 7. Exclusión de Extranjeros Ilegales de las Escuelas 

Elementales y Secundarias Públicas 

Se añade la sección •B215 al Código de Educación, que dice: 

48215(c=t) Ninguna admitiré o permitiré la as1stenc1a de cualquier niño que no 
sea ciudadano de Estados Unidos. extran1ero legalmente como residente 
pannanente o una persono que este de otro modc au".onzada según la ley 
federal para estar presente en Estados Unidos 
(b) A partir del 1 de enero de 1995 cada distrito escolar verificara el estatus 
legal de todos los niños inscritos en el distrito escolar por primera vez con el 
fin de garantizar la inscripción o as1stenc1a únicamente de ciudadanos 
extranjeros adm1t1dos legalmente como residentes permanentes o personas 
que de otro modo están autorizadas para estar presente:s en Estados Unidos 
(c) Para el 1 de enero de 1996. cada distrito escolar habra verificado el 
estatus legal de todos los niños ya inscritos y que asisten al distrito escolar 
con el fin de garantizar la inscripción o asistencia únicamente de ciudadanos. 
extranjeros admitidos legalmente como residentes permanentes o personas 
que de otro modo estén autorizadas para estar presentes en Estados Unidos 
(d)Para el 1 de enero de 1996. cada distrito escolar también habra verificado 
el estatus legal de cada pc-dre o tutor de cr:.da niño a que se refieren las 
subdivision~s (bj y (e). para deterrr1inar su ese padre o tutor es uno d'2 lof> 
siguientes: 

( 1 )Ciudadano de Estados Unidos 
(2)Extranjero admitido legalmente como residente permanente 
(3)Extranjero adm1t1do legalmente por un periodo temporal 
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(e)Cada distrito escolar proporcionara información al Superintendente Estatal 
de Instrucción Pública. al Procurador General de California y al Serv1c10 de 
Inmigración y Naturalización de Estados Unidos respecto de cualquier 
inscrito o alumno. o padre o tutor. que asista a una escuela elemental de 
secundaria publica en el distrito escolar que se determine o se sospeche 
razonablemente que esta violando las leyes estatales de mm1grac1ón dentro 
de un plazo de 45 días después de tener conoc1m1ento de una aparente 
violación. La notificación también se dara al padre o tutor legal del alumn0 
inscrito. y declarara que un alumno existente no seguira as1st1endo a la 
escuela después de noventa dias naturales a partir de la fecha dE:! la 
notificación. a menos que se establezca el estatus legal 
(f)A cada nino que no pueda establecer el estatus legal en Estados Unidos. 
cada distrito escolar continuara proporcionando educación por un periodo de 
educación por un periodo de noventa dias a partir de la fecha de la 
notificación. Ese periodo de noventa dias sera utilizado para realizar una 
transición ordenada a una escuela en el pais de origen del niño Cada 
distrito electoral cooperara completamente en esta transición para garantizar 
que se satisfaga de la mejor manera las necesidades educacionales del niño 
durante ese penado 

SECCION B. Exclusión de Extranjeros Ilegales de las Instituciones 

Educacionales Postsecundaria Publicas 

Se añade la Sección 66010.8 al Código de Educación, que dice: 

6601 O.S(a) Ninguna institución publica de educación postsecundaria 
admit1ra. inscribira o perm1t1ra la asistencia de cualquier persona que no sea 
ciudadano de Estados Unidos. extraniero admitido legalmente como 
residente permanente en Estados Unidos o una persona que de cualquier 
modo este autorizada según la ley federal a estar presente en Estados 
Unidos 

(b) A partir del primer periodo o seme';;tre que empiece después del 1 de 
enero de 1 ~95. y al comienzo de cada periodo o semestre posteriormente. 
cada mst1tuc1ón educacional postsecundana publica verificara el estatus de 
toda persona inscrita o que asista a esa institución con el fin de garantizar la 
inscripción o asistencia únicamente de ciudadanos de Estados Unidos. 
extranjeros admitidos legalmente como residentes permanentes en Estados 
Unidos y personas de otro modo estén autorizadas según la ley federal a 
estar presentes en Estados Unidos 
(c) En un lapso no mayor de 45 días después de que el oficial de admisiones 
de u!1a inst1tl•Ción educacional postsecundana publica tenga conocimiento de 
la solicitud. inscripción o asistencia de Uf1a pcr:=.una =4UC :=et::::-m::ie e ~e 
hO:,peche razonabiemente que esta. en Esiados Un1jos e:-: -..-iolac!Cn de tas 
leyes federales de inmigración. ese oficial proporcionara esa información al 
Superintendente Estatal de Instrucción Publica. al Procurador General de 
California y al Ser-11c10 de Inmigración y·Naturallzac1on de Est::iidos Unidos 
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La información también será proporcionada al solicitante. 1nscr1to o persona 
admitida. 

SECCION 9. Cooper•ción del Procurador General del Servicio de 

Inmigración y Naturalización 

Se añade la Sección 53069.65 al Código de Gobierno, que dice: 

53069.65. Siempre que el estado o una ciudad. o condado. cualquier otra 
entidad gubernamental y local con hm1tes 1urisd1cc1onales legalmente 
autorizada informe de la presencia de una persona que es sospechosa de 
estar presente en Estados Unidos en v1olac1ón de las leyes federales de 
Inmigración al Procurador General de California. ese informe sera 
transmitido al Serv1c10 de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos. El 
Procurador General sera responsable de mantener registros progresivos y 
precisos de esos informes. y proporcionara cualquier información adicional 
que pudiera ser solicitada por cualquier otra entidad gubernamental 

SECCION 10. Rectificación y Separabilidad 

Las estipulac1ónes estatuarias contenidas en esta medida podrian no ser 
rectificadas por la legislatura a excepto para promover sus propósitos por 
medio de estatutos aprobados en cada camara por una violación incluida en 
el orden del dia. con la asistencia de dos tercios de los miembros. o por 
medio de un estatuto que entre en vigor solo después de ser aprobado por 
los electores. 
En el caso de cualquier parte de esta ley. o la aplicación de esta o cualquier 
persona o circunstancia sea considerada invalida. esa invalidez no afectara 
a ninguna otra estipulación o aplicación invalida, y con ese fin las 
estipulaciones de esta ley son separabl'?.s187 
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